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En cuanto al recurso de La Peninsular de
Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que la recurrente, en su indicada calidad, no re-
currió en apelación contra la sentencia de primer grado, y dado
que la sentencia impugnada no le hizo nuevos agravios, pues con-
firmó el fallo anterior, su recurso resulta afectado de inadmisibili-
dad;

En cuanto a los recursos de
Ana Iris Marte Fernández, prevenida:

Considerando, que la recurrente Ana Iris Marte Fernández, al
interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte a-qua, no
expuso los vicios que a su entender anularían la sentencia, tampo-
co lo hizo posteriormente mediante un memorial de agravios,
pero, su condición de procesada obliga al examen de la sentencia
para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar en el sentido que
lo hizo y declarar culpable a la prevenida recurrente dijo en sínte-
sis, de manera motivada, haber dado por establecido lo siguiente:
“a) que de acuerdo a las declaraciones de la prevenida Ana Iris
Marte Fernández y el agraviado José Eugenio Núñez Cuello, con-
tenidas en el acta policial, las cuales no fueron contradichas, y pon-
deradas la circunstancias en que se produjo el accidente, ha queda-
do establecido que mientras la prevenida iba por la autopista 27 de
Febrero, en dirección de este a oeste, realizando prácticas de con-
ducción de vehículos, perdió el control e hizo un giro hacia la iz-
quierda en donde se encontraba el agraviado lavando su vehículo,
que se encontraba estacionado en dicha vía, ocasionándole fractu-
ra, luxación abierta de rodilla derecha curables en 60 días, según se
comprueba por el certificado del médico legista; b) que la preveni-
da actuó de una manera descuidada y atolondrada al no tratar de
controlar su vehículo, ya que un conductor prudente y diligente
hubiera reducido la velocidad o detenido la marcha para evitar la
colisión, y por los resultados se infiere que no pudo maniobrar el
vehículo para evitar el impacto, por lo que dicha prevenida no solo
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ha incurrido en violación a los artículos 76, sobre virajes, sino que
ha dejado caracterizada la falta general de imprudencia, negligen-
cia e inobservancia de la ley y reglamento y la conducción descui-
dada en desprecio de los derechos y vida de los terceros, tipificada
y sancionada por los artículos 49 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo de la prevenida
recurrente el delito sancionado por el artículo 49, literal c, de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, modificado por la Ley
No. 114-99 del 16 de diciembre de 1999, con penas de prisión co-
rreccional de seis (6) meses a dos (2) años y multa de Quinientos
Pesos (RD$500.00) a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), si el acciden-
te ocasionare una enfermedad o imposibilidad para el trabajo de
veinte (20) días o más, como ocurrió en la especie; que al condenar
la Corte a-qua a Ana Iris Marte Fernández al pago de una multa de
Doscientos Pesos (RD$200.00), acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, hizo una correcta aplicación de la ley;

En cuanto al recurso de Eduviges del Carmen Cruz,
persona civilmente responsable:

Considerando, que en su memorial, la recurrente invoca los si-
guientes medios: “Desnaturalización de los hechos; falta de moti-
vación legal; motivaciones erróneas”;

Considerando, que en sus medios la recurrente alega, en sínte-
sis, lo siguiente: “que la Corte a-qua desnaturaliza las versiones de
los intervinientes forzosos Andrés Quezada Alcántara, propieta-
rio de la escuela de choferes, y Ferneri A. González del Rosario,
instructor de la referida escuela que acompañaban a la prevenida
al momento del accidente; la sentencia impugnada ofrece una mo-
tivación que no se compadece con los hechos extraídos de las ver-
siones aportadas por los intervinientes forzosos y verdaderos res-
ponsables civilmente, pues al momento de ocurrir el accidente el
vehículo productor del mismo no se encontraba bajo guarda y cui-
dado de la exponente, Eduviges del Carmen de la Cruz, no exis-
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tiendo tampoco vínculo de comitente-preposé entre dicha señora
y la prevenida Ana Iris Marte Fernández, ni mucho menos con el
instructor de la escuela de choferes; que dicho vehículo era res-
ponsabilidad exclusiva de Andrés Quezada Alcántara, propietario
de la Escuela de Choferes César, a quien la señora Eduviges del
Carmen de la Cruz lo había vendido”;

Considerando, que la Corte a-qua condenó a la recurrente Edu-
viges del Carmen Cruz, en calidad de persona civilmente respon-
sable y para fallar en este sentido dijo haber dado por establecido
lo siguiente: “ que el vehículo Nissan, chasis No. HB11084956,
placa No. AS-5429, color rojo, modelo 1984, matrícula No.
0000465425, causante del accidente, es propiedad de Eduviges del
Carmen Cruz, residente en la calle 16 de Agosto No. 69 de San
Cristóbal, según certificación de fecha 30 de mayo del 2000, de la
Dirección General de Impuestos Internos, aportada al debate
oral, público y contradictorio por el Dr. Alberto Antonio del Ro-
sario, y en esta calidad es la guardiana del referido vehículo y debe
responder por los daños causados por la cosa inanimada, y en con-
secuencia, es la persona civilmente responsable, en virtud del ar-
tículo 1384 del Código Civil”;

Considerando, que los artículos 17 y 18 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos establecen las formalidades exigidas para
efectuar el traspaso de propiedad de un vehículo de motor, cuyo
trámite queda concluido con la expedición de la matrícula que am-
para dicho derecho de propiedad;

Considerando, que consta en el expediente un acto de venta
suscrito entre Eduviges del Carmen Cruz de Muñiz y la compañía
INVER-CAR, C. por A., pero el mismo no cumple con los requi-
sitos establecidos en los referidos artículos de la indicada ley; por
tanto, conforme a la certificación expedida por la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos, la recurrente es la propietaria legal
de dicho vehículo, y por consiguiente recae sobre ella la presun-
ción de comitencia, ya que en los casos de accidentes de tránsito,
existe la solidaridad de pleno derecho entre el propietario del
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vehículo causante del accidente y el conductor del mismo; por lo
que al reconocer a Eduviges del Carmen Cruz como preposé y
condenarla al pago de la indemnización establecida en la sentencia
impugnada, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por La Peninsular de Seguros, S. A. contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Cristóbal el 15 de agosto del 2002, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los re-
cursos de Ana Iris Marte Fernández y Eduviges del Carmen Cruz;
Tercero: Condena a las recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 70

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 2 de octubre del 2003.

Materia: Habeas corpus.

Recurrentes: Ramón Emilio Reyes Castillo (a) Barraco y Félix
Jiménez D’Oleo (a) Holín.

Abogado: Dr. Santo Mejía.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación incoados por Ramón Emilio Re-
yes Castillo (a) Barraco, dominicano, mayor de edad, soltero, pes-
cador, domiciliado y residente en la calle María del Carmen Sai-
llent No. 3 del municipio Sabana de la Mar y Félix Jiménez D’Oleo
(a) Holín, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
la calle Raúl Rubio No. 75 del municipio de Sabana de la Mar, im-
petrantes, contra la sentencia dictada, en materia de habeas cor-
pus, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Pedro de Macorís el 2 de octubre del 2003,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 6 de octubre del 2003 a requerimiento del Dr.
Santo Mejía, a nombre y representación de Ramón Emilio Reyes
Castillo y Félix Jiménez D’Oleo, en la cual no se indica cuáles son
los vicios que contiene la sentencia y que podrían anularla;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Santo Mejía,
en representación de Ramón Emilio Reyes Castillo y Félix Jimé-
nez D’Oleo, en el cual se invoca el medio de casación que se anali-
zará más adelante;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No.1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado y visto la Ley 5353 del 22 de octubre de 1914 so-
bre Habeas Corpus y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia y de los docu-
mentos que en ella se mencionan, se advierten como hechos cons-
tantes los siguientes: a) que en fecha 30 de abril del 2003 los nom-
brados Ramón R. Castillo (a) Barraco y Félix Jiménez D’Oleo (a)
Halin, fueron sometidos por la Dirección Nacional de Control de
Drogas por violación a la Ley 50-88 por ante el Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de Santiago; b) que dichos procesados eleva-
ron una instancia de solicitud de habeas corpus por ante la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Hato Mayor, el cual dictó sentencia el 5 de junio del 2003, cuyo
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dispositivo es la siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y váli-
da la presente acción constitucional de Hábeas Corpus interpues-
to por los nombrados Ramón Emilio Reyes Castillo (a) Barraco y
Félix Jiménez D´Oleo a través de los Dres. Manuel Elpidio Uribe
Emiliano y Santo Mejía, por haber sido interpuesto conforme a la
ley que rige la materia; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se orde-
na el mantenimiento en prisión de los impetrantes Ramón Emilio
Reyes (a) El Barraco y Félix Jiménez D´Oleo, por existir en su
contra indicios serios, precisos, graves y concordantes que hacen
presumir su responsabilidad penal para mantenerlos en prisión;
TERCERO: Se declara el presente proceso libre de costas”; d)
que la misma fue recurrida en apelación por el abogado de los pro-
cesados, y la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Pedro de Macorís confirmó dicha sentencia
el 2 de octubre del 2003, con el dispositivo siguiente:
“PRIMERO: Declarar regular y válido, en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto en fecha 5 de junio del 2003 por
el Dr. Santo Mejía, Abogado de los Tribunales de la República, ac-
tuando a nombre y representación de los impetrantes Ramón
Emilio Reyes Castillo y Félix Jiménez D’Oleo, contra la sentencia
de acción constitucional de habeas corpus marcada con el No.
8/03 de fecha 5 de junio del 2003, dictada por la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hato Mayor,
cuyo dispositivo se copia en otra parte de la presente sentencia,
por haber sido hecho dentro de los plazos y demás formalidades
legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma la sentencia
recurrida que ordenó el mantenimiento en prisión de los impe-
trantes Félix Jiménez D’Oleo (a) Halin y Ramón Emilio Castillo
(a) Barraco, por haber establecido esta corte que existen indicios
serios, graves, concordantes y precisos que comprometen su res-
ponsabilidad penal en el presente caso; TERCERO: Declara el
presente recurso libre de costas de acuerdo con la ley de la mate-
ria”;
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Considerando, que mediante memorial de casación depositado
en fecha 9 de marzo del 2003 y suscrito por el Dr. Santo Mejía, los
recurrentes Ramón Emilio Reyes Castillo (a) Barraco y Felix Jimé-
nez D’Oleo (a) Holin, alegan su inconformidad con la decisión
impugnada, invocando en síntesis “que no existen razones para
que el señor Félix Jiménez D’Oleo, sea mantenido en prisión, ya
que él no ha violado ninguna de las disposiciones contenidas en el
Código de Procedimiento Criminal y la Ley 50-88, sobre Sustan-
cias Controladas; que en el presente caso no existen indicios se-
rios, precisos, graves y concordantes para el mantenimiento en
prisión del señor Félix Jiménez D’Oleo”;

Considerando, que la Corte a-qua expresó en sus motivaciones
que retuvo como indicios de culpabilidad los hechos siguientes:
“a) Que los impetrantes fueron detenidos por la Dirección de
Control de Drogas; b) Que en su poder se encontraron las papele-
tas con la numeración que previamente habían marcado los miem-
bros de la Dirección de Control de Drogas y habían entregado
para comprar droga a uno de sus agentes encubiertos; c) Que aun-
que los impetrantes niegan la comisión de los hechos, existe un
acta del Abogado Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal del
Distrito Judicial de Hato Mayor, dando constancia del hecho; d)
Que el recurso de habeas corpus es una acción constitucional a la
que tiene derecho toda persona que se encuentra privada de su li-
bertad sin causa justificada; e) Que éste no es el caso de los impe-
trantes, ya que en el plenario se pudo establecer que existen indi-
cios de culpabilidad precisos, serios, graves y concordantes, que
comprometen su responsabilidad penal en el presente caso”;

Considerando, que los jueces de habeas corpus son jueces de
indicios, por lo que la Corte a-qua, al establecer los antes transcri-
tos elementos indiciarios, fundamentados en dinero marcado ocu-
pado a los impetrantes y en un acta de allanamiento regular y váli-
da, procedió correctamente al mantener en prisión a los impetran-
tes, confirmando la sentencia de primer grado.
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Por tales motivos, Primero: Declara regulares, en cuanto a la
forma, los recursos de casación interpuestos por Ramón Emilio
Reyes Castillo (a) Barroco y Félix Jiménez D’Oleo (a) Holin, con-
tra la sentencia dictada, en materia de habeas corpus, por la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís el 2 de octubre del 2003, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior de este fallo; Segundo: En cuanto al fon-
do, rechaza dichos recursos por improcedentes e infundados; Ter-
cero: Declara el proceso libre de costas en virtud de la ley sobre la
materia.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 71

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Niños, Niñas y
Adolescentes del Distrito Nacional, del 9 de
marzo del 2004.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan José Ferreiras y Fredesbinda Valdez
Tavárez.

Abogados: Dres. Anselmo Portorreal y Jacinto Vásquez
Rosario.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan José Ferreiras
y Fredesbinda Valdez Tavárez, dominicanos, mayores de edad, ca-
sados, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0897286-0 y
001-10799500-2, respectivamente, domiciliado y residente en la
cale Central No. 52 de la urbanización Moisés, parte civil consti-
tuida, contra la resolución dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del
Distrito Nacional el 9 de marzo del 2004, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito
Nacional el 9 de marzo del 2004, a requerimiento de los Dres.
Anselmo Portorreal y Jacinto Vásquez Rosario, quienes actúan a
nombre y representación de Juan José Ferreiras y Fredesbinda
Valdez Tavárez, en la que no se invoca ningún medio contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado en la secretaría de
esta Suprema Corte de Justicia en fecha 22 de abril del 2004, sus-
crito por los Dres. Anselmo Portorreal y Jacinto Vásquez Rosario,
en representación de la parte recurrente, en el que se invocan los
medios que más adelante se examinan;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 34 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 22 de octubre del 2002 se constituyeron en
parte civil Juan José Ferreiras y Fredesbinda Valdez Tavárez, suce-
sores de Wictsaury Ferreiras Valdez, en contra del adolescente R.
T. G.; b) que para el conocimiento del fondo del caso fue apodera-
da la Sala A del Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes del Dis-
trito Nacional, quien dictó el 9 de octubre del 2003 una resolución
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incidental, cuyo dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Se
acoge el pedimento de la parte civil constituida y en vista de no
oposición de la parte de la defensa ni del ministerio público, a los
fines de que proceda a apelar la decisión tomada por este tribunal;
SEGUNDO: Se reenvía para el martes 25 de noviembre del 2003,
quedando citadas los presentes y representados; Juan Francisco
Rivas Castillo, cédula de identidad y electoral No. 001-1564683-8,
domiciliado en la calle Interior G No. 17, ensanche Espaillat; Lui-
sito Antonio Rodríguez Díaz, cédula de identidad y electoral No.
059-0057126-8, domiciliado en la calle Teo Cruz No. 34, Gualey
(al lado del Destacamento Palo La Garza); Wilfredo Wilson Mor-
dán, cédula de identidad y electoral No. 001-0405426-7, domicilia-
do en la Respaldo Teo Cruz No. 10, Gualey; Diógenes Santos Wil-
son Mordán, cédula de identidad y electoral No. 001-13662013-2,
domiciliado y residente en la calle Rincón Orozco, Manzana 4700,
Edificio 4, Invivienda; TERCERO: Quedan los testigos presen-
tes debidamente citados a comparecer a la próxima audiencia el 25
de noviembre del 2003”; c) Que con motivo del recurso de alzada
interpuesto intervino la resolución ahora impugnada, dictada por
la Corte de apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito
Nacional el 9 de marzo del 2004, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara de oficio inadmisible el recurso de apela-
ción interpuesto por los señores Juan José Ferreira Ureña y Fre-
desvinda Valdez, por intermedio de sus abogados apoderados,
Dres. Anselmo Antonio Portorreal y Jacinto Ramón Vásquez,
contra la resolución In Voce, de fecha 9 de octubre del 2003, dic-
tada por la Sala A del Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes del
Distrito Nacional, por haberse realizado fuera del plazo previsto
por la ley”;

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación de
que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación establece lo siguiente: “Cuando el recurso de casación
sea interpuesto por la parte civil o por el ministerio público, ade-
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más de la declaración a que se contrae el artículo precedente, el re-
curso será notificado a la parte contra quien se deduzca, en el pla-
zo de tres (3) días...”;

Considerando, que no existe constancia en el expediente de que
dicho recurso haya sido notificado al imputado, ni que el mismo o
su representante legal se enterara por cualquier otra vía que la sen-
tencia de que se trata fue recurrida por la parte civil constituida,
por lo que dicho recurso está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Juan José Ferreiras y Fredesbinda Valdez
Tavárez contra la resolución dictada por la Corte de Apelación de
Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito Nacional el 9 de marzo
del 2004, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de
esta sentencia; Segundo: Declara las costas de oficio.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 72

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacional,
del 2 de febrero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Enrique Suriel Rosado.

Abogado: Dr. Pedro Antonio Hidalgo Brito.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique Suriel Ro-
sado, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y
electoral No. 053-0002450-1, domiciliado y residente en la calle
Antonio María García No. 26 de la ciudad y municipio de Cons-
tanza provincia de La Vega, contra la decisión dictada el 2 de fe-
brero del 2004, por la Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue-
nos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación inter-
puestos por: a) Dr. Rafael Evangelista Alejo, a nombre y represen-
tación del nombrado Manuel Enerio Rivas Estévez, en fecha 29 de
mayo del 2003 y b) el Dr. Francisco Cadena Moquete, Abogado
Ayudante del Procurador de la República, actuando a nombre y
representación de dicho funcionario, en fecha 2 de junio del 2003;
contra la providencia calificativa No. 368-2002, de fecha 2 de di-



ciembre del 2002, dictada por el Séptimo Juzgado de Instrucción
del Distrito Nacional, por haber sido interpuesto de conformidad
con la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declara que
existen indicios, serios, graves, precisos y concordantes que com-
prometen la responsabilidad penal del señor Manuel Enerio Rivas
Estévez inculpado de violar el artículo 408 del Código Penal Do-
minicano; Segundo: Envía por ante el tribunal criminal al señor
Manuel Enerio Rivas Estévez (libre de investigación), como incul-
pado de la infracción precedentemente señalada, para que allí sea
juzgado con arreglo a la ley; Tercero: Reitera los términos del
mandamiento de prisión provisional No. 322-2002 dictado en fe-
cha 2 de diciembre del 2002, por este Juzgado de Instrucción en
contra del señor Manuel Enerio Rivas Estévez, en virtud de lo que
establecen los artículos 94 y 132 del Código de Procedimiento Cri-
minal, modificado por la Ley No. 342-98, de fecha 14-08-1998;
Cuarto: Ordena que la presente providencia calificativa sea notifi-
cada por nuestra Secretaría al Procurador Fiscal del Distrito Na-
cional, al Procurador General de la Corte de Apelación, al Procu-
rador General de la República y a los inculpados envueltos en el
presente caso, conforme a la ley que rige la materia; Quinto:
Ordena que las actuaciones de instrucción, así como un estado de
los documentos y objetos que han de obrar como elementos y pie-
zas de convicción, sean transmitidos por nuestra secretaria inme-
diatamente después de transcurrido el plazo del recurso de apela-
ción a que es susceptible la presente decisión, al Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional, para los fines de ley corres-
pondientes; Sexto: Ordena, que la presente providencia calificati-
va sea notificada por nuestra secretaria al Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, al Procurador General de la República, al incul-
pado envuelto en el presente caso y a la parte civil constituida si lo
hubiere, conforme a la ley que rige la materia; Séptimo: Ordena
que las actuaciones de instrucción, así como un estado de los do-
cumentos y objetos que han de obrar como elementos y piezas de
convicción, sean trasmitidos por nuestra secretaria inmediata-
mente después de transcurrido el plazo del recurso de apelación a
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que es susceptible la presente decisión, al Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Nacional, para los fines de ley correspondien-
tes’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Cámara de Calificación,
después de haber deliberado, obrando por propia autoridad y con-
trario imperio, revoca la providencia calificativa No. 368-2002, de
fecha 2 de diciembre del 2002, dictada por el Séptimo Juzgado de
Instrucción del Distrito Nacional, en contra del nombrado Ma-
nuel Enerio Rivas Estévez, por no existir indicios de culpabilidad
graves, precisos, serios, concordantes y suficientes, que compro-
meten su responsabilidad penal en el presente caso como presun-
to autor de violación al artículo 408 del Código Penal; y en conse-
cuencia, dicta auto de no ha lugar a su favor; TERCERO: Orde-
na, que la presente decisión sea comunicada al Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional, al Procurador General de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, así como al procesado,
y a la parte civil constituida, si la hubiere, para los fines de la ley co-
rrespondiente”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Pedro Antonio Hidalgo Brito, actuando a nombre y
representación del recurrente Enrique Suriel Rosado, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído a la Licda. Brenda Melo, actuando a nombre y representa-
ción del Dr. Rafael Evangelista Alejo, quien es el representante le-
gal del recurrido Manuel Enerio Rivas Estévez, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en
funciones de secretaría de la Cámara de Calificación del Distrito
Nacional el 15 de marzo del 2004 a requerimiento del Dr. Pedro
Antonio Hidalgo Brito, actuando a nombre y representación del
recurrente Enrique Suriel Rosado;
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Visto el escrito de conclusiones depositado por el Dr. Pedro
Antonio Hidalgo Brito, actuando a nombre y representación del
recurrente Enrique Suriel Rosado;

Visto el escrito de conclusiones depositado por el Dr. Rafael
Evangelista Alejo, quien es el representante legal del recurrido
Manuel Enerio Rivas Estévez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No.156 de
1997;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No.1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y 127 del Código de Procedimiento Crimi-
nal;

Considerando, que es de principio que antes de examinar y ana-
lizar los argumentos de cualquier tipo que expongan las partes en
un caso, es necesario determinar la admisibilidad del recurso de
casación de que se trate;

Considerando, que al tenor del artículo 1ro. de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, la Suprema Corte de Justicia decide, en
funciones de Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplica-
da en los fallos en última o en única instancia pronunciados por
los tribunales del orden judicial. Admite o desestima los medios en
que se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo
del asunto;

Considerando, que los autos decisorios emanados de la cámara
de calificación no están incluidos dentro de los fallos a que se re-
fiere el artículo 1ro. de la Ley 3726 del año 1953, sobre Procedi-
miento de Casación; que, a su vez, el artículo 127 del Código de
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Procedimiento Criminal, modificado por la Ley 5155 del año
1959, en su párrafo final, establece que las decisiones de la cámara
de calificación no son susceptibles de ningún recurso, lo cual sig-
nifica que la interposición del recurso de casación contra cualquier
decisión de una cámara de calificación, a la luz del ordenamiento
jurídico vigente, está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Enrique Suriel Rosado contra la decisión
dictada el 2 de febrero del 2004 por la Cámara de Calificación del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas; Tercero: Ordena el envío del presente expe-
diente judicial, para los fines de ley correspondientes, al Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Nacional, vía Procuraduría Ge-
neral de la República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 73

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), del
31 de octubre del 2000.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Manuel Angulo de la Cruz.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Manuel
Angulo de la Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, zapatero,
cédula de identidad personal No. 320854 serie 1ra., domiciliado y
residente en la calle S-1 No. 7 del sector Katanga del barrio Los
Mina del municipio Santo Domingo Este provincia Santo Do-
mingo (hoy del Distrito Nacional), acusado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 31 de octubre del 2000, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 31 de octubre del 2000 a requerimiento del acusa-
do Juan Manuel Angulo de la Cruz, a nombre y representación de
sí mismo, en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 307, 309 y 331 del Código Pe-
nal, modificados por la Ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar o
Doméstica; y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 25 de marzo de 1998 la señora Dulce Ma. Ramírez
Rosario presentó formal querella en la Policía Nacional, contra un
tal Omar, por el hecho de éste haber violado sexualmente a una
hermana suya menor de edad; b) que el 3 de abril de 1998 fue so-
metido a la acción de la justicia el nombrado Juan Manuel Angulo
de la Cruz o Leonardo Abraham Rosario de la Cruz (a) Omar o
Venezuela, como autor de dichos hechos; c) que apoderado el Juz-
gado de Instrucción de la Sexta Circunscripción del Distrito Na-
cional, dictó providencia calificativa el 13 de julio de 1998, envian-
do al acusado al tribunal criminal; d) que apoderada del conoci-
miento del fondo del asunto la Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó su sentencia el 8
de octubre de 1999, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión impugnada; e) que como consecuencia del recurso de al-
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zada interpuesto por el procesado, intervino el fallo ahora impug-
nado, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 31 de octubre del 2000, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el señor Juan Manuel
Angulo de la Cruz, actuando a nombre y representación de sí mis-
mo, en fecha 8 de octubre de 1999, en contra de la sentencia de fe-
cha 1ro. de octubre de 1998, dictada por la Quinta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones criminales, por haber sido hecho de acuerdo a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Declara al nombrado
Juan Manuel Angulo de la Cruz, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, zapatero, cédula No. 320854-1, residente en la calle S-1, No.
7, Los Min, Distrito Nacional, preso en la cárcel pública La Victo-
ria desde el 7 e abril de 1998, culpable del crimen de amenaza, gol-
pes y heridas, violaciones sexuales, cometido mediante violencia,
constreñimiento, amenaza, hecho previstos y sancionados por los
artículos 307, 309, 311 del Código Penal, modificados por la Ley
No. 24-97, en perjuicio de la menor Antonia de los Milagros Ra-
mírez; y en consecuencia, se le condena a cumplir la pena de diez
(10) años de reclusión, al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) y al pago de las costas penales causadas; Segun-
do: Se rechaza la constitución en parte civil por improcedente,
mal fundada y carente de base legal y por aplicación de la máxima,
donde no hay interés no hay acción, toda vez que no se ha demos-
trado con documentos fehaciente la calidad de hermana, de la se-
ñora Dulce María Ramírez Rosario, y la menor Antonia de los Mi-
lagros Ramírez, no tiene capacidad y por ende, calidad para actuar
en justicia per se’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, des-
pués de haber deliberado y obrando por propia autoridad, rechaza
las conclusiones de los abogados de la defensa por improcedentes;
TERCERO: Se confirma en todas sus partes la sentencia recurri-
da, que declaró al nombrado Juan Manuel Angulo de la Cruz, cul-
pable de violar los artículos 307, 309 y 331 del Código Penal (mo-
dificado por la Ley 24-97) y lo condenó a sufrir la pena de diez (10)
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años de reclusión mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00); CUARTO: Se condena al nombrado Juan Ma-
nuel Angulo de la Cruz, al pago de las costas penales causadas en
grado de apelación”;

Considerando, que el recurrente Juan Manuel Angulo de la
Cruz no ha invocado ningún medio de casación contra la senten-
cia al momento de interponer su recurso en la secretaría de la Cor-
te a-qua; tampoco lo hizo posteriormente por medio de un me-
morial, pero como se trata del recurso de un procesado, es preciso
examinar la sentencia para determinar si la misma es correcta y la
ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos probatorios aportados a la
instrucción de la causa, lo siguiente: “a) Que el procesado en sus
declaraciones señala que tenía dos meses conociendo a la agravia-
da y un mes siendo novios; que nunca salían en público, que ellos
se veían en una zapatería de un tío de él, donde tenían relaciones
sexuales de mutuo acuerdo; que sabía que ella era menor, pero que
no abusó de ella, y su hermana y su abuela sabían que ellos eran
novios; que ella lo acusa, porque ellos habían peleado; pero resulta
que tanto la agraviada como la hermana de ésta, niegan que la me-
nor tuviera amores con él y declaran que ellos no tienen abuela y la
menor señala que él la llevó a una casa en construcción y la violó,
desmintiendo categóricamente que tuvieran amores y que en cam-
bio éste la molestaba, por lo que resulta evidente la responsabili-
dad penal del procesado, y en consecuencia procede declararlo
culpable del crimen de amenaza, golpes y heridas, y además, de
violación sexual; b) Que, además del elemento común a las agre-
siones sexuales, de la ausencia de consentimiento de la víctima se-
ñalado precedentemente, están reunidos los elementos especiales
de la violación: el acto material de penetración sexual, de cualquier
naturaleza que sea, comprobado por el certificado médico legal; el
elemento moral que implica la conciencia del carácter ilegítimo de
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la violencia, porque se trata de una relación en contra de la volun-
tad de la víctima, de incapaz de consentir libremente”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por los jueces del fondo, constituyen a cargo del acu-
sado recurrente, el crimen de violación sexual contra una niña,
sancionado por los artículos 307, 309 y 331 del Código Penal, mo-
dificado por la Ley 24-97, con penas de diez (10) a veinte (20) años
de reclusión mayor y multa de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) a
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00), por lo que, al condenar a
Juan Manuel Angulo de la Cruz a diez (10) años de reclusión ma-
yor y a Cien Mil Pesos (RD$100,000.00) de multa, la Corte a-qua
aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Juan Manuel Angulo de la Cruz contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 31
de octubre del 2000, cuyo dispositivo aparece copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 74

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 4 de
agosto del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Daniel Alexander Mencía Jáquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel Alexander
Mencía Jáquez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédu-
la de identidad y electoral No. 031-0411021-2, domiciliado y resi-
dente en la calle 5 No. 67 del sector Cienfuegos de la ciudad de
Santiago, acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santiago, en atribuciones criminales, el 4 de
agosto del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 4 de agosto del 2003 a requerimiento de la Licda.



María del Carmen Sánchez Espinal actuando a nombre y repre-
sentación de Daniel Alexander Mencía Jáquez, en la cual alega:
“que interpone dicho recurso debido a que la ley no ha sido bien
aplicada en el sentido de que no le dio correcta calificación a la in-
fracción cometida ...”;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 5, literal a y 75, párrafo II de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que en ella se refieren, son hechos constantes los
siguientes: a) que en fecha 26 de abril del 2002 fueron sometidos a
la acción de la justicia Saladier Corniel de la Cruz, José Ramón
Suero Polanco, Daniel Alexander Mencía Jáquez y un tal Jairo,
(prófugo), por violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana; b) que apoderado el
Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Santiago, dictó en
fecha 3 de junio del 2002, providencia calificativa enviando al tri-
bunal criminal a los procesados; c) que regularmente apoderada
en sus atribuciones criminales la Primera Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
del conocimiento del fondo del proceso, dictó sentencia en fecha
4 de agosto del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión recurrida; d) que la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Santiago, apoderada por el re-
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curso de apelación de los acusados, dictó el fallo recurrido en casa-
ción, el 4 de agosto del 2003, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: En cuanto a la forma, se declara regular y válido el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Félix Antonio Almán-
zar en nombre y representación de los coprevenidos Daniel Ale-
xander Mencía Jáquez y José Ramón Suero, contra la sentencia
criminal No. 548 de fecha 29-8-2002, dictada por la Primera Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, por haber sido hecho acorde con las normas
procesales vigentes, cuyo dispositivo copiado textualmente dice
así: ‘Primero: Se declara a Salatier Corniel de la Cruz, no culpable
de violar la Ley 50-88, por no existir pruebas en su contra que
comprometan su responsabilidad penal en los hechos puestos a su
cargo; Segundo: Se ordenada la libertad de Salatier Corniel de la
Cruz, a no ser que este guardando prisión por otro hecho; Terce-
ro: Se declaran las costas de oficio en cuanto a Salatier Corniel de
la Cruz; Cuarto: Se declara a Daniel Alexander Mencía Jáquez y
José Ramón Suero, culpables de violar el artículo 5, letra a de la
Ley 50-88, en categoría de traficante; Quinto: Se condena a Da-
niel Alexander Mencía Jáquez y José Ramón Suero, a cinco (5)
años de prisión cada uno y al pago de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00) cada uno; Sexto: Se ordena el decomiso e incine-
ración de la droga ocupada, consistente en una porción de cocaí-
na, con un peso de 22.1 gramos; Séptimo: Se condena a Daniel
Alexander Mencía Jáquez y José Ramón Suero, al pago de las cos-
tas penales del proceso’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, actuando a nombre de la República, por autoridad de
la ley, y contrario imperio, modificada los ordinales cuarto y quin-
to de la sentencia apelada, en cuanto a José Ramón Suero, y en tal
virtud declara al señor José Ramón Suero, de generales anotadas,
no culpable de los hechos que se les imputan y lo descarga de toda
responsabilidad penal por insuficiencia de pruebas; TERCERO:
Se confirman todos los demás aspectos de la sentencia apelada;
CUARTO: Se ordena la libertad inmediata del señor José Ramón
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Suero, a no ser que se encuentre detenido por otra causa;
QUINTO: Condena a Daniel Alexander Mencía Jáquez al pago
de las costas penales y los declara de oficio en cuanto a José Ra-
món Suero; SEXTO: Se rechazan las conclusiones de la abogada
de la defensa respecto a declara la nulidad del certificado de análi-
sis forense, por improcedente y mal fundado”;

Considerando, que el recurrente Daniel Alexander Mencía Já-
quez, alega en el acta contentiva del recurso de casación, lo si-
guiente: “que interpone dicho recurso debido a que la ley no ha
sido bien aplicada en el sentido de que no le dio correcta califica-
ción a la infracción cometida ..., ya que fue sancionado como autor
principal del hecho, cuando realmente se debió calificar como
cómplice, por las evidencias que reposan en el legajo de documen-
tos que figuran en el expediente puesto a su cargo”;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia de pri-
mer grado, en lo que respecta al acusado recurrente, expuso, en
síntesis, lo siguiente: “a) Que de las declaraciones vertidas, tanto
por los coprevenidos como por el Ministerio Público actuante, así
como por la lectura de las declaraciones dadas en el Juzgado de
Instrucción por Salatier Corniel de la Cruz, quien no compareció
a la causa y quien fue descargado por el Tribunal a-quo, cuya sen-
tencia, con respecto a él, adquirió la autoridad de la cosa juzgada
por no haber sido apelada en su contra, se ha podido establecer
como hechos probados, que el único responsable de la droga en-
contrada es Daniel Alexander Mencía Jáquez, puesto que aunque
la vivienda allanada pertenece a José Ramón Suero, ha sido el pro-
pio abogado ayudante del Fiscal actuante en el caso, quien ha ma-
nifestado a la Corte, que quienes se encontraban sentados en la
cama en actitud de contar los paqueticos de droga eran Salatier y
Daniel, consistente en 22.1 gramos de cocaína, y es el propio in-
culpado Daniel, quien admite ante esta Corte, que toda la droga
encontrada incluyendo la que estaba encima de la nevera, era de él.
Que la puso ahí cuando la Dirección llegó y se lo llevaba; que en la
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especie, además de que el acusado fue encontrado en una condi-
ción prácticamente de delito flagrante, existe el acta levantada de
manera regular por el ministerio público, que hace fe del hallazgo
de la misma, las declaraciones del abogado ayudante del Fiscal ac-
tuante y del mismo acusado, por lo que se comprueba que el acu-
sado Daniel Mencía es el autor de los hechos que se le imputan;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen el crimen de tráfico de
drogas previsto por los artículos 5, literal a, y 75, párrafo II, de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana, con privación de libertad de cinco (5) a veinte
(20) años y multa no menor del valor de la droga decomisada o en-
vuelta en la operación, pero nunca menor de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); por lo que la Corte a-qua al condenar al acusado
a cinco (5) años de reclusión mayor y multa de Cincuenta Mil Pe-
sos (RD$50,000.00) le impuso una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Daniel Alexander Mencía Jáquez contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 4 de agos-
to del 2003, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de
este fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 75

Decisión impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 13 de diciembre del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Alberto Hiciano Martínez y compartes.

Abogados: Licda. Silvia Tejada de Báez y Dr. Ariel Báez
Heredia.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Hiciano
Martínez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0128449-5, domiciliado y residente en la calle Pro-
longación 9 No. 109 del sector Villa Aura de esta ciudad, preveni-
do; Lasa Motors, S. A., persona civilmente responsable, y Seguros
América, C. por A. (Universal América), en contra de la sentencia
dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 13 de di-
ciembre del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a los Dres. Belkis Lara, en representación de Lasa Motors,
S. A. y Ariel Báez Heredia, en representación de Luis Castillo
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Ogando y Seguros Popular, C. por A. (continuadora jurídica de
Seguros América, C. por A.), en la lectura de sus conclusiones,
como partes recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 11 de enero del 2002 a requerimiento de la Licda.
Silvia Tejada de Báez, por sí y por el Dr. Ariel Báez Heredia, ac-
tuando a nombre y representación de Alberto Hiciano Martínez,
Luis Castillo, Lasa Motors, S. A. y Seguros América, C. por A.
(Universal América), en la que no se indica cuáles son los medios
de casación que se arguyen en contra de la sentencia recurrida;

Visto el escrito depositado por el Dr. Ariel Báez Heredia en el
que se expresan los medios de casación que más adelante se exa-
minarán;

Visto el escrito depositado por las Dras. Belkis Lara, Pura Mi-
guelina Tapía y Clara Ivelisse Frías, en representación de Lasa Mo-
tors, S. A.;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los textos legales cuya violación se invoca,
así como los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que son hechos constantes que se infieren del
estudio de la sentencia y de los documentos que en ella se mencio-
nan, los siguientes: a) que en la avenida Los Próceres de esta ciu-
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dad, ocurrió una colisión entre una jeepeta conducida por Alberto
Hiciano Martínez, propiedad de Lasa Motors, S. A., asegurada con
Seguros América, C. por A. (hoy Seguros Popular, C. por A.) y una
motocicleta conducida por Manuel Tomás Cornielle, quien lleva-
ba en su parte trasera a Altagracia Castillo, quienes resultaron con
serias lesiones corporales; b) que ambos conductores fueron so-
metidos por ante el Juez de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, que dictó su sentencia el
11 de agosto de 1998, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional); c) que ésta intervino como
consecuencia del recurso de apelación elevado por el prevenido,
Lasa Motors, S. A., persona civilmente responsable puesto en cau-
sa y Luis Castillo Ogando, también puesta en causa como persona
civilmente responsable y Seguros Popular, C. por A. (continuado-
ra jurídica de América, C. por A.), cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por: a) el Dr. Ariel Virgilio
Báez Heredia, a nombre y representación de Luis Castillo, Lasa
Motors, S. A. y Seguros América, C. por A., en fecha 26 de agosto
de 1998; b) el Lic. Celestino Reynoso, a nombre de los señores
Manuel Tomás Cornielle y Altagracia Castillo, en fecha 1ro. de ju-
nio del 2000, contra la sentencia de fecha 11 de agosto de 1998,
dictada por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones correcciona-
les, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Pronuncia el defecto en contra del prevenido
Alberto Hiciano Martínez, por no haber comparecido a la audien-
cia de fecha 20 de julio de 1998, no obstante, haber sido legalmen-
te citado; Segundo: Se declara al prevenido Alberto Hiciano Mar-
tínez, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identi-
dad y electoral No. 001-128449-5, domiciliado y residente en la ca-
lle Prolongación 9 No. 109, Villa Aura, D. N., culpable de violar
los artículos 49, letra c; 65 y 76, letra a de la Ley 241 sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio de Manuel Tomás Cornielle
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Reyna, lesión permanente; en consecuencia, se le condena a sufrir
la pena de un (1) año de prisión correccional, al pago de una multa
de Doscientos Pesos (RD$200.00) y al pago de las costas penales
causadas; Tercero: Se declara al nombrado Manuel Tomás Cor-
nielle Reyna, dominicano, mayor de edad, cédula No. 70292-31,
domiciliado y residente en la calle Juan Valdez No. 39, Villa Mari-
na, Kilómetro 9 1/2 , D. N., no culpable de haber violado la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; en consecuencia,
se descarga de toda responsabilidad penal; se declaran las costas
penales de oficio; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil y hecha por el señor Manuel
Tomás Cornielle y Altagracia Castillo, por intermedio de los Dres.
Reynalda Gómez y Celestino Reynoso, contra Lasa Motors, S. A.
y/o Luis Castillo Ogando, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable, y la declaración de la puesta en causa de la Cía. América,
C. por A., en su calidad de aseguradora del vehículo producto (Sic)
del accidente, por haber sido hecha de conformidad con la ley;
Quinto: En cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil,
se condena a Lasa Motors, S. A. y/o Luis Castillo Ogando, en su
calidad de persona civilmente responsable, al pago de: a) una in-
demnización de Ochenta Mil Pesos (RD$80,000.00) a favor y pro-
vecho del señor Manuel Tomás Cornielle, como justa reparación
por los daños morales y materiales por él sufridos en el accidente
que se trata; b) una indemnización de Setenta Mil Pesos
(RD$70,000.00) a favor y provecho de Altagracia Castillo, por los
daños materiales por ella sufridos en dicho accidente; c) una in-
demnización de Siete Mil Pesos (RD$7,000.00) a favor y provecho
de Manuel Tomás Cornielle, por los daños materiales recibidos, a
consecuencia de los desperfectos mecánicos coaccionados a la
motocicleta placa No. NE-A682, de su propiedad; d) al pago de
los intereses legales de las sumas acordadas, computados a partir
de la fecha de la demanda y hasta total ejecución de la presente
sentencia a título de indemnización complementaria; d) al pago de
las costas civiles, con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Reinalda Gómez y Celestino Reynoso, quienes afirman ha-
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berlas en su totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia co-
mún, oponible, con todas sus consecuencias legales y hasta el lími-
te de la póliza a la compañía América, C. por A. (Sic), por ser esta
la entidad aseguradora del vehículo causante del accidente, según
póliza No. A-954914, con vigencia desde el 21 de noviembre de
1995 al 8 de septiembre de 1996’; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto del nombrado Alberto Hiciano Martínez por no haber com-
parecido no obstante estar legalmente citado; TERCERO: En
cuanto al fondo, la corte, obrando por propia autoridad, modifica
el ordinal segundo (2do.) de la sentencia recurrida y declara al
nombrado Alberto Hiciano Martínez, de generales que constan en
el expediente, culpable de violar las disposiciones de los artículos
49, letra d; 65 y 76, letra b de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos; en consecuencia, se condena a sufrir la pena de un (1)
año de prisión correccional y al pago de una multa de Doscientos
Pesos (RD$200.00); CUARTO: Modifica el ordinal quinto (5to.)
de la sentencia recurrida y condena al señor Luis Castillo Ogando,
en su calidad de persona civilmente responsable, al pago de las si-
guientes indemnizaciones: a) la suma de Doscientos Cincuenta
Mil Pesos (RD$250,000.00) a favor del señor Manuel Tomás Cor-
nielle, como justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos; b) la suma de Ciento Cincuenta Mil Pesos
(RD$150,000.00) a favor de la señora Altagracia Castillo, a título
de indemnización por las lesiones físicas sufridas; c) la suma de
Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a favor del señor Tomás Cornie-
lle, por concepto de los daños materiales ocasionados a la motoci-
cleta marca Honda, placa No. NE-A682 de su propiedad, a conse-
cuencia, del accidente de que se trata; QUINTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos por reposar sobre base
legal; SEXTO: Condena al nombrado Alberto Hiciano Martínez,
al pago de las costas penales y conjuntamente con el señor Luis
Castillo Ogando a las costas civiles del proceso, con distracción de
estas últimas en provecho de los Dres. Reinalda Gómez y Celesti-
no Reynoso, abogados que afirman haberlas avanzado”;
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En cuanto al recurso de Lasa Motors, S. A.:
Considerando, que en el recurso de casación suscrito por el Dr.

Ariel Báez Heredia y la Licda. Silvia Tejada de Báez, figura Lasa
Motors, S. A., como parte recurrente, pero esta sociedad fue favo-
recida por la sentencia de la Corte a-qua, excluyéndola de toda res-
ponsabilidad, tal y como expresan sus abogados en el escrito de-
positado por ellos, razón por la cual el mismo carece de interés;

En cuanto al recurso de
Alberto Hiciano, prevenido:

Considerando, que éste fue condenado a un (1) año de prisión
correccional por la Corte a-qua, y la ley veda el recurso de casación
a los condenados a una pena que exceda de seis (6) meses de pri-
sión, si no están presos o en libertad provisional bajo fianza, lo
que deberá ser certificado por el ministerio público, documento
que no consta en el expediente, por lo que su recurso resulta afec-
tado de inadmisibilidad;

En cuanto al recurso de Luis Ogando Castillo,
persona civilmente responsable y Seguros
Popular, C. por A., entidad aseguradora:

Considerando, que estos recurrentes alegan lo siguiente: “Pri-
mer Medio: Falta de motivos. Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Falta de base le-
gal; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos”;

Considerando, que en sus tres medios, reunidos para su examen
por estar estrechamente vinculados, las recurrentes sostienen en
síntesis, “que la corte no ha dado motivos suficientes, fehacientes
y congruentes, para justificar la sentencia tanto en el aspecto pe-
nal, como en el civil, pues no tipifican cuál es la falta imputable al
prevenido; además, que para imponer las indemnizaciones, la cor-
te no la fundamenta en hecho y en derecho, que permitan deter-
minar las características de razonabilidad, que es condición indis-
pensable en el incremento de evaluación de los daños y perjuicios
causados para el agente; por último, que la Corte a-qua le da un
sentido distinto y un alcance que no tienen los hechos”, pero;
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Considerando, que para proceder como lo hizo, la Corte a-qua
dijo haber dado por establecido que Alberto Hiciano hizo un giro
indebido, interceptando la marcha normal que seguía la motoci-
cleta, en violación de la ley; que asimismo el propietario del
vehículo conducido por éste, lo era Luis Castillo Ogando, quien,
por ende, se presume comitente del conductor y en esa condición,
condena a este último como persona civilmente responsable, im-
poniéndole las indemnizaciones que figuran en el dispositivo, las
cuales guardan relación con la gravedad de los golpes, heridas y
fracturas sufridas por las víctimas; por último, que los recurrentes
no especifican a cuáles hechos la Corte a-qua le da un sentido y un
alcance que no tienen y que existe desnaturalización; que lo expre-
sado por los recurrentes no basta para llenar el vicio denunciado,
por todo lo cual procede desestimar las medios argüidos por los
recurrentes.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
Alberto Hiciano Martínez, prevenido, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distri-
to Nacional) el 13 de diciembre del 2001, cuyo dispositivo se copia
en otra parte de esta sentencia; Segundo: Declara sin interés el re-
curso de Lasa Motors, S. A.; Tercero: Rechaza el recurso de Luis
Castillo Ogando y Seguros Popular, S. A.; Cuarto: Condena a Luis
Castillo Ogando y Alberto Hiciano Martínez al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 76

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacional,
del 16 de febrero del 2004.

Materia: Criminal.

Recurrente: Amauris Rodríguez Pérez.

Abogado: Dr. Fausto Familia Roa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amauris Rodrí-
guez Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, ebanista, domici-
liado y residente en la calle Duarte No. 21 del sector La Javilla del
ensanche Sabana Perdida del municipio Santo Domingo Norte de
la provincia Santo Domingo, contra la decisión dictada por la Cá-
mara de Calificación del Distrito Nacional el 16 de febrero del
2004, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declarar que
en el presente proceso existen indicios serios, graves, precisos y
concordantes que comprometen la responsabilidad penal de los
señores Amauris Rodríguez Pérez (preso) y Domingo Féliz Mén-
dez o Daniel Martínez Martínez (a) Mingo (preso), inculpados de
violar los artículos 265, 266, 295, 296, 297, 298 y 304 del Código
Penal Dominicano, artículo 39, párrafo III, de la Ley 36 sobre Co-
mercio, Porte y Tenencia de Armas de la República Dominicana;



SEGUNDO: Enviar, el presente expediente por ante el tribunal
criminal, a fin de que los inculpados Amauris Rodríguez Pérez
(preso) y Domingo Féliz Méndez o Daniel Martínez Martínez (a)
Mingo (preso), sean juzgados de conformidad con la ley;
TERCERO: Ordenar, que la presente providencia calificativa le
sea notificada por nuestra secretaria al Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Nacional, al Magistrado Procurador General de
la Corte de Apelación de Santo Domingo, al Magistrado Procura-
dor General de la República, al procesado, y que vencido el plazo
que establece el artículo 133 del Código de Procedimiento Crimi-
nal (modificado por la Ley 342-98), el expediente junto a los docu-
mentos y objetos que puedan obrar como medio de convicción
sean tramitados a dichos funcionarios para los fines de ley corres-
pondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial del Distrito Nacional en funciones de secretaría de la Cámara
de Calificación de ese departamento judicial, el 22 de marzo del
2004, a requerimiento del Dr. Fausto Familia Roa, actuando a
nombre y representación del recurrente Amauris Rodríguez Pé-
rez;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No.156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y el artículo 127 del Código de Procedi-
miento Criminal;

Considerando, que antes de examinar y analizar los argumentos
de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es necesario
determinar la admisibilidad del recurso de casación de que se trate;

Considerando, que las providencias calificativas y demás autos
decisorios emanados de la cámara de calificación, no están inclui-
dos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la Ley
3726 del año 1953, sobre Procedimiento de Casación; que, a su
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Criminal, modi-
ficado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo final, establece
que las decisiones de la cámara de calificación no son susceptibles
de ningún recurso; lo cual tiene como fundamento el criterio de
que los procesados, cuando son enviados al tribunal criminal, pue-
den proponer ante los jueces del fondo todos los medios de de-
fensa en su favor, a fin de lograr su absolución o la variación de la
calificación que se haya dado al hecho, si procediere; que, por tan-
to, el presente recurso de casación está afectado de inadmisibili-
dad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Amauris Rodríguez Pérez, contra la deci-
sión dictada por la Cámara de Calificación del Distrito Nacional el
16 de febrero del 2004, cuyo dispositivo se encuentra copiado en
parte anterior de la presente sentencia; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas; Tercero: Ordena el envío del pre-
sente expediente judicial, para los fines legales correspondientes,
al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, vía Procu-
raduría General de la República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 533

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 77

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 11 de junio del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Francis Alberto Duvergé Mena (a) Cacique.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis Alberto
Duvergé Mena (a) Cacique, venezolano por naturalización y do-
minicano por nacimiento, mayor de edad, pasaporte venezolano
No. CO987117, domiciliado y residente en Venezuela, acusado,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 11 de junio del 2003, cuyo
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y váli-
dos en cuanto a la forma, por haber sido hechos en tiempo hábil y
con formalidades prescritas por la ley, los recursos de apelación
interpuestos por: a) Marino Montero Encarnación, en representa-
ción de sí mismo, en fecha 29 de noviembre del 2002; b) Francis
Alberto Duvergé Mena, en representación de sí mismo, en fecha
29 de noviembre del 2002; ambos recursos en contra de la senten-



cia No. 3159 de fecha 29 de junio del 2002, dictada por la Séptima
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se de-
claran culpables a los acusados Francis Alberto Duvergé Mena y
Mariano Encarnación, de violar los artículos 5-a; 75, párrafo II, de
la Ley 50-88; en consecuencia, se condena a Francis Alberto Du-
vergé Mena, a cumplir la pena de cinco (5) años de reclusión, y al
pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), y al
señor Mariano Montero Encarnación, a cumplir la pena de seis (6)
años de reclusión y al pago de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); Segundo: Se condenan además al pago de las
costas penales del proceso, así como también se ordena el decomi-
so y destrucción de la sustancia ocupada’; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo, la corte, después de haber deliberado y obrando por
propia autoridad y contrario imperio, en cuanto al señor Mariano
Montero Encarnación (a) Mamón, también conocido como Mari-
no Montero Encarnación, revoca la sentencia recurrida, lo declara
no culpable de haber violado los artículos 5, letra a y 75, párrafo II
de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas en la Re-
pública Dominicana, modificada por la Ley 17-95; en consecuen-
cia, lo descarga por insuficiencia de pruebas; lo declara libre de la
acusación y ordena su inmediata puesta en libertad a no ser que se
encuentre detenido por otra causa; TERCERO: En cuanto al se-
ñor Francis Alberto Duvergé Mena, confirma en todas y cada una
de sus partes, la sentencia recurrida que lo declaró culpable de ha-
ber violado los artículos 5, letra y 75, párrafo II, de la Ley 50-88 so-
bre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana,
modificada por la Ley 17-95, y que lo condenó a cumplir la pena
de cinco (5) años de prisión y al pago de una multa de Cincuenta
Mil Pesos (RD$50,000.00); CUARTO: Confirma la sentencia re-
currida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al señor
Francis Alberto Duvergé Mena, al pago de las costas penales del
proceso, causadas en grado de apelación y en cuanto al señor Ma-
riano Montero Encarnación (a) Mamón, también conocido como
Marino Montero Encarnación, las declara de oficio”;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 11 de junio del 2003 a requerimiento de Francis-
co Alberto Duvergé Mena, a nombre y representación de sí mis-
mo, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la
Corte a-qua el 29 de octubre del 2003 a requerimiento de Francis-
co Alberto Duvergé Mena, parte recurrente;

Vista la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Francisco Alberto Duvergé
Mena ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de
que se trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Francisco Alberto Duvergé Mena del recurso de ca-
sación por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 11
de junio del 2003, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de
esta sentencia.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 78

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional), del
10 de noviembre de 1999.

Materia: Criminal.

Recurrente: Federico Alexis Serrano Cruz y/o Carrasco
Cruz y/o Carrasco de la Cruz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico Alexis
Serrano Cruz y/o Carrasco Cruz y/o Carrasco de la Cruz, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, comerciante, cédula de identifica-
ción personal No. 447738 serie 1ra., domiciliado y residente en la
calle Respaldo José Martí No. 26 del ensanche Capotillo de esta
ciudad, acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo (hoy del Distrito Nacional) el 10 de noviembre de 1999,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 15
de noviembre de 1999, a requerimiento de Federico Alexis Serra-
no Cruz y/o Carrasco Cruz y/o Carrasco de la Cruz, actuando a
nombre y representación de sí mismo, en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto la Ley No.278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No.1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 5, literal a; 75, párrafo II de la
Ley No. 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 17 de junio de 1998 fue sometido a la acción de la jus-
ticia Federico Alexis Serrano Cruz y/o Carrasco Cruz y/o Carras-
co de la Cruz, imputado de violación a la Ley No. 50-88, sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana; b)
que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Sexta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional dictó providencia calificativa el 2 de no-
viembre de 1998 enviando al procesado al tribunal criminal; c) que
para el conocimiento del fondo del proceso fue apoderada en sus
atribuciones criminales la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó sentencia el
23 de diciembre de 1998, cuyo dispositivo aparece copiado en el
de la decisión impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
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Domingo dictó el fallo ahora impugnado en casación, el 10 de no-
viembre de 1999, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el nombrado Federico Alexis Carrasco Cruz,
en representación de sí mismo, en fecha 23 de diciembre de 1998,
contra la sentencia de fecha 23 de diciembre de 1998 dictada por la
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho
de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ’Primero: Se
acoge el dictamen del ministerio público que dice así: Que sea de-
clarado culpable al Sr. Federico Carrasco Cruz o Serrano Cruz y/o
Federico Alexis Carrasco Cruz, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, comerciante, cédula # 447738 serie 1ra., domiciliado y resi-
dente en el respaldo José Martí No. 26 del sector Capotillo, de esta
ciudad, de violar el artículo 75, párrafo II de la Ley 50-88 y sus mo-
dificaciones, por el hecho de habérsele ocupado la cantidad de
veinte y nueve (29) porciones de cocaína (Crack), con un peso glo-
bal de (5.4) gramos, mediante operativo realizado por miembros
de la Dirección Nacional de Control de Drogas, y por vía de con-
secuencia, el mismo sea condenado a cinco (5) años de reclusión,
más al pago de las costas penales; Segundo: Que se ordene la des-
trucción e incineración de la droga decomisada’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la corte, después de haber deliberado, obrando
por propia autoridad, declara al nombrado Federico Carrasco
Cruz o Serrano Cruz y/o Federico Alexis Carrasco Cruz, culpable
de violar los artículos 5, letra a, y 75, párrafo II de la Ley 50-88,
modificada por la Ley 17/95, confirma la sentencia recurrida, lo
condena a sufrir la pena de cinco (5) años de reclusión mayor y al
pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00);
TERCERO: Se condena al nombrado Federico Carrasco Cruz o
Serrano Cruz y/o Federico Alexis Carrasco Cruz, al pago de las
costas penales”;

Considerando, que el recurrente Federico Alexis Serrano Cruz
y/o Carrasco Cruz y/o Carrasco de la Cruz al interponer su recur-
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so por ante la secretaría de la Corte a-qua no expuso los vicios que
a su entender anularían la sentencia recurrida, tampoco lo hizo
posteriormente mediante un memorial de agravios, pero su condi-
ción de procesado obliga al examen de la sentencia para determi-
nar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que para la Corte a-qua, fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, de manera motivada, lo siguiente: “a) Que el acusado
ha manifestado en las distintas instancias, que ciertamente se le
ocupó droga, aunque alega que eran nueve (9) porciones con un
peso de 5.4 gramos de cocaína, que la utilizaba para su consumo,
ya que se considera un enfermo de las drogas y sufre de SIDA; b)
Que aun cuando el acusado dice que la droga era para su consumo,
este tribunal entiende que la cantidad que le fue ocupada según el
acta levantada por el representante del ministerio público actuante
en el caso y comprobado mediante el análisis forense del Labora-
torio de Criminalística, traspasa los límites de consumidor que es-
tablece la ley que rige la materia y lo tipifica como traficante; c)
Que el tribunal tiene la certeza de la responsabilidad penal del acu-
sado, y estima que los hechos constituyen el tipo penal del crimen
de tráfico de drogas, comprobado por las circunstancias en que
fue detenido y la ocupación y cantidad de la droga, lo que tipifica
una conducta antijurídica, violando la norma legal”

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado re-
currente Federico Alexis Serrano Cruz y/o Carrasco Cruz y/o
Carrasco de la Cruz, el crimen de tráfico de drogas, hecho previsto
y sancionado por los artículos 5, párrafo a, y 75, párrafo II, de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana, con pena de cinco (5) años a veinte (20) años de
privación de libertad, y multa no menor del valor de la droga deco-
misada o envuelta en la operación, pero nunca menor de Cincuen-
ta Mil Pesos (RD$50,000.00); por lo que, la Corte a-qua, al confir-
mar la sentencia de primer grado, que condenó al acusado Federi-
co Alexis Serrano Cruz y/o Carrasco Cruz y/o Carrasco de la
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Cruz a cumplir la pena de cinco (5) años de reclusión y al pago de
una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), hizo una co-
rrecta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Federico Alexis Serrano Cruz y/o Carrasco Cruz
y/o Carrasco de la Cruz contra la sentencia dictada en atribucio-
nes criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 10 de noviembre de
1999, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 79

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 12 de marzo del 2002.

Materia: Correccional.

Recurrente: Marcia Margarita Rodríguez G.

Abogado: Lic. Alberto Prensa Núñez.

Interviniente: Julio Senior.

Abogado: Lic. Héctor Rubén Corniel.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcia Margarita
Rodríguez G., dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 031-0362963-4, domiciliada y residente en la avenida
Independencia No. 607 del sector de Gazcue de esta ciudad, pre-
venida, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 12 de marzo del
2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 9 de mayo del 2002, a requerimiento del Lic.
Alberto Prensa Núñez, a nombre y representación de Marcia Mar-
garita Rodríguez G., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención depositado en la secretaría de
esta Suprema Corte de Justicia en fecha 16 de junio del 2002, sus-
crito por el Lic. Héctor Rubén Corniel, en representación de Julio
Senior parte interviniente;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No. 1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto la Ley No.278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No.1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 66 de la Ley No. 2859 sobre
Cheques, 405 del Código Penal, 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 6 de septiembre de 1999 el señor Julio Senior
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se querelló contra Marcia Margarita Rodríguez G., imputándole
haber expedido un cheque sin fondos en su perjuicio; b) que so-
metida a la acción de la justicia, el Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Nacional apoderó en sus atribuciones correccionales
la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, el cual emitió sentencia en fecha 11 de septiembre del
2000, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión impug-
nada; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto intervi-
no el fallo ahora impugnado, dictado por la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 12 de
marzo del 2002, y su dispositivo reza como sigue: “PRIMERO:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Lic. Alberto Prensa Núñez, a nombre y re-
presentación de Margarita Rodríguez, en fecha 16 de octubre del
año dos mil (2000), en contra de la sentencia No. 0344 de fecha
once (11) del mes de septiembre del año dos mil (2000), dictada
por esta Sexta Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones correccionales, por haber sido in-
terpuesto en tiempo hábil y de conformidad con la ley y cuyo dis-
positivo es el siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el defecto contra
la nombrada Margarita Rodríguez, de generales que aparecen en
actos del proceso, por no haber comparecido a la audiencia cele-
brada por este tribunal en fecha 9 de agosto del 2000, no obstante
haber sido legalmente citada; Segundo: Se declara a la nombrada
Margarita Rodríguez, culpable de violar las disposiciones del ar-
tículo 66 de la Ley 2859 del año 1951, sobre Cheques, en perjuicio
del señor Julio Señor; y en aplicación de lo que dispone el artículo
405 del Código Penal, se le condena a sufrir la pena de seis (6) me-
ses de prisión correccional, y al pago de Treinta Mil Quinientos
Sesenta y Cinco Pesos (RD$30,565.00) de multa, más las costas
penales; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil realizada por el señor Julio Señor, a
través del Licdo. Héctor Rubén Corniel, contra la nombrada Mar-
garita Rodríguez, al pago de: a) Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00),
como justa indemnización por los daños y perjuicios causados por
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la acción de la prevenida; b) La restitución y devolución de Treinta
Mil Quinientos Sesenta y Cinco Pesos (RD$30,565.00), que es el
monto a que asciende el valor registrado en el cheque No. 00005,
expedido en fecha 9 de julio del año 1999, librado por la preveni-
da; c) Los intereses legales que generen dichas sumas, computados
a partir de la demanda en justa y hasta la total ejecución de esta de-
cisión; todo, a favor y provecho del Licdo. Héctor Rubén Corniel,
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Se
comisiona al ministerial Pedro Reyes, alguacil de estrados de este
tribunal, a los fines de que notifique esta decisión’; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto en contra de Margarita Rodríguez por no ha-
ber comparecido, ni estar debidamente representada, no obstante
haber sido regularmente citada; TERCERO: En cuanto al fondo,
la corte, después de haber deliberado y obrando por propia autori-
dad, confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena a la prevenida Margarita Rodríguez al pago
de las costas penales y civiles del procedimiento, distrayendo estas
últimas a favor y provecho de los abogados de la parte civil consti-
tuida Dres. Roberto Encarnación y Héctor Rubén Cornielle, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente, en su doble calidad de preve-
nida y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría de la
Corte a-qua, los vicios que a su enteder anularían la sentencia im-
pugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede decla-
rar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de
prevenida, a fin de determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado
por establecido lo siguiente: “a) Que del análisis de las piezas que
componen la especie, descritas precedentemente, esta Corte de
Apelación ha podido establecer la concurrencia de los elementos
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constitutivos del delito de emisión de cheques sin provisión previa
y disponible de fondos, en contra de la prevenida Margarita Rodrí-
guez, y en perjuicio del señor Julio Senior, a nombre de quien la
misma expidió el cheque con la suma de Treinta Mil Quinientos
Sesenta y Cinco Pesos (RD$30,565.00) asimismo, queda expresa
la mala fe de la libradora, ya que al momento de notificarle el acto
de protesto del cheque, no realizó el depósito de los fondos a fin
de cubrir el cheque emitido, por lo que procede confirmar la sen-
tencia dictada por el tribunal a-quo, por ser justa y conforme a la
ley; b) Que en observancia al citado texto, procede, igualmente,
confirmar la pena impuesta a la prevenida recurrente, por ser justa
y acorde a los hechos, consistente en seis meses de prisión correc-
cional y una multa de Treinta Mil Quinientos Sesenta y Cinco Pe-
sos (RD$30,565.00) ya que el artículo 66 de la Ley 2859 de 1961
establece que la multa no debe ser inferior al monto del cheque,
como ocurre en el presente caso”;

Considerando, que de los hechos así establecidos y soberana-
mente apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la
prevenida recurrente Marcia Margarita Rodríguez G., el delito de
emisión de cheques sin provisión suficiente de fondo, previsto por
el artículo 66 de la Ley No. 2859 sobre Cheques, y sancionado por
el artículo 405 del Código Penal, con las mismas penas de la estafa,
es decir, con prisión correccional de seis (6) meses a dos (2) años y
multa equivalente al monto del cheque sin provisión de fondos o
al duplo del mismo, o a la insuficiencia de la provisión, por lo que
la Corte a-qua, al fallar como lo hizo, y condenar a Marcia Margari-
ta Rodríguez G. a seis (6) meses de prisión correccional y al pago
de Treinta Mil Quinientos Sesenta y Cinco Pesos (RD$30,565.00)
de multa, equivalente al monto total del cheque sin provisión de
fondos, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Julio
Senior en el recurso de casación incoado por Marcia Margarita
Rodríguez G. contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
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Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 12 de
marzo del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Marcia Margarita Rodríguez G., en su calidad
de persona civilmente responsable, contra la indicada sentencia, y
lo rechaza en su calidad de prevenida; Tercero: Condena a la re-
currente al pago de las costas, con distracción y provecho de las
mismas a favor del Lic. Héctor Rubén Corniel, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 80

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito
Nacional), del 30 de agosto del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Mercedes Núñez Guzmán.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 22 de diciembre del 2004, años 161� de la
Independencia y 142� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Mercedes
Núñez Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, por-
tador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0214089-4, do-
miciliado y residente en la calle 8 No. 8 del sector Barrio Nuevo de
Villa Mella del municipio Santo Domingo Norte provincia Santo
Domingo, acusado, contra la sentencia dictada por la Primera Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
(hoy del Distrito Nacional), en atribuciones criminales, 30 de
agosto del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 6 de septiembre del 2002 a requerimiento de Juan
Mercedes Núñez Guzmán, a nombre y representación de sí mis-
mo, en la cual se invoca lo que se indicará más adelante;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Visto la Ley No. 278-04 sobre Implementación del Proceso Pe-
nal, que instituye la estructura liquidadora para el conocimiento de
los procesos iniciados de conformidad y bajo el imperio del Códi-
go de Procedimiento Criminal de 1884 y la Resolución de la Su-
prema Corte de Justicia No.1170-2004 del 7 de septiembre del
2004;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 5, literal a, y 75, párrafo II de
la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Re-
pública Dominicana, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que ella contiene, son hechos constantes los si-
guientes: a) que en fecha 24 de julio del 2001 fue sometido a la ac-
ción de la justicia Juan Mercedes Núñez Guzmán, inculpado de
violación a la Ley 50-88/17-95 sobre Drogas y Sustancias Contro-
ladas de la República Dominicana y sus modificaciones; b) que
apoderado el Juez de Instrucción de la Segunda Instrucción del
Distrito Nacional, dictó en fecha 24 de julio del 2001 la providen-
cia calificativa enviando al tribunal criminal al encartado; c) que de
este expediente fue apoderada en sus atribuciones criminales la
Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictando sentencia el 12 de abril del 2002,
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión recurrida; d)
que la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, apoderada por el recurso de apelación del Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, dictó el fallo recu-
rrido en casación el 30 de agosto del 2002, y su dispositivo es el si-
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guiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Juan
Mercedes Núñez Guzmán, en representación de sí mismo en fe-
cha 12 de abril del 2002; en contra de la sentencia marcada con el
número 25-02 de fecha 12 de abril del 2002, dictada por la Quinta
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido he-
cho en tiempo hábil y conforme a la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: Primero: Declara al nombrado Juan Mercedes Núñez
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, taxista, portador
de la cédula de identidad personal No. 426188-1, domiciliado y re-
sidente en la calle 8, No. 8, Barrio Nuevo, Villa Mella, Distrito Na-
cional, culpable de violar los artículos 5, letra a y 75, párrafo II de
la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repúbli-
ca Dominicana, del 30 de mayo de 1988, en perjuicio del Estado
Dominicano, en consecuencia se le condena a cumplir la pena de
cinco (5) años de prisión y al pago de una multa de Cincuenta Mil
Pesos (RD$50,000.00); Segundo: Condena a Juan Mercedes Nú-
ñez Guzmán, al pago de las costas penales del procedimiento;
Tercero: Ordena el decomiso, destrucción e incineración de nue-
ve (9) porciones de cocaína con un peso global de ciento veinticin-
co punto siete (125.7) gramos, ocupadas al procesado al momento
de su detención, en cumplimiento de las disposiciones contenidas
en el artículo 92 de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Con-
troladas de la República Dominicana, modificada por el artículo 8
de la Ley 17-95; Cuarto: Ordena la confiscación en beneficio del
Estado Dominicano de la suma de Mil Cuatrocientos Diez Pesos
(RD$1,410.00) ocupados al procesado, por ser fruto del negocio
ilícito de tráfico de drogas; Quinto: Ordena la devolución al pro-
cesado Juan Mercedes Núñez Guzmán, de una (1) cadena color
amarillo, su licencia de conducir y una copia a color de su cédula
de identidad y electoral por no ser dicha prenda fruto de negocio
ilícito y los documentos elementos para delinquir; Sexto: Declara
regular y válida la intervención voluntaria intentada por la nom-
brada Ramona Secundina Villar Tejada, a través de su abogada
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Fiordaliza Filpo por haberse hecho conforme a la ley y en tiempo
hábil; Séptimo: En cuanto al fondo, ordena la devolución del
vehículo tipo carro marca Toyota versión Corolla, año 1992, cha-
sis 2T1AENC169931, color dorado, por ser la legítima propietaria
de conformidad con el certificado de matrícula No. 18207446, ex-
pedido por la Dirección General de Impuestos Internos en fecha
veintitrés (23) de febrero del 2001, y al no tener dicha propietaria
ningún vínculo con el crimen cometido por Juan Mercedes Núñez
Guzmán; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte después de
haber deliberado y obrando por propia autoridad, confirma la sen-
tencia recurrida por ser justa y reposar sobre base legal;
TERCERO: Se condena al nombrado Juan Mercedes Núñez
Guzmán al pago de las costas penales del proceso”;

Considerando, que en la especie, el recurrente Juan Mercedes
Núñez Guzmán no ha invocado ningún medio de casación contra
la sentencia al interponer su recurso en la secretaría de la Corte
a-qua ni posteriormente por medio de un memorial de agravios,
pero como se trata del recurso de un procesado, es preciso exami-
nar la sentencia para determinar si la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, hizo constar en sus motivaciones, conforme a los
documentos y testimonios que le permitieron formar su convic-
ción, en síntesis, lo siguiente: “a) Que al ser interrogado en el Juz-
gado de Instrucción en fecha dos (2) de junio del 2001 el procesa-
do Juan Mercedes Núñez Guzmán declaró que le fue ocupada la
cantidad de nueve (9) funditas que le costaron la cantidad de cua-
trocientos pesos dominicanos (RD$400.00), que las compró a un
nacional haitiano; que cada una de las funditas le había costado
Cincuenta Pesos (RD$50.00); que el vendedor le había regalado
una para su consumo y que su condición es la de consumidor, no
la de traficante; b) Que el acusado Juan Mercedes Núñez Guzmán,
en audiencia celebrada en esta Corte de Apelación, varió las decla-
raciones de instrucción en el sentido de que sólo le ocuparon dos
(2) porciones de Cincuenta Pesos (RD$50.00) cada una; que com-
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pró Cien Pesos (RD$100.00) de polvo; que era motoconchista y
que se la ocuparon en el vehículo, pero que estaba arrepentido; c)
Que aunque el acusado Juan Mercedes Núñez Guzmán niega la
verdadera cantidad de la droga, es un hecho cierto que a éste le
fueron ocupadas dentro de la parte frontal del pantaloncillo un
polvo blanco, sustancia prohibida por la ley, que resultó ser cocaí-
na, al ser comprobado por el acta levantada por el representante
del Ministerio Público actuante en el caso, y por el Certificado de
Análisis Químico Forense expedido por el Laboratorio de Sustan-
cias Controladas de la Procuraduría General de la República, mar-
cado con el No. SC-01-07-01-4749 de fecha 20 de julio del 2001,
en el cual consta que se trata de nueve (9) porciones de polvo en-
vueltas en plástico, con un peso de ciento veinticinco punto siete
(125.7) gramos, y se determinó al ser analizado que era cocaína; d)
Que el procesado Juan Mercedes Núñez Guzmán, admitió en el
juicio al fondo que realmente fue detenido en posesión de la dro-
ga, y su alegato se concreta a pretender que la cantidad ocupada
era menor, para así colocarse en la condición de simple consumi-
dor; e) Que el alegato del procesado a esta Corte, no le resulta creí-
ble en razón de que la sustancia fue ocupada, pesada y analizada
con todas las garantías, de manera que el resultado no resulta cues-
tionable; f) Que los hechos puestos a cargo del acusado Juan Mer-
cedes Núñez Guzmán, constituyen el tipo penal del crimen de trá-
fico de drogas, a saber: una conducta típica antijurídica, violando
la norma legal; el objeto material que es la droga ocupada al acusa-
do entre su ropa interior; y el conocimiento y conciencia del acto
ilícito”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado re-
currente el crimen de tráfico de drogas previsto por el artículo 5,
literal a, de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas, y
sancionado por el artículo 75, párrafo II, de la citada ley con priva-
ción de libertad de cinco (5) a veinte (20) años y multa no menor
de la droga decomisada o envuelta en la operación, pero nunca
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menor de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), por lo que la Cor-
te a-qua, al condenar al acusado a cinco (5) años de privación de li-
bertad y multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), le aplicó
una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Juan Mercedes Núñez Guzmán contra la sentencia
dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacional) el 30 de
agosto del 2002, en atribuciones criminales, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 1

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 9 de octubre del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Fernando Hernández Caraballo y Pedro
Hernández Caraballo (Fellito).

Abogado: Lic. José Raúl García Vicente.

Recurrido: Yovanny Gómez Ventura.

Abogados: Dres. Carlos A. Sánchez y Rafael Yonny Gómez
Ventura.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 1ro. de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando Her-
nández Caraballo y Pedro Hernández Caraballo (Fellito), domini-
canos, mayores de edad, cédulas de identidad y electoral Nos.
048-001495-1 y 048-001796-0, respectivamente, domiciliados y
residentes en la provincia de Bonao, República Dominicana, con-
tra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del De-
partamento Norte, el 9 de octubre del 2002, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Lic. José Raúl García Vicente, abogado de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 22 de noviembre del 20002, suscrito
por el Lic. José Raúl García Vicente, cédula de identidad y electo-
ral No. 048-0004475-4, abogado de los recurrentes Fernando
Hernández Caraballo y Pedro Hernández Caraballo (Fellito), me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 10 de enero del 2003, suscrito por los
Dres. Carlos A. Sánchez y Rafael Yonny Gómez Ventura, aboga-
dos del recurrido Yovanny Gómez Ventura;

Visto el auto dictado el 30 de noviembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magis-
trado Darío O. Fernández Espinal, Juez de esta Cámara, para inte-
grar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General, y después de haber deliberado, los jueces signata-
rios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado (demanda en nulidad de certi-
ficado de título), el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original,
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debidamente apoderado, dictó el 7 de diciembre de 1999 su Deci-
sión No. 1, relacionada con la Parcela No. 351 del Distrito Catas-
tral No. 2 del municipio de Bonao, cuyo dispositivo es el siguiente:
“Parcela No. 351 del Distrito Catastral No. 2 del municipio
de Bonao, provincia de Monseñor Nouel; Primero: Acoger
como al efecto acoge, la instancia del Licdo. José Raúl García V.,
de fecha 11 de noviembre de 1996, dirigida al Tribunal Superior de
Tierras a nombre y representación del Sr. Pedro Hernández Re-
yes; Segundo: Se declara como al efecto declaramos, nulo la carta
constancia del Certificado de Título No. 180, a nombre del Sr. Yo-
vanny Ventura y ordenar la demolición de las mejoras ilegalmente
construidas dentro de una porción de Ciento Sesenta y Dos (162)
metros cuadrados dentro de la Parcela No. 351, del Distrito Catas-
tral No. 2, del municipio de Bonao, provincia de Monseñor
Nouel, propiedad del Sr. Pedro Hernández Reyes; Tercero: Se or-
dena al Registrador de Títulos del Departamento de Monseñor
Nouel, cancelar la carta constancia del Certificado de Título No.
180 expedido sobre la Parcela No. 351 del Distrito Catastral No.
2, del municipio de Bonao, provincia de Monseñor Nouel, a favor
del Sr. Yovanny Gómez Ventura; Cuarto: Notifíquese al Regis-
trador de Títulos de Monseñor Nouel y al Director General de
Mensura Catastral”; b) que sobre recurso de apelación interpues-
to, el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, dictó
el 9 de octubre del 2002, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “Primero: Acoge en cuanto a la forma y el
fondo el recurso de apelación interpuesto en fecha 11 de enero del
2000, por los Dres. Carlos A. Sánchez y Yonnis Rafael Gómez V.,
en representación del Sr. Yovanny Gómez Ventura; Segundo:
Rechaza las conclusiones formuladas por el Licdo. José Raúl Gar-
cía, en representación de los sucesores de Pedro Hernández Re-
yes, por improcedentes, mal fundadas y carentes de base legal;
Tercero: Acoge las conclusiones formuladas por los Dres. Carlos
A. Sánchez, en representación de Yovanny Gómez Ventura, por
ser procedentes y estar bien fundamentadas; Cuarto: Se revoca la
Decisión No. 1 de fecha 7 de diciembre de 1999, dictada por el
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Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original; manteniendo con
toda su vigencia y fuerza legal la constancia expedida a favor del
Sr. Yovanny Gómez Ventura dentro del Certificado de Título No.
180 que ampara la Parcela No. 351, del Distrito Catastral No. 2,
del municipio de Bonao provincia de Monseñor Nouel; Quinto:
Se ordena el levantamiento de cualquier oposición que se haya ins-
crito con relación a esta litis”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa y falta de base legal; Segundo
Medio: Violación a la ley (violación del artículo 211 de la Ley No.
301 de 1964 sobre Notariado y la primera parte del artículo 189 de
la Ley de Registro de Tierras; Tercer Medio: Violación al artículo
2254 de 1950 de impuesto sobre documentos; Cuarto Medio:
Violación del artículo 1322 del Código Civil y 71 de la Ley de Re-
gistro de Tierras;

Considerando, que en el desarrollo de los cuatro medios de ca-
sación, los cuales se reúnen para su examen y solución, los recu-
rrentes alegan en síntesis: a) que el Tribunal a-quo violó el derecho
de defensa y dejó su sentencia sin base legal al no examinar, ni re-
ferirse a los documentos aportados en jurisdicción original por los
recurrentes que son los sucesores de Pedro Hernández Reyes y
que fueron remitidos bajo inventario como es la declaración jura-
da de la señora Ana Luisa Caraballo y de su ex – esposa señora
Valdez Hernández; que también viola el derecho de defensa al de-
clarar la validez del contrato de venta intervenido entre Ana Luisa
Caraballo y Yovanny Gómez Ventura y porque además la senten-
cia se basa en documentos que no fueron sometidos al debate; b)
que se incurre en violación del artículo 211 de la Ley No. 301 del
Notariado y de la primera parte del artículo 189 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, porque en el documento que sirvió para la expedi-
ción de la carta constancia al recurrido, falta el número de la cédula
de la vendedora, dejando ese espacio en blanco en desconoci-
miento de las exigencias de los textos legales cuya violación se in-
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voca; c) que también se ha violado el artículo 13 de la Ley No.
2254 de 1950 sobre documentos, al aceptar y fundar su sentencia
en la copia de un acto de venta que no fue sometido a los requisi-
tos que establece dicha ley, ya que en la copia depositada no apare-
cen los sellos correspondientes de la colecturía de rentas internas;
d) que también se han violado los artículos 1322 del Código Civil y
71 de la Ley de Registro de Tierras, porque según la declaración ju-
rada de la señora Ana Luisa Caraballo, afirma que no ha vendido
terrenos al señor Yovanny Gómez Ventura y menos dentro de la
posesión que tenía el señor Pedro Hérnandez Reyes, con la cual ha
negado dicho acto de venta, por lo que el mismo no hace prueba
de sus afirmaciones; que al fundamentar el Tribunal a-quo su sen-
tencia en las conclusiones de la contraparte de los recurrentes ha
desconocido los derechos que sobre esos terrenos tienen los suce-
sores de Pedro Hernández Reyes; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se da constancia
de que el Tribunal a-quo como resultado del examen de los docu-
mentos aportados y de la instrucción del proceso comprobó, que
son hechos constantes los siguientes: a) que la señora Ana Luisa
Caraballo de Hernández, tenía derechos registrados en la Parcela
No. 351 del Distrito Catastral No. 2 del municipio de Bonao, de
acuerdo con el Certificado de Título No. 180 correspondiente a
dicha parcela, de los cuales transfirió una porción de 162 M2., en
el año 1972, al señor Yovanny Gómez Ventura, la que este último
registro en el Registro de Títulos correspondiente el día 31 de
mayo de 1972, por lo que se le expidió a este último una carta
constancia anotada el 4 de abril de 1974, en el ya mencionado cer-
tificado de título; b) que igualmente tenía derechos registrados en
la misma el señor Pedro Hernández Reyes; c) que el recurrido se-
ñor Yovanny Gómez Ventura, ha ocupado la porción de terreno
adquirida por él por compra a la señora Ana Luisa Caraballo de
Hernández y ha construido en la misma unas mejoras desde el
mismo año 1972, sin que hasta la fecha en que se inicia la litis nadie
cuestionara sus derechos; d) que en fecha 11 de noviembre de
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1996, o sea, 24 años después de suscrito el contrato de venta a que
se hace referencia, el señor Pedro Hernández Reyes, por interme-
dio de su abogado Lic. José Raúl García, sometió una instancia al
Tribunal Superior de Tierras, solicitando que se declarara la nuli-
dad de la carta constancia anotada en el Certificado de Título No.
180, expedida en favor del recurrido Yovanny Gómez Ventura,
instancia que fue acogida por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original, por su decisión precedentemente mencionada y re-
vocada por el Tribunal Superior de Tierras, mediante la sentencia
ahora impugnada, cuyos dispositivos se han copiado precedente-
mente;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expone al res-
pecto lo siguiente: “ Que del estudio de las piezas y documentos
que conforman el expediente y las conclusiones presentadas por
las partes el tribunal pudo deducir lo siguiente: Primero: Que la
Sra. Ana Luisa Caraballo de Hernández de conformidad con la co-
pia del Certificado de Título No. 180 correspondiente a la Parcela
No. 351, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de Bonao, pro-
vincia de Monseñor Nouel, tenía derechos registrados en la referi-
da parcela al igual que el Sr. Pedro Hernández Reyes, de los cuales
transfirió al Sr. Yovanny Gómez Ventura una porción de 162
Mts2. en el año 1972, la cual registró en el Registro de Título el día
31 de mayo del año 1972 y por la cual se expidió a favor de dicho
comprador, Sr. Yovanny Gómez V., una constancia anotada el 4
de abril de 1974; Segundo: Que la parte demandante no probó ni
ante el Tribunal a-quo ni ante este tribunal que los derechos regis-
trados a favor del Sr. Yovanny Gómez Ventura fueron deducidos
de los derechos del Sr. Pedro Hernández Reyes, toda vez que se
demuestra en el duplicado expedido a favor del Sr. Yovanny Gó-
mez Ventura fueron vendidos por la Sra. Ana Luisa Caraballo;
“Que el Sr. Yovanny Gómez Ventura ha ocupado el inmueble ad-
quirido y construido mejoras dentro del mismo, desde el año 1972
sin que hasta la fecha nadie cuestionara sus derechos”;
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Considerando, que también se expresa en la sentencia impug-
nada: “Que la parte demandante no ha probado ni ante el Tribunal
a-quo ni ante este tribunal las irregularidades que alega que se co-
metieron en la transferencia hecha a favor de Yovanny Gómez
Ventura por lo que procede revocar la referida decisión dictada y
mantener con toda su vigencia y fuerza legal la constancia expedi-
da a favor del Sr. Yovanny Gómez Ventura”;

Considerando, que todo el que alega un hecho en justicia, está
en la obligación de probarlo; que como en el fallo impugnado y
como resultado de la comprobación hecha por el Tribunal a-quo
se da constancia de que desde el año 1972, el recurrido compró a
la señora Ana Luisa Caraballo, quien tenía derechos registrados en
dicha parcela y estaba amparada en una carta constancia que nadie
ha discutido, ni negado y que desde el momento de esa operación
dicho adquiriente inició y terminó unas mejoras en la porción de
terreno que le fue vendida, no siendo molestado por nadie hasta
que después de 20 años se introduce al Tribunal a-quo la instancia
que da origen a la presente litis, es evidente que al comprobarlo y
establecerlo así, dicho tribunal no ha podido incurrir en los vicios
y violaciones alegadas por los recurrentes; que en lo que se refiere
al contrato de venta, copia del cual fue sometido a los jueces del
fondo, resulta evidente que el Registrador de Títulos correspon-
diente al recibir el original de dicho contrato tenía la obligación de
comprobar si el mismo cumplía o no las formalidades a que se re-
fieren los recurrentes en su recurso; que en lo que se refiere a la de-
claración jurada a que aluden los recurrentes en su memorial in-
troductivo, procede declarar que dicha declaración por sí sola, me-
diante la cual, según se aduce la mencionada vendedora niega la
venta en favor del recurrido, no puede servir, en principio, sin
otros elementos de convicción, para invalidar dicho contrato
puesto que no habría seguridad, ni estabilidad en un contrato que
fue debidamente legalizado por un notario público competente, y
la declaratoria de no validez del mismo no podría quedar sujeta a
que una de las partes se limitara a negarlo, sin recurrir al procedi-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 563

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



miento que establece la ley y a los medios de prueba que siempre
están a disposición de la parte con tales pretensiones;

Considerando, que tanto por el examen de la sentencia como
por todo lo anteriormente expuesto se evidencia, que el fallo im-
pugnado contiene motivos de hecho y de derecho suficientes, per-
tinentes y congruentes que justifican plenamente lo decidido por
el Tribunal a-quo y que a los hechos establecidos se les ha dado su
verdadero sentido y alcance, sin que se compruebe desnaturaliza-
ción alguna; que, por tanto, los medios del recurso que se examina
carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por los señores Fernando Hernández Caraballo y Pedro
Hernández Caraballo, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras del Departamento Norte el 9 de octubre del
2002, en relación con la Parcela No. 351 del Distrito Catastral No.
2 del municipio de Bonao, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas y las distrae en favor de los Dres. Carlos A. Sán-
chez y Rafael Yonny Gómez V., abogados del recurrido, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 1ro. de diciembre del 2004, años 161� de la Inde-
pendencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Darío O. Fernández Espinal
y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 2

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 28 de enero del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Piedad Emilia de Lima Jiménez.

Abogado: Dr. Luis Alberto Ortíz Meade.

Recurridos: María Alexandra Astwood Tueny y compartes.

Abogado: Lic. Santiago Darío Perdomo Pérez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 1ro. de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Piedad Emilia de
Lima Jiménez, dominicana, mayor de edad, soltera, cédula de
identidad y electoral No. 001-0009636-1, domiciliada y residente
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras del Departamento Central el 28 de enero del 2002, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 9 de mayo del 2002, suscrito por el
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Dr. Luis Alberto Ortíz Meade, cédula de identidad y electoral No.
001-0197399-8, abogado de la recurrente, mediante el cual propo-
ne los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 11 de febrero del 2003, suscrito por
el Lic. Santiago Darío Perdomo Pérez, cédula de identidad y elec-
toral No. 002-0089576-1, abogado de los recurridos, María Ale-
xandra Astwood Tueny, Emely Ann Astwood Tueny y Federico
Eugenio Astwood Tueny;

Vista la Resolución No. 2245/2003 dictada por la Suprema
Corte de Justicia el 24 de noviembre del 2003, la cual declara el de-
fecto de la co-recurrida Saskia Hendrickie Astwood de Peña;

Visto el auto dictado el 26 de noviembre del 2004 por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez; Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magis-
trado Darío O. Fernández Espinal, Juez de esta Cámara, para inte-
grar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General, y después de haber deliberado, los jueces signata-
rios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras por la se-
ñora Piedad E. de Lima Jiménez, ahora recurrente, mediante la
cual solicitó que en virtud de lo que establece el artículo 815 del
Código Civil, le fuera transferido el derecho de propiedad del
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apartamento No. 303-B del edificio Junia III, construido dentro
de la Parcela No. 29-A-1-D-14 del Distrito Catastral No. 2 del
Distrito Nacional, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original
dictó el 13 de enero del 2000, su Decisión No. 3, cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la sentencia ahora impugnada; b) que so-
bre recurso de apelación interpuesto contra la anterior decisión
por la mencionada señora Piedad Emilia de Lima Jiménez, el Tri-
bunal Superior de Tierras del Departamento Central, dictó el 28
de enero del 2002, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Se acoge en cuanto a la forma y se re-
chaza en cuanto al fondo, por los motivos precedente, el recurso
de apelación de fecha 4 de agosto del 2000, suscrito por la señora
Piedad Emilia de Lima Jiménez, contra la Decisión No. 3 de fecha
13 de enero del 2000, dictada por el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, en relación con la adjudicación del inmueble en
virtud de lo dispuesto por el artículo 815 del Código Civil, con
motivo del apartamento No. 303-B, condominio Junia III, tercera
planta ubicado en la Parcela No. 29-A-14-D, del Distrito Catastral
No. 2, del Distrito Nacional; Segundo: Se confirma, por los moti-
vos expuestos en el cuerpo de esta sentencia, la Decisión No. 3 de
fecha 13 de enero del 2000, dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: Se
acoge, por los motivos expuestos precedentemente el medio de
inadmisión presentado en audiencia por el Dr. Leonel Correa a
nombre y representación de los señores María Alexandra, Emely
Ann, Saskia y Federico Astwood Tueny; Segundo: Se declara la
incompetencia del Tribunal de Tierras para conocer de la presente
demanda en partición de los bienes de comunidad matrimonial in-
coada por la señora Piedad de Lima Jiménez a través de sus aboga-
dos Dres. Humberto de Lima Merino y Víctor Manzanillo. Comu-
níquese a las partes envueltas en la presente demanda para su co-
nocimiento y fines de lugar”;

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia
impugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio:
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Violación a los artículos 815, 1463 del Código Civil, 3 y 4 de la Ley
834 y 214 de la Ley de Registro de Tierras; Segundo Medio: a)
violación al artículo 44 de la Ley 834; b) contradicción de fallos; c)
falta de base legal y violación al derecho de defensa; y d) descono-
cimiento de los hechos y documentos de la causa;

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios propues-
tos, la recurrente alega en síntesis: a) que el 30 de enero de 1987,
contrajeron matrimonio los señores Federico Oscar Astwood Sa-
las y la recurrente Piedad Emilia de Lima Jiménez; que durante la
vigencia de su matrimonio adquirieron varios inmuebles entre los
cuales figura el apartamento No. 303-B del edificio Junia III, ya
mencionado; que se divorciaron por mutuo consentimiento según
sentencia del 5 de junio de 1990, dictada por la Primera Cámara
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional; que ni en las estipulaciones y convenciones del divorcio,
ni por acto separado hicieron la partición de los bienes de la co-
munidad; que la esposa quedó en posesión del referido aparta-
mento, y que por instancia del 7 de julio de 1999, solicitó al Tribu-
nal Superior de Tierras, que de conformidad con el párrafo segun-
do del artículo 815 del Código Civil, la declarara propietaria exclu-
siva del apartamento ya citado; que al declararse el Tribunal a-quo
incompetente para conocer de esa acción, ha incurrido en viola-
ción de los artículos 214 de la Ley de Registro de Tierras, así como
del 815 del Código Civil y 3 y 4 de la Ley 834; b) que los jueces del
fondo violaron el artículo 44 de la Ley No. 834, al declarar inadmi-
sible la instancia de la recurrente, en razón de que habiendo venci-
do a la fecha de la misma el plazo de dos años a que se refiere el ar-
tículo 815 del Código Civil para ejercer la acción en partición, ya el
asunto quedaba juzgado y ella tenía derecho a pedir que se le atri-
buyera de manera exclusiva la propiedad del apartamento, en el
cual permaneció ocupándolo durante más de dos años; que ella no
ha demandado la partición de los bienes de la comunidad que exis-
tió entre ella y su hoy finado esposo, quien conservó otros bienes
de la comunidad en su poder que ella no reclama, ni tampoco ha
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sido demandada a esos fines, ni por su esposo, ni por los herede-
ros de éste, por lo que al declarar el tribunal inadmisible la instan-
cia y también declararse incompetente para conocer de la misma,
ha incurrido en una contradicción de fallos y en un desconoci-
miento de los hechos y documentos de la causa; pero,

Considerando, que son hechos no controvertidos: a) que du-
rante la unión matrimonial de Federico Oscar Astwood Salas y
Piedad Emilia de Lima Jiménez, disuelta por divorcio por mutuo
consentimiento entre ambos, adquirieron entre otros bienes el
apartamento No. 303-B del edificio Junia III, construido dentro
de la Parcela No. 29-A-1-D-14, del Distrito Catastral No. 2 del
Distrito Nacional; b) que dichos esposos al suscribir el acto de
convenciones y estipulaciones de divorcio no hicieron inventario
de sus bienes comunes y tampoco incluyeron en el mismo, ni por
acto separado la partición de dichos bienes; c) que en fecha 17 de
noviembre de 1999, falleció el señor Federico Oscar Astwood Sa-
las, quien al momento de su muerte le sobreviven siete hijos pro-
creados con madres distintas y todos reconocidos, que responden
a los nombres de María Alexandra, Emely Ann y Federico Euge-
nio Astwood Tueni; Johanna Piedad Astwood de Lima, Ana Laura
y Lucy Helen Federica Astwood Espaillat y Saskia Hendricks
Astwood; c) que en fecha 15 de febrero de 1999 y según acto No.
139/99 del ministerial Domingo Aquino Rosario García, los se-
ñores María Alexandra, Emely Ann y Federico Eugenio Astwood
Tueni, demandaron a los señores Piedad de Lima (la recurrente),
Ana Laura Espaillat y Sakia Astwood Hendricks de Peña, en parti-
ción y liquidación de los bienes relictos por el finado padre de los
demandantes Federico Oscar Astwood Salas, apoderando del co-
nocimiento de dicha demanda a la Primera Sala de la Cámara Civil
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal; d) que sobre el fundamento jurídico precedentemente indica-
do por la recurrente en sus medios de casación, ésta última dirigió
una instancia al Tribunal Superior de Tierras, solicitándole orde-
nar al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, hacer una ano-
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tación sobre el correspondiente certificado de título, a fin de que
hiciera constar que el inmueble de que se trata, o sea, el menciona-
do apartamento No. 303-B del edificio Junia III, quedaba registra-
do en favor de Piedad Emilia de Lima Jiménez, como propietaria
exclusiva del mismo, en razón de lo invocado por ella en la referi-
da instancia y en las disposiciones del párrafo segundo del artículo
815 del Código Civil, todo con los resultados que han sido expues-
tos precedentemente;

Considerando, que la instancia sometida al Tribunal Superior
de Tierras por la recurrente, perseguía que en el certificado de títu-
lo de la parcela mencionada, se pusiera una anotación haciendo
constar que el indicado apartamento 303-B, ya descrito, era ya un
bien propio de ella, porque su esposo dejó pasar los dos años den-
tro del cual él tenía derecho a intentar la correspondiente demanda
en partición de los bienes de la comunidad matrimonial que entre
ambos existió y porque ella mantuvo la posesión de dicho aparta-
mento durante más de dos años después de la publicación del di-
vorcio;

Considerando, que ese pedimento de la recurrente ante la juris-
dicción catastral, era en principio de la competencia de la jurisdic-
ción de tierras, la que por tanto fue regularmente apoderada, pues-
to que se trata de un inmueble registrado; sin embargo, como para
la fecha del 7 de junio de 1999, ya los señores María Alexandra,
Emely Ann y Federico Eugenio Astwood Tueni, habían demanda-
do a la recurrente y otros hijos del finado en partición de todos los
bienes relictos por dicho finado, la esposa ahora recurrente cuyos
derechos alega que están prescritos de acuerdo con lo que dispone
el artículo 815 del Código Civil, no puede desconocer el ejercicio
de esa demanda en su contra, entre otros, de la cual fue apoderada
la jurisdicción ordinaria; que resulta indiscutible, que en tales con-
diciones, la jurisdicción ordinaria que tiene una competencia más
amplia, para decidir sobre dicha demanda en partición, y de todo
lo que se relacione con la misma; que lo que decida ulteriormente
la jurisdicción ordinaria habrá de volver o ser sometido, pero ya
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como cosa definitivamente juzgada a la jurisdicción de tierras, ya
sea para que el dicho inmueble se registre en definitiva como un
bien propio de la esposa, hoy sobreviviente, si las pretensiones de
la recurrente fueren eventualmente acogidas o bien para que el
apartamento de que se trata sea registrado a nombre de quien re-
sulte adjudicatario en el proceso de partición, si el inmueble es
vendido por no ser de cómoda división en naturaleza;

Considerando, que en ese orden de ideas ya expuesto, lo perti-
nente en el caso ocurrente era que el Tribunal Superior de Tierras
sobreseyera su decisión al respecto y no que declarara la instancia
inadmisible y al mismo tiempo su incompetencia; pero, como esa
declaratoria de incompetencia produce los mismos efectos o con-
duce al mismo resultado, procede declarar que no ha lugar a invali-
dar en ese aspecto el fallo dictado con ese motivo de incompeten-
cia, puesto que en definitiva y en las circunstancias del caso dicho
fallo resulta justificado;

Considerando, que el artículo 214 de la Ley de Registro de Tie-
rras, contempla la posibilidad de que se pronuncie una declinato-
ria a la jurisdicción ordinaria, cuando es apoderado el Tribunal de
Tierras de una demanda en partición, mediante instancia como re-
sulta de rigor, cualquier interesado solicita la declinatoria por cau-
sas atendibles; que la solución debe ser la misma, dentro de las re-
glas que traza ese texto legal, aún cuando el pedimento de que
haya sido apoderado dicho tribunal no haya planteado propia-
mente una demanda en partición general de todos los bienes de la
comunidad, pero sí un pedimento tendiente a evitar por anticipa-
do o en cualquier momento dado como ocurrió en la especie; que
resulta evidente que una solución distinta conllevaría un descono-
cimiento, en la hipótesis planteada de la existencia de un verdade-
ro conflicto de atribución que debe ser resuelto en la forma que
acaba de exponerse;

Considerando, que en lo que concierne a la inadmisibilidad de
la demanda acogida y decidida en el ordinal primero de la Decisión
No. 3 de fecha 13 de enero del 2000, rendida por el Tribunal de
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Tierras de Jurisdicción Original y que fue confirmada por el Tri-
bunal Superior de Tierras, esta corte comparte la tesis sostenida
por la recurrente en el sentido de que si la demanda es inadmisible,
no puede al mismo tiempo procederse al examen de la misma y
cuando el tribunal es incompetente, no puede declarar la inadmisi-
bilidad de la demanda, solución ésta que corresponde al tribunal
que resulte competente; que, por consiguiente al declarar inadmi-
sible la instancia de la recurrente en el ordinal primero de la deci-
sión y declarar al mismo tiempo su incompetencia para conocer
de dicha instancia, el Tribunal a-quo ha incurrido en una contra-
dicción, por lo que el referido ordinal primero de la decisión de
primer grado, confirmado por el Tribunal a-quo debe ser anulado,
por lo que la sentencia impugnada debe ser casada exclusivamente
en ese aspecto;

Considerando, que con excepción del aspecto relativo a la inad-
misión de la demanda que originó la presente litis, la sentencia im-
pugnada no ha incurrido en los demás aspectos en ninguna de las
violaciones y vicios alegados por la recurrente, ya que la misma
contiene motivos suficientes, pertinentes y congruentes que justi-
fican su dispositivo en cuanto a la incompetencia del tribunal para
conocer del asunto de que se trata, por lo que procede rechazar el
recurso de casación que se examina, por carecer de fundamento,
salvo en el aspecto arriba señalado;

Considerando, que en la especie, procede compensar las costas
en virtud de lo que disponen los artículos 65 numeral 1 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y 131 del Código de Procedi-
miento Civil.

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión y sin en-
vío, el ordinal primero del dispositivo de la Decisión No. 3 del 13
de enero del 2000 del juez de primer grado, confirmada por el or-
dinal segundo de la sentencia impugnada, dictada por el Tribunal
Superior de Tierras del Departamento Central, el 28 de enero del
2002, en relación con el apartamento No. 303-B, edificio Junia III,
construido dentro de la Parcela No. 29-A-1-140-D, del Distrito
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Catastral No. 2 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa
las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 1ro. de diciembre del 2004, años 161� de la Inde-
pendencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Darío O. Fernández Espinal
y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 1RO. DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 3

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 9 de octubre del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Sucesores de Arcadio La Hoz.

Abogados: Dres. Juan Urbáez y César Cornielle de los
Santos.

Recurrido: Francisco Rottis.

Abogado: Lic. Alberto Reyes Zeller.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 1ro. de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Sucesores de
Arcadio La Hoz, contra la sentencia dictada el 9 de octubre del
2002 por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Nor-
te, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Juan Urbáez y
César Cornielle de los Santos, abogados de los recurrentes Suce-
sores de Arcadio La Hoz;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 19 de diciembre del 2002, suscrito
por los Dres. Juan Urbáez y César Cornielle de los Santos, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-0858628-0 y 001-0643120-8,
respectivamente, abogados de los recurrentes, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 4 de febrero del 2003, suscrito por el
Lic. Alberto Reyes Zeller, cédula de identidad y electoral No.
031-0033754-6, abogado del recurrido Francisco Rottis;

Visto el auto dictado el 30 de noviembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad al Magistrado Darío O. Fernández Espinal, Juez de
esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del re-
curso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No.
684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General, y después de haber deliberado los jueces signata-
rios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
del proceso de saneamiento y localización de posesiones en rela-
ción con la Parcela No. 29, Posesión 45, del Distrito Catastral No.
7 del municipio de Luperón, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original, debidamente apoderado dictó el 21 de febrero del 2001,
su Decisión No. 1, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
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sentencia impugnada; b) que sobre recurso de apelación inter-
puesto contra la misma, el Tribunal Superior de Tierras del Depar-
tamento Norte, dictó el 9 de octubre del 2002, la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Acoge en
la forma y rechaza en cuanto al fondo, por improcedente y mal
fundado, el recurso de apelación interpuesto por los Dres. Juan A.
Urbáez y César Cornielle, en representación de los sucesores del
Sr. Arcadio La Hoz, contra la Decisión No. 1 de fecha 21 de febre-
ro del 2001, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal, en relación al saneamiento de la Parcela No. 29 posesión 45
del Distrito Catastral No. 7 del municipio de Luperón, provincia
de Puerto Plata; Segundo: En consecuencia rechaza las conclu-
siones presentadas en audiencia por el Dr. César Cornielle, en re-
presentación de la parte recurrente; Tercero: Acoge en todas sus
partes las conclusiones presentadas en audiencia por el Lic. Alber-
to Reyes Zeller, en representación del Sr. Francisco Rottis, parte
recurrida, por procedentes y bien fundadas en derechos; Cuarto:
Se confirma en todas sus partes la indicada decisión apelada, cuyo
dispositivo dice así: “Falla: Parcela No. 29-posesión-45, del Distri-
to Catastral No. 7 (siete) del municipio de Luperón, provincia de
Puerto Plata: Area 1Ha., 80 As., 53 Cas.; Primero: Que debe re-
chazar, y rechaza, por improcedentes, mal fundadas, carentes de
base legal, tanto las reclamaciones formuladas por los sucesores
de Arcadio La Hoz, así como las conclusiones de audiencia que
presentaron por conducto de sus abogados constituidos Dr.
Osvaldo Echavarría y Licdos. Juan Antonio de Jesús Urbáez, Cé-
sar Cornielle y Manuel Motas de fecha 10 de julio del año 2000;
Segundo: Que debe acoger y acoge, por las motivaciones prece-
dentemente expuestas, tanto las reclamaciones formuladas por el
Sr. Francisco Rottis, así como sus conclusiones de audiencia y las
del escrito ampliatorio de fecha 20 de junio del 2000, producidas
por conducto de sus abogados constituidos Licdos. Alberto Reyes
Zeller y Héctor Jorge Villamán Toribio; Tercero: Que debe orde-
nar y ordena, el registro del derecho de propiedad de esta parcela,
libre de cargas y gravámenes y con todas sus mejoras en la siguien-
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te forma y proporción: a) La cantidad de 2 Has., 17 As., 64.4 Cas.,
a favor del Sr. Francisco Rottis, dominicano, mayor de edad, cédu-
la No. 040-0007919-6, casado con la Sra. Máxima Peña de Rottis,
domiciliado y residente en La Sabana, Luperón, Puerto Plata; b)
La cantidad de 0 Ha., 31 As., 44.3 Cas., equivalentes a 5 tareas, a
favor del Lic. Héctor Jorge Villamán Toribio, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula No. 040-0001259-3, con oficina abierta en
la calle 12 de julio No. 44, Puerto Plata, R. D.; c) El resto de la par-
cela, es decir, la cantidad de 0 Ha., 31 As., 44.3 Cas., equivalentes a
5 tareas, a favor del Lic. Alberto Reyes Zeller, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula No. 031-0033754-6, con oficina abierta en
la calle Jacinto Dumit No. 3 (altos), Ensanche Julia, Santiago, R.
D.; Cuarto: Que debe ordenar y ordena, el desalojo inmediato de
los sucesores de Arcadio La Hoz y/o de cualquier persona que
esté ocupando este inmueble con el consiguiente retiro de las me-
joras existentes; Quinto: Que debe ordenar, como al efecto orde-
na, a la secretaria del Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Norte, que una vez recibidos por ella los planos definitivos
de este inmueble, proceda a expedir el correspondiente Decreto
de Registro”;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación a la ley propiamente dicha; Segundo Medio: Falta de
base legal; Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Cuarto Medio: Exceso de poder; Quinto Medio: Contradicción
de sentencias; Sexto Medio: Violación de las formas sustanciales
prescritas a pena de nulidad; Séptimo Medio: Violación del dere-
cho de defensa;

Considerando, que a su vez la parte recurrida en su memorial de
defensa, propone la inadmisión del recurso, alegando que, en pri-
mer lugar el recurso lo ha interpuesto una sucesión innominada,
sin que se indiquen los nombres, profesión ni el domicilio de los
exponentes, en violación del artículo 6 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; que como las sucesiones no son personas fí-
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sicas, ni jurídicas y por tanto no tienen personalidad jurídica, no
pueden recurrir en casación y si lo hacen el mismo es inadmisible;
que en segundo lugar, el acto de emplazamiento fue notificado en
el estudio del abogado y no en la residencia del recurrido como
exige el artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el examen del emplazamiento contenido en
el acto No. 07-2003 de fecha 16 de enero del 2003, instrumentado
por el ministerial Nelson Rafael Rodríguez, Alguacil Ordinario del
Juzgado de Trabajo de Santiago, a requerimiento de los sucesores
de Arcadio La Hoz, revela que tanto en él como en el memorial in-
troductivo del recurso, no se indican las personas que componen
la referida sucesión, pero, por el acto No. 09-2003 del 17 de enero
del 2003, instrumentado por el mismo alguacil, se reitera el referi-
do emplazamiento, haciendo constar en este último el nombre de
los mencionados sucesores que según se expresa en dicho acto lo
son los señores Elba, Julián, Isabel, Erardo, Dignora, Elorida,
Juan, Roberto, José y Nicolás La Hoz, actuación con la cual se ha
regularizado dicho emplazamiento y por consiguiente el primer
aspecto del medio de inadmisión propuesto debe ser desestimado
por carecer de fundamento;

Considerando, que en lo que concierne al segundo aspecto, la
circunstancia de que el emplazamiento aludido haya sido notifica-
do en el estudio de los Dres. Alberto Zeller y Héctor Jorge Villa-
mán Toribio, a quienes en el mismo se atribuye la condición de
abogados constituidos del recurrido, no ha impedido a este último
ejercer sus derechos de defensa contra el recurso de casación de
que se trata, puesto que procedió a la constitución de abogados,
así como a producir y notificar su memorial de defensa, sin que
haya demostrado que esa irregularidad le haya producido algún
agravio, por lo que el segundo aspecto del medio de inadmisión
que se examina, también debe ser desestimado por improcedente
e infundado;

Considerando, que los recurrentes en los siete medios de casa-
ción propuestos, alegan en síntesis: a) que se han violado los ar-
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tículos 82, 84, 122, 128, 129 y 130 de la Ley de Registro de Tierras
al no realizar el tribunal un examen exhaustivo de todos los he-
chos y sus circunstancias y no conocer el caso como si fuera por
primera vez; que se ha incurrido en violación del artículo 4 de la
Ley de Tierras y de la Ley No. 890 del 4 de mayo de 1945 sobre las
condiciones imprescindibles para poseer, por cuanto por las de-
claraciones de Juan Núñez y Francisco Rottis, se pudo comprobar
que ellos dedicaban la tierra al cuidado de reses y animales y donde
se crían éstos no se puede cultivar; que se desconocieron los ar-
tículos 254 al 261 de la Ley de Registro de Tierras, de los artículos
28, 115 y 116 de la Ley No. 834 de 1978 y 156 del Código de Pro-
cedimiento Civil y de los artículos 8 letra J y 99 de la Constitución
al establecer que ellos obtuvieron una sentencia de interdictos po-
sesorios que fue notificada; que igualmente se desconocieron los
artículos 1108, 1341, 1343 y 1370 del Código Civil, así como 82
párrafo al declarar que la venta entre Juan Núñez y Arcadio La
Hoz pudo ser verbal; que también se desconoce el artículo 25 del
Código de Procedimiento Civil al confundir la demanda petitoria
de los recurridos con una sentencia de interdicto posesorio; que se
ha hecho mala interpretación de los artículos 2230 y 2231 (no dice
de que código o ley) puesto que Francisco Rottis y Juan Núñez no
poseen bajo un mismo título y se desconocen los artículos 2260 y
2261 en cuanto al cómputo de la prescripción que es por día y no
por año; b) que la sentencia carece de base legal al rechazar los do-
cumentos invocados por el recurrente en su escrito de apelación y
aunque lo contestan uno por uno no se mencionan textos legales
para rechazarlo; c) que se han desnaturalizado los hechos al inter-
pretar los motivos de la juez de primer grado para expresar que la
construcción de los sucesores La Hoz era reciente y que se trataba
de una enramada, mientras que dicha juez expresó que había una
caseta vieja de zinc mientras que una enramada es hecha de ramos
de árbol, vicio en el que también incurre el Tribunal a-quo al igno-
rar que existe un documento como acto de venta invocado por los
recurridos, lo que han hecho para darle la posesión por 20 años, la
que solo se permite cuando no hay prueba en contrario o no hay
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justo título, y en el caso hay prueba en contrario de que ambos no
poseen bajo el mismo título, igualmente cuando confunden una
demanda petitoria con una posesoria; d) que el Tribunal a-quo in-
curre en exceso de poder porque no obstante comprobar que la
Corte de Apelación de Santiago apoderó al Juzgado de Imbert
porque el entonces Juez de Paz de Luperón se inhibió, decidió
considerar como válida la sentencia que sobre interdicto poseso-
rio dictó este último presidido por otro Juez; e) que aunque los
jueces del Tribunal Superior de Tierras confirmaron la sentencia
del primer grado, esta última se motivó en un justo título y buena
fe y adjudicó por cinco años de manera tacita, mientras que la se-
gunda ignora el justo título y le adjudica por 20 años; f) que los jue-
ces no pueden fallar ultrapetita, ya que al invocar el justo título y
buena fe le correspondía por 5 años; que los recursos favorecen a
la parte que los interpone y que la posesión de los recurridos se
elevó de 5 a 20 años por los jueces del segundo grado; g) que al
apoyarse para fundamentar el fallo en documentos no sometidos
al debate como es el caso de la sentencia sobre interdicto poseso-
rio se ha violado el derecho de defensa; pero,

Considerando, que en el sentencia impugnada se expresa lo si-
guiente: “Que este Tribunal entiende el por qué la Juez a-qua no
ponderó una serie de documentos depositados por la parte recu-
rrente y estos son: 1.- Porque un recibo de ingreso y permiso de
construcción, no establece que se haya construido la mejora sino,
que la misma podrá ser construida en el futuro. No establece po-
sesión ni determina propietario; 2.- Porque la declaración jurada
de fecha 13 de septiembre de 1993, hecha por el Sr. Juan La Hoz,
es proporcionada por la parte interesada; y nadie puede confeccio-
nar su propia prueba. Además la hace como si la fuera a construir
su padre, quien a esa fecha ya había fallecido; 3.- Porque este Tri-
bunal no le da ningún valor probatorio a los certificados de los al-
caldes pedáneos, sobre el tiempo de posesión de un reclamante, ya
que las mismas sólo sirven para el momento de solicitar una prio-
ridad, y así establecer la seriedad de la solicitud de prioridad, pero
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no establece prueba de posesión. En ese sentido se ha pronuncia-
do nuestra Suprema Corte de Justicia: “Considerando, que en el
tercer medio los recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia
impugnada se violó el párrafo II del artículo 48 de la Ley de Tie-
rras que expresa que “Para justificar la posesión del inmueble cuyo
saneamiento se solicita, bastaría para los rurales, la certificación
del acalde pedáneo”; pero, “Considerando, que la disposición de
la Ley de Registro de Tierras antes señalada se refiere a la docu-
mentación que debe ser sometida en apoyo de la solicitud de prio-
ridad de terrenos rurales cuando el derecho se va a reclamar por
prescripción; que, sin embargo esa certificación no fija derecho al-
guno; se exige, simplemente, para respaldar la seriedad del pedi-
mento, y evitar, en el posible, que quienes no tengan posesión in-
troduzcan pedimentos a base de prescripción; que luego, en el
procedimiento de saneamiento es cuando los jueces podían verifi-
car por medio de audición de testigos, o por documentos, si se ha
cumplido realmente la prescripción en provecho del reclamante;
por todo lo cual el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado”; (sentencia del 8 de agosto de 1990); 4.- que
para la Juez a-qua al igual que para este Tribunal, cuando dice en la
decisión apelada, que la rancheta fue construida “recientemente”;
quiere expresar que la misma es de apenas unos 7 u 8 años (o sea
desde 1993) y que por tanto, no tiene el tiempo necesario para
prescribir a favor de su dueño; que no se trata de una construcción
de más de 20 años, y construida por el primer poseedor, Sr. Arca-
dio La Hoz, la que sí llenaría los requisitos de la posesión útil; 5.-
que no es necesario ponderar las actas de notoriedad por medio de
las cuales se trata de demostrar la posesión de un reclamante, ex-
presada por testigos ante un Notario o ante un Juez de Paz en fun-
ciones de Notario, porque dichos actos no tienen validez ni fuerza
probante de la posesión, por lo siguiente: a) No son declaraciones
prestadas bajo la fe de juramento, ni ante un tribunal, para poder
ser perseguidos por perjurio, en caso de mentir; b) Porque no de-
terminan la edad del testigo, ni permite al Juez determinar el modo
de declarar de los testigos, su inteligencia, sus medios de conocer
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los hechos, la verosimilitud de sus declaraciones, su interés o falta
de interés y la credibilidad individual de ellos, conforme al artículo
82 de la Ley de Registro de Tierras; c) Porque no están expuestos
al interrogatorio que le hace el Juez, y los representantes de los re-
clamantes; d) Porque en audiencia, podrían ser tachados y no se
oiría su declaración, si caen entre las excepciones del artículo 79 de
la referida Ley de Tierras; e) Porque el artículo 80 de la Ley de Tie-
rras, dice que las declaraciones se prestarán verbalmente ante el
Tribunal; f) Porque no entra en la excepción del artículo 81 de la
ley, ya que no ha sido ordenado por el Tribunal que se presentara
la declaración ante otro comisionado; 6.- Porque no es necesario
que el Sr. Juan Núñez depositara en el Tribunal un acto de compra
hecha al finado Arcadio La Hoz, ya que la misma pudo ser hecha
de forma verbal; y aunque no haya existido venta entre Arcadio La
Hoz y Juan Núñez, este último se comportó como un verdadero
dueño de la parcela, poseyéndola con todos los caracteres de una
posesión útil, conforme al artículo 2229 del Código Civil, por más
de 15 años, y al venderla al reclamante Francisco Rottis, éste pose-
yó la misma por intermedio del mismo vendedor (posesión corpa-
re alieno) por 5 años más, lo que hace una suma de posesión de
más de 20 años, capaz de adquirir el derecho de propiedad de la in-
dicada parcela, por la más larga prescripción, acordada por el ar-
tículo 2262 del mismo código”;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada resul-
ta, que en el proceso de saneamiento de la parcela de que se trata,
el tribunal adjudicó y ordenó el registro del derecho de propiedad
de la porción No. 45 de la misma, con un área de 2 Has., 17 As.,
64.4 Cas., en favor del recurrido Francisco Rottis, sobre el siguien-
te fundamento: “Que tal y como lo expresó el Juez a-qua en su
sentencia, se ha probado con la audiencia de los testigos Antonio
Domínguez, quien fuera alcalde de Barrancón y del testigo colin-
dante Juan Bautista Ovalle, así como también lo comprobó la Juez
de Jurisdicción Original que se trasladó a la misma parcela, de que
en tiempos remotos, y hasta el año de 1973, esta parcela fue prime-
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ramente poseída por el Sr. Arcadio La Hoz, donde existía una casa
que luego fue destruida por Juan Núñez, que sin embargo el Sr.
Arcadio La Hoz, se trasladó a Santo Domingo con su familia,
abandonando la parcela, la cual fue ocupada y poseída con animus
domine por el Sr. Juan Núñez, por espacio de 15 años de manera
pública, pacífica, ininterrumpida y a título de propietario hasta que
en el año de 1988, la tansfiere al actual reclamante Francisco Rot-
tis, quien la poseyó, por intermedio del vendedor hasta el 1993,
cuando por primera vez se ve interrumpida su posesión, pero ya
había adquirido el derecho de propiedad sobre la misma, por la
más larga prescripción de 20 años. En el 1993 se consolidó su de-
recho de propiedad por prescripción; que los testigos declaran que
durante todo el tiempo que vieron ocupando el terreno al Sr. Juan
Núñez, éste se comportó como un dueño y nunca fue molestado
por ninguna persona y menos por los sucesores del Sr. Arcadio La
Hoz”;

Considerando, que también se expresa en el fallo impugnado lo
siguiente: “Que se ha probado que el Sr. Arcadio La Hoz, vendió o
abandonó la parcela para trasladarse a Santo Domingo por los
años de 1973, y desde entonces no la volvió a ocupar; que tampo-
co la ocuparon sus hijos al momento de su fallecimiento. Que se
ha probado que los sucesores de Arcadio La Hoz han tratado de
mala fe y en forma fraudulenta, mintiendo al Tribunal de reclamar
esta parcela, por los siguientes hechos y circunstancias: a) Porque
declararon que tenían como mejoras en la parcela, una casa con 3
habitaciones, con baño y comedor, y además, una enramada cuan-
do lo único que existe es la enramada, que más luego fue cerrada
en una de sus partes; b) Que todos los herederos ocupaban la par-
cela, viajando desde Santo Domingo. Sin embargo, los testigos
idóneos, uno de ellos colindantes declararon que nunca vieron a
los herederos del Sr. Arcadio La Hoz, ocupar esta parcela; c) Por-
que en la audiencia del 14 de diciembre de 1999, mintieron a la
Juez de Jurisdicción Original, al declarar dos de los herederos, que
ellos nunca habían sido molestados por nadie en su posesión;
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cuando en realidad se ha demostrado por los documentos deposi-
tados y no discutidos que contra ellos existían dos (2) demandas
en violación de propiedad y en acción posesoria, por parte del Sr.
Francisco Rottis, quien obtuvo ganancia de causa y notificó la de-
cisión a dichos sucesores; d) Porque el mismo agrimensor Leo-
vany de Jesús Cuevas Brito lo declaró en audiencia cuando infor-
mó que los sucesores de La Hoz lo sorprendieron en su buena fe,
al momento de buscarlo para hacer la localización de posesión, al
no informarle de que la Parcela estaba en discusión, para él hacer-
lo constar en el plano. Que la mejora era tan insignificante que no
la hizo constar en el plano; e) Que la ocupación que desde el 1993
tienen los herederos de Arcadio La Hoz, se inició con violencia y
en el curso de la misma ha sido necesario demandarlos en acción
posesoria, por lo que su carta y última posesión de unos 8 años,
está viciada por la violencia, el equívoco y la discontinuidad”;

Considerando, que los jueces del fondo pueden elegir para for-
mar su convicción aquellos testimonios que les parezcan más sin-
ceros y verosímiles, por lo que el Tribunal a-quo pudo basar su fa-
llo en las declaraciones de los testigos señalados en su sentencia
como idóneos; que al dictar ésta el Tribunal a-quo, como se com-
prueba por los motivos de la misma y que se han expuesto prece-
dentemente, no ha incurrido en desnaturalización alguna, ni ha
violado el derecho de defensa de los recurrentes;

Considerando, que en cuanto al alegado exceso de poder, es
preciso declarar que el mismo consiste en que un tribunal realice
un acto que, de acuerdo con el principio de la separación de los
poderes, en la medida en que la Constitución lo consagra, no entra
en la esfera de las atribuciones de los órganos del poder judicial,
no ya del tribunal de quien emana el acto, sino tampoco de ningún
otro tribunal y que entre por el contrario, en las atribuciones que
se hayan a cargo o que competen al Poder Legislativo o Ejecutivo;
que la circunstancia de que el Tribunal a-quo tomara en cuenta
para producir su fallo, entre otras pruebas la decisión dictada so-
bre una demanda por turbación o interdicto posesorio en favor
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del recurrido, y por un Juez designado al efecto por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, en razón de la
inhibición del titular, no constituye ni puede constituir un exceso
de poder;

Considerando, que en virtud del principio del efecto devolutivo
de la apelación, los jueces pueden y deben revisar en toda su am-
plitud los procesos de que son apoderados como resultado de un
recurso de esa naturaleza, sobre todo y mayormente en materia de
tierras en que las decisiones de los jueces de Jurisdicción Original
son simples proyectos que se convierten en verdaderas sentencias
después que son revisadas por el Tribunal Superior de Tierras
haya o no haya apelación, quien en uso de esa facultad y obligación
de revisión, pueden modificar, revocar y confirmar las decisiones
de los Tribunales de Tierras de Jurisdicción Original y hasta orde-
nar un nuevo juicio en aquellos casos en que lo consideren necesa-
rio;

Considerando, que finalmente por todo lo anteriormente ex-
puesto, se comprueba que la sentencia impugnada contiene moti-
vos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una ex-
posición de los hechos de la causa que permiten a esta corte verifi-
car, que los jueces del fondo hicieron en el caso de la especie una
justa apreciación de los hechos y una correcta aplicación de la ley;
que, en consecuencia, el recurso a que se contrae la presente deci-
sión debe ser rechazado; que por tanto, los medios del recurso que
se examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados
por lo que en consecuencia, el recurso a que se contrae la presente
decisión debe ser rechazado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por los Sucesores de Arcadio La Hoz, contra la senten-
cia dictada el 9 de octubre del 2002 por el Tribunal Superior de
Tierras del Departamento Norte, en relación con la Parcela No.
29, posesión 45, del Distrito Catastral No. 7, del municipio de Lu-
perón, provincia de Puerto Plata, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara que no
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procede condenar en costas a los recurrentes en razón de que la
parte recurrida no ha hecho tal pedimento y tratándose de un
asunto de interés privado no procede imponer dicha condenación
de oficio.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 1ro. de diciembre del 2004, años 161� de la Inde-
pendencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Darío O. Fernández Espinal
y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 8 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 4

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 30 de junio del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrente: Los Parceleros de la Antigua Hacienda Angelita
de Manoguayabo.

Abogado: Dr. Oscar Eladio Germán Taveras.

Recurrida: Compañía Inmobiliaria, S. A. (INSA).

Abogado: Dr. Juan Bautista Luzón Martínez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 8 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Los Parceleros de
la Antigua Hacienda Angelita de Manoguayabo, entidad organiza-
da de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, contra la
sentencia dictada el 30 de junio del 2003 por el Tribunal Superior
de Tierras del Departamento Central, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 29 de agosto del 2003, suscrito por el
Dr. Oscar Eladio Germán Taveras, cédula de identidad y electoral
No. 001-0803147-7, abogado de los recurrentes Parceleros de la
Antigua Hacienda Angelita de Manoguayabo;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de septiembre del 2003, suscrito
por el Dr. Juan Bautista Luzón Martínez, cédula de identidad y
electoral No. 001-0075299-7, abogado de la recurrida Compañía
Inmobiliaria, S. A. (INSA);

Visto el auto dictado el 6 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 1ro. de diciembre del
2004, estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presi-
dente; Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor,
asistidos de la Secretaria General, y después de haber deliberado
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en cancelación de Certificado de Título intentada
por la Asociación de Parceleros de la Antigua Hacienda Angelita
de Manoguayabo, en relación con la Parcela No. 1-B-4-A-Ref. del
Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacional, el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apoderado, dictó el
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16 de noviembre del 2001, su Decisión No. 54, cuyo dispositivo
aparece transcrito en el de la sentencia impugnada; b) que sobre
recurso de apelación interpuesto contra la misma por la actual re-
currente el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Cen-
tral dictó el 30 de junio del 2003, la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara bueno y válido
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos en fe-
chas 23 y 12 de diciembre por la Asociación de Parceleros de la
Antigua Hacienda Angelita y el señor José Ramón Disla y compar-
tes, por conducto de sus abogados Dres. Oscar E. Germán Tave-
ras y Andrés Mota Alvarez, contra la Decisión No. 54 dictada en
fecha 16 de noviembre del 2001, en relación con la Parcela No.
1-B-4-A-Ref. del Distrito Catastral No. 10 del Distrito Nacional;
Segundo: En cuanto al fondo se rechazan ambos recursos de
apelación por improcedentes, mal fundados y carentes de dere-
chos; Tercero: Se rechazan las conclusiones presentadas en au-
diencia y en sus escritos ampliatorios de los Dres. Carmelita Alva-
rez Ramos, Jacobo Guilliani Matos, Licda. Felicia Benoit Marte,
Andrés Bautista J. Alvarez y Oscar E. Germán Taveras; Cuarto:
Se acogen parcialmente las conclusiones presentadas por los Dres.
Juan Bautista Luzón Martínez y Daniel Antonio Pimentel Guz-
mán, en representación de la Inmobiliaria, S. A. (INSA); Quinto:
Se confirma con modificaciones por los motivos expuestos en el
cuerpo de esta sentencia la Decisión No. 54, de fecha 16 de no-
viembre del 2001, dictada por una Juez de Jurisdicción Original,
en relación con la Parcela No. 1-B-4-A-Ref., del Distrito Catastral
No. 10, del Distrito Nacional, cuya parte dispositiva es la siguien-
te: Parcela No. 1-B-4- Ref., Distrito Catastral No. 10, del Distrito
Nacional; PRIMERO: Se acoge por las razones expuestas prece-
dentemente el medio de inadmisión propuesto por el Dr. Juan
Bautista Luzón Martínez, en nombre y representación de la Cía.
Inmobiliaria, S. A. (INSA), con domicilio social en la 2da. Planta
del Edificio marcado con el No. 2 de la calle Ramón Cáceres es-
quina Peña Batlle, Distrito Nacional; SEGUNDO: Se declara
inadmisible por falta de interés la demanda en litis sobre derechos
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registrados incoada por los Dres. Oscar Eladio Germán Taveras,
Darío Gómez, Jacobo Guilliani Matos, Maricela Gómez, Carmeli-
ta Tavárez Ramos, Andrés Mota Alvarez, en nombre y representa-
ción de la Asociación de Parceleros Antigua Hacienda Angelita y
de los señores Digna Encarnación Encarnación, Virgilio Burgos
Taveras, María Caridad Mateo Guzmán, Mártires Castro Sánchez,
Andrea Sánchez Quevedo, Inocencio Castro, Domingo Antonio
Peña Núñez, Thelma Lidia Padilla Alvarado, Primitivo González,
Juan Sosa Torres, Eulogio Fermín Díaz, Antonia Ivelisse Tejeda
Ramírez, Janet Javier Hernández, Nelson Heredia, Carlos Nova
Hernández, Elisa Restituyo Rosario, Fausto Berroa Constanza,
Roberto Polanco, Birguito Montero De Óleo, Sergio Taveras
Guzmán, José Ramón Disla Morillo, Dorotea Guzmán, Máximo
Marte Hernández y compartes; TERCERO: Se rechazan las con-
clusiones formuladas por el Dr. José A. Conce Taveras, en su cali-
dad de abogado del Instituto Agrario Dominicano (I.A.D.) por
falta de base legal; CUARTO: Se mantiene con todo su valor jurí-
dico el Certificado de Título No. 78-2195 que ampara la Parcela
No. 1-B-4-Ref., del Distrito Catastral No. 10, del Distrito Nacio-
nal, expedido en fecha 20 de abril de 1978, a favor de la Cía Inmo-
biliaria, S A. (INSA); QUINTO: Se ordena al Registrador de Tí-
tulos del Distrito Nacional lo siguiente: a) Cancelar la oposición
inscrita a requerimiento de la Asociación de Parceleros Hacienda
Angelita en fecha 25 de mayo de 1998, representado por el Dr.
Oscar E. Germán Taveras”;

Considerando, que en su memorial introductivo la recurrente
no propone ningún medio determinado de casación;

Considerando, que en materia civil y comercial el memorial de
casación debe, en principio, indicar los medios en que se funda y
los textos legales que a juicio del recurrente han sido violados por
la sentencia impugnada, a menos que se trate de medios que inte-
resan al orden público; que en consecuencia, tal como alega el re-
currido en su memorial de defensa, la Suprema Corte de Justicia,
en funciones de Corte de Casación, debe pronunciar aún de oficio
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la inadmisibilidad del recurso cuando el memorial introductivo no
contenga las menciones señaladas;

Considerando, que de conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación “en los asun-
tos civiles y comerciales el recurso de casación se interpondrá con
un memorial suscrito por abogado, que contendrá todos los me-
dios en que se funda;

Considerando, que el memorial de casación depositado en Se-
cretaría el 29 de agosto del 2003, y suscrito por el Dr. Oscar Eladio
Guzmán Taveras, abogado constituido por la recurrente Asocia-
ción de Parceleros de la Antigua Hacienda Angelita de Manogua-
yabo, no contiene la enunciación, ni la exposición ponderable de
los medios en que se funda el recurso, así como tampoco la indica-
ción de los textos legales que ella considera violados por la deci-
sión impugnada, ni en que consisten dichas violaciones y en que
parte de la sentencia están configurados; que dicho escrito no con-
tiene expresión alguna que permita determinar la regla o principio
jurídico que a su juicio haya sido violado; que en tales condiciones
el recurso de casación de que se trata debe ser declarado inadmisi-
ble.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por los Parceleros de la Antigua Hacienda
Angelita de Manoguayabo, contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras del Departamento Central el 30 de junio
del 2003, en relación con la Parcela No. 1-B-4-A-Ref., del Distrito
Catastral No. 10, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa
las costas por así haberlo pedido la parte recurrida.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 8 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 5

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 12 de febrero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ital Porte, S. A.

Abogados: Dres. Carlos Quiterio del Rosario Ogando y
María E. Espinal y Licdos. Manuel E. Beltré y
R. F. Ortiz García.

Recurrido: Santos Sánchez.

Abogados: Dres. Juan U. Díaz Taveras y Juanita Díaz de la
Rosa.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ital Porte, S. A.,
con domicilio social en la Av. Las Américas, Los Frailes, provincia
de Santo Domingo, debidamente representada por Franco Cava-
gliano, italiano, mayor de edad, contra la sentencia dictada el 12 de
febrero del 2004 por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Carlos Quiterio
del Rosario Ogando, abogado de la recurrente Ital Porte, S. A.;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 29 de
abril del 2004, suscrito por los Licdos. Manuel Emilio Beltré y R.
F. Ortiz García y los Dres. María Eugenia Espinal de Sánchez y
Carlos Quiterio del Rosario Ogando, cédulas de identidad y elec-
toral Nos. 001-0773458-4, 001-0119191-4 y 001-0683669-5, res-
pectivamente, abogados de la recurrente Ital Porte, S. A., mediante
el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 31 de marzo del 2004, suscrito por
los Dres. Juan U. Díaz Taveras y Juanita Díaz de la Rosa, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-1023615-5 y 001-1162062-1,
respectivamente, abogados del recurrido Santos Sánchez;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes
Pérez y Darío O. Fernández Espinal, Jueces de esta cámara, para
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 17 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Jorge A. Subero Isa, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Presidente de la Cáma-
ra de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencio-
so-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, Juan Luperón Vás-
quez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General,
y después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Santos Sánchez
contra la recurrente Ital Porte, S. A., la Quinta Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de diciembre del 2002,
una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Rechaza el
medio de inadmisión por prescripción extintiva y falta de interés
planteado por la parte demandada Ital Porte, S. A., por los moti-
vos anteriormente expuestos; Segundo: Excluye de la presente
demanda por los motivos ya expuestos al señor Franco Cavaglia-
no; Tercero: Acoge la demanda laboral interpuesta por Santo
Sánchez contra Ital Porte, S. A., por ser buena, válida y reposar en
base legal; Cuarto: Declara resuelto el contrato de trabajo que por
tiempo indefinido unía a ambas partes señor Santo Sánchez, tra-
bajador demandante e Ital Porte, S. A., parte demandada, por cau-
sa de despido injustificado ejercido por la demandada y con res-
ponsabilidad para ella misma; Quinto: Condena a Ital Porte, S. A.,
a pagar a favor del señor Santo Sánchez, lo siguiente por concepto
de prestaciones laborales y derechos adquiridos: veintiocho (28)
días de salario ordinario por concepto de preaviso; ascendente a la
suma de RD$23,509.54; cuarenta y ocho (48) días de salario ordi-
nario por concepto de auxilio de cesantía, ascendente a la suma de
RD$40,302.24; catorce (14) días de salario ordinario por concepto
de vacaciones, ascendente a la suma de RD$11,754.82; propor-
ción de regalía pascual correspondiente al año 2001, ascendente a
la suma de RD$15,840.02; proporción de participación en los be-
neficios de la empresa correspondiente al año 2001, ascendente a
la suma de RD$37,783.35; más los seis meses de salario ordinario
que por concepto de indemnización establece el artículo 95, párra-
fo 3ro. del Código de Trabajo, ascendente a la suma de
RD$120,050.34; para un total global de Doscientos Cuarenta y
Nueve Mil Doscientos Cuarenta Pesos con 31/100
(RD$249,240.31); calculado todo en base a un período de labores
de dos (2) años y cuatro (4) meses y un salario quincenal de Diez
Mil Pesos (RD$10,000.00); Sexto: Ordena tomar en cuenta en la
presente condenación la variación en el valor de la moneda en
base a la evolución del índice general de los precios al consumidor
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elaborado por el Banco Central de la República Dominicana; Sép-
timo: Condena a Ital Porte, S. A., al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción a favor y provecho de los Dres.
Juan U. Díaz Taveras y Juanita Díaz de la Rosa, abogados que afir-
man haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto
a la forma, declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por la razón social Ital Porte, S. A., mediante instancia de
fecha veintitrés (23) de octubre del año dos mil tres (2003), contra
la sentencia marcada con el No. 2002-12-587, de fecha treinta del
mes de diciembre del año dos mil dos (2002), dictada por la Sala
No. 5 del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haberse
hecho de conformidad con la ley; Segundo: Se rechazan las con-
clusiones incidentales promovidas por la parte recurrente por los
motivos expuestos en otra parte de esta misma sentencia; Terce-
ro: En cuanto al fondo, se rechazan las conclusiones del recurso
de apelación interpuesto en fecha veintitrés (23) del mes de octu-
bre del año dos mil tres (2003), por la razón social Ital Porte, S. A.,
por improcedentes, mal fundados, carentes de base legal y muy es-
pecialmente por falta de pruebas sobre los hechos alegados, y en
consecuencia confirma en todos sus aspectos la sentencia recurri-
da, a excepción del pago en participación en los beneficios de la
empresa, por los motivos expuestos en otra parte de esta misma
sentencia; Cuarto: Se condena a la empresa sucumbiente Ital Por-
te, S. A., al pago de las costas procesales y se ordena su distracción
a favor y provecho de los Licdos. Juan Díaz Tavárez y Juanita
Díaz, abogados que afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción el medio siguiente: Unico: Falta de ponderación de los docu-
mentos. Violación al derecho de defensa. Violación al artículo 141
del Código de Procedimiento Civil;
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Considerando, que en el desarrollo del medio de casación pro-
puesto la recurrente alega: que la Corte a-qua no ponderó los do-
cumentos de constitución de la empresa recurrente, donde se es-
tablece que esta comenzó a operar en febrero del año 2001, por lo
que no era posible que el trabajador laborara con ella en el período
que se señala en la sentencia impugnada, el cual no figuraba tam-
poco en la planilla de personal fijo, ya que su empleador era su her-
mano de madre Santo Sánchez Soto, tal como lo confirman los
cheques depositados en el expediente; que la Corte basa su fallo en
las declaraciones del testigo presentado por la recurrida, Sócrates
Francisco Paulino Peña, de las cuales la corte da por establecido
que la relación laboral del recurrido y la recurrente fue mayor de 4
meses, pero sin precisar si el testigo se refería al momento de en-
trar a trabajar o al día del interrogatorio;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que las declaraciones vertidas por el Sr. José Pania-
gua Mejía, coinciden con las declaraciones ofrecidas por el Sr. Só-
crates Paulino Peña, por ante el Juzgado a-quo, al relatar que el
despido se produjo el día dieciocho (18) de octubre del año dos
mil uno (2001), a las tres y treinta (3:30 P. M.) de la tarde y que el
mismo se produjo cuando el Sr. Franco (co-demandado excluido)
le exigió al recurrido que tenía que pagarle el dinero al Sr. Eligio o
de lo contrario se lo iba a descontar, por lo que esta Corte acoge
ambas declaraciones como prueba del hecho material del despido;
que al quedar establecido que el recurrido y demandante origina-
rio fue despedido en fecha dieciocho (18) del mes de octubre del
año dos mil uno (2001), corresponde al empleador probar que la
ocurrencia de este hecho fue comunicada a las autoridades admi-
nistrativas de trabajo en los términos indicados por el artículo 91
del Código de Trabajo, y además probar la justa causa del despido
ejercido, elementos estos que no se evidencian en la especie; que
en su demanda el recurrido estableció un salario de diez mil
(RD$10,000.00) pesos, quincenales y un tiempo laborado de dos
(2) años y cuatro (4) meses, hechos estos no controvertidos en el
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proceso, pues quedó demostrado por las declaraciones de los tes-
tigos Sócrates Paulino Peña y José Paniagua, testigos propuestos
por la parte recurrida por ante el Juzgado a-quo así como por ante
esta Corte, y las declaraciones del Sr. Danilo Arroyo, testigo pro-
puesto por la parte demandada originaria y recurrente en el pre-
sente proceso, cuando afirma lo siguiente: Yo soy ajustero de Ital
Porte, contratista de trabajo independiente, soy ajustero del de-
partamento de pintura, Preg. ¿Qué tiempo tiene como ajustero?
Resp.: Nueve (9) meses. Preg. ¿Conoció al demandante? Resp.: Sí,
el brindaba el mismo servicio que yo. Preg. ¿Quién tenía las rien-
das del departamento antes que usted? Resp.: Santo”; lo que evi-
dencia que la duración de la relación laboral entre el recurrido y la
empresa fue mayor de cuatro meses y que en relación al salario del
recurrido, el propio representante de la parte recurrente Sr. Fran-
co Cavagliano, quien admite en su comparecencia personal por
ante el Juzgado a-quo, así como al Inspector de la Secretaría de
Estado de Trabajo Sr. Saturnino Encarnación, que el recurrido re-
cibía ingresos entre Treinta Mil (RD$30,000.00) y Cuarenta Mil
(RD$40,000.00) pesos quincenales; en tal sentido procede acoger
la demanda en ese aspecto”;

Considerando, que los jueces tienen la facultad de apreciar las
pruebas aportadas y de dicha apreciación formar su criterio sobre
los hechos que las partes deben establecer para sustentar sus pre-
tensiones, lo que les permite basar sus decisiones en la pondera-
ción de la prueba aportada, aspecto que escapa al control de la ca-
sación, salvo que al hacerlo incurran en alguna desnaturalización,
que no es el caso de la especie;

Considerando, que al tenor del IX Principio Fundamental del
Código de Trabajo, en materia de contrato de trabajo no son los
documentos los que prevalecen sino los hechos, de donde se deri-
va que por cualquier medio de prueba se pueden contradecir los
mismos aunque figuren consignados en un documento, si a juicio
del tribunal ese otro medio de prueba presenta la situación real de
los hechos generados por una relación contractual;
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Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y de
los documentos que integran el expediente se advierte que la Cor-
te a-qua ponderó todos los documentos que le fueron aportados
por las partes, los cuales cotejó con los demás medios de pruebas
presentados, de cuya ponderación llegó a la conclusión de que el
demandante demostró los hechos en que fundamentó su deman-
da, relativos a la existencia del contrato de trabajo, duración del
mismo, salario y el despido invocado, sin que se advierta que incu-
rriera en desnaturalización alguna;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual el medio examinado carece de fundamento y
debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Ital Porte, S. A., contra la sentencia dictada el 12 de
febrero del 2004 por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas y las distrae en provecho de los Dres. Juan U. Díaz Ta-
veras y Juanita Díaz de la Rosa, abogados que afirman haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 6

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 19 de febrero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Transporte Nogar, S. A.

Abogada: Licda. Lourdes Acosta Almonte.

Recurridos: Roberto Catalino de la Cruz y compartes.

Abogado: Lic. Ramón Antonio Rodríguez Beltré.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Transporte No-
gar, S. A., sociedad de comercio legalmente constituida de acuerdo
con las leyes de la República Dominicana, con domicilio social en
la Av. Charles de Gaulle No. 5, del sector de Sabana Perdida, debi-
damente representada por su presidente Ing. René González
Aquino, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0072020-0, domiciliado y residente en esta ciudad,
contra la sentencia dictada el 19 de febrero del 2004 por la Primera
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 3 de
marzo del 2004, suscrito por la Licda. Lourdes Acosta Almonte,
cédula de identidad y electoral No. 001-0834132-2, abogada de la
recurrente Transporte Nogar, S. A., mediante el cual propone los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 9 de marzo del 2004, suscrito por el
Lic. Ramón Antonio Rodríguez Beltré, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0287942-6, abogado de los recurridos Roberto Ca-
talino de la Cruz, José Miguel de la Cruz y Manuel Javier Brazo-
bán;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública el 8 de diciembre del 2004, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Roberto Ca-
talino de la Cruz, José Miguel de la Cruz y Manuel Javier Brazo-
bán, contra la recurrente Transporte Nogar, S. A., la Cuarta Sala
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del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de mayo
del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se
declaran resueltos los contratos de trabajo que existían entre los
demandantes Sres. Roberto Catalino de la Cruz, José Miguel de la
Cruz Henríquez y Manuel Javier Brazobán y el demandado Trans-
porte Nogar, S. A.; Segundo: Se excluye del presente proceso al
co-demandado persona física Sr. Angel García, por no ser el em-
pleador de los trabajadores demandantes; Tercero: Se acoge la
demanda y se ordena el pago a los trabajadores Sres. Roberto Ca-
talino de la Cruz, José Miguel de la Cruz Henríquez y Manuel Ja-
vier Brazobán, de sus prestaciones laborales y se condena a la em-
presa demandada Transporte Nogar, S. A., al pago de los valores
siguientes: al Sr. Roberto Catalino de la Cruz: 28 días de salario
ordinario por concepto de preaviso, ascendente a la suma de
Ocho Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos con 48/100
(RD$8,145.48); 21 días de salario ordinario por concepto de auxi-
lio de cesantía, ascendente a la cantidad de Seis Mil Ciento Nueve
Pesos con 11/100 (RD$6,109.11); 14 días de salario ordinario por
concepto de vacaciones, ascendente a la suma de Cuatro Mil Se-
tenta y Dos Pesos con 74/100 (RD$4,072.74); la cantidad de Seis
Mil Novecientos Treinta y Dos Pesos con 39/100 (RD$6,932.39)
correspondiente al salario de navidad y participación en los bene-
ficios de la empresa ascendente a la suma de Trece Mil Noventa
Pesos con 95/100 (RD$13,090.95) correspondiente al año fiscal
2001; más el valor de Cuarenta y Un Mil Quinientos Noventa y
Cuatro con 34/100 (RD$41,594.34), por concepto de seis (6) me-
ses de salario por aplicación del artículo 95, ordinal 3ro. del Códi-
go de Trabajo; para un total de Setenta y Nueve Mil Novecientos
Cuarenta y Cinco Pesos con 01/100 (RD$79,945.01); todo en
base a un salario semanal de Un Mil Seiscientos Pesos Oro Domi-
nicanos (RD$1,600.00) y un tiempo laborado de un (1) año y un
(1) mes; al Sr. José Miguel de la Cruz: 28 días de salario por con-
cepto de preaviso, ascendente a la suma de Ocho Mil Ciento Cua-
renta y Cinco Pesos con 48/100 (RD$8,145.48); 21 días de salario
ordinario por concepto de auxilio de cesantía, ascendente a la can-
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tidad de Seis Mil Ciento Nueve Pesos con 11/100 (RD$6,109.11);
14 días de salario ordinario por concepto de vacaciones, ascen-
dente a la suma de Cuatro Mil Setenta y Dos Pesos con 74/100
(RD$4,072.74); la cantidad de Seis Mil Novecientos Treinta y Dos
Pesos con 39/100 (RD$6,932.39) correspondiente al salario de
navidad y participación en los beneficios de la empresa, ascenden-
te a la suma de Trece Mil Noventa Pesos con 95/100
(RD$13,090.95) correspondiente al año fiscal 2001; más el valor
de Cuarenta y Un Mil Quinientos Noventa y Cuatro con 34/100
(RD$41,594.34) por concepto de seis (6) meses de salario por apli-
cación del artículo 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo; para un
total de Setenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro Pe-
sos con 01/100 (RD$79,945.01); todo en base a un salario sema-
nal de Un Mil Seiscientos Pesos Oro Dominicanos (RD$1,600.00)
y un tiempo laborado de un (1) año y un (1) mes; y al Sr. Manuel
Javier Brazobán: 28 días de salario por concepto de preaviso, as-
cendente a la suma de Ocho Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos
con 48/100 (RD$8,145.48); 21 días de salario ordinario por con-
cepto de auxilio de cesantía, ascendente a la cantidad de Seis Mil
Ciento Nueve Pesos con 11/100 (RD$6,109.11); 14 días de salario
ordinario por concepto de vacaciones, ascendente a la suma de
Cuatro Mil Setenta y Dos Pesos con 74/100 (RD$4,072.74); la
cantidad de Seis Mil Novecientos Treinta y Dos Pesos con 39/100
(RD$6,932.39) correspondiente al salario de navidad y participa-
ción en los beneficios de la empresa, ascendente a la suma de Tre-
ce Mil Noventa Pesos con 95/100 (RD$13,090.95) correspon-
diente al año fiscal 2001; más el valor de Cuarenta y Un Mil Qui-
nientos Noventa y Cuatro con 34/100 (RD$41,594.34) por con-
cepto de seis (6) meses de salario por aplicación del artículo 95, or-
dinal 3ro. del Código de Trabajo; para un total de Setenta y Nueve
Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 01/100
(RD$79,945.01); todo en base a un salario semanal de Un Mil Seis-
cientos Pesos Oro Dominicanos (RD$1,600.00) y un tiempo la-
borado de un (1) año y un (1) mes; Cuarto: Se condena a la parte
demandada Transporte Nogar, S. A., al pago de una indemniza-
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ción de Un Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$1,000.00) a cada
uno de los trabajadores demandantes por no estar inscritos en el
seguro social; Quinto: Se condena a la parte demandada Trans-
porte Nogar, S. A., al pago de las costas del procedimiento, orde-
nando su distracción a favor y provecho del Lic. Ramón Rodrí-
guez Beltré, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sex-
to: Se comisiona al ministerial Ramón Castro Faña, Alguacil de
Estrados de la 4ta. Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, para notificar la presente sentencia”; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En
cuanto a la forma, se declara regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto en fecha veintitrés (23) del mes de julio del año
dos mil tres (2003), por la razón social Transporte Nogar, S. A.,
contra sentencia No. 215-2003, relativa al expediente No.
620-2003, dictada en fecha treinta (30) del mes de mayo del año
dos mil tres (2003), por la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se transcribe en otra parte de
esta misma sentencia; Segundo: Rechaza el medo de inadmisión
propuesto por la empresa, deducido de la alegada falta de la cali-
dad de los demandantes por los motivos expuestos en esta misma
sentencia; Tercero: En cuanto al fondo, confirma la sentencia
apelada en los ordinales, primero, tercero, cuarto y quinto de su
dispositivo; Cuarto: Condena a la empresa sucumbiente Trans-
porte Nogar, S. A., al pago de las costas del procedimiento, orde-
nando su distracción a favor y provecho del Lic. Ramón A. Rodrí-
guez Beltré, abogado que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los medios siguientes: Primer Medio: Violación al artículo 6,
párrafo 2do. inciso J de la Constitución de la República; Segundo
Medio: Desnaturalización del derecho y violación al artículo 539
del Código de Trabajo; Tercer Medio: Falta de ponderación al
debido proceso. Violación al artículo 141 del Código de Procedi-
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miento Civil. Violación al artículo 1315 del Código Civil Domini-
cano. Falta de motivo.

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente, se limita a copiar un resulta de la sen-
tencia impugnada y a expresar que: “fijaos bien honorables magis-
trados que a quien realmente representa el Lic. Ramón Antonio
Beltré, es a los señores Roberto Catalina de la Cruz, José Miguel de
la Cruz y Manuel Javier Brazobán, creando con esto una confu-
sión entre los recurrentes y los recurridos y violando con esto el
derecho de defensa de la hoy recurrente”;

Considerando, que tal como se observa la violación atribuida a
la sentencia impugnada en el medio que se examina, no es desarro-
llada de manera inteligible ni se señala la forma en que se le desco-
noció el derecho de defensa la recurrente, no permitiendo a esta
Corte determinar si la decisión impugnada incurrió en dicha viola-
ción, razón por la cual el mismo se declara inadmisible;

Considerando, que lo mismo acontece con el segundo medio
propuesto, al limitarse la recurrente a copiar la parte in fine del ar-
tículo 539 del Código de Trabajo, el cual expresa;… “salvo el dere-
cho de la parte que haya sucumbido de consignar una suma equi-
valente al doble de las condenaciones pronunciadas, cuando la
consignación se realice después de comenzada la ejecución, esta
quedará suspendida en el estado en que se encuentra”, pero sin ha-
cer ninguna referencia a la circunstancia en que esa disposición le-
gal fue violada por el Tribunal a-quo y la consecuencia que tuvo di-
cha violación en la solución del caso, razón por la cual también se
declara inadmisible;

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio propuesto
la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la Corte a-qua no
ponderó los documentos depositados mediante los cuales se de-
mostró que los recurridos no eran sus trabajadores, careciendo
además de motivos que justifiquen su parte dispositiva, ya que se
limitó a tomar en cuenta el testimonio dado por los señores hoy
recurridos;
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Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: “Que en audiencia conocida en esa mis-
ma fecha, compareció el Sr. Armando Sánchez, compareciente
personal, quien entre otras cosas, declaró: “Soy gerente adminis-
trativo, no les pago directamente, contrataba a un persona para
que los buscara a ellos y les pagara. El testigo nunca trabajó en
Transporte Nogar, nunca lo he visto. Preg. ¿Quién es el Presidente
de la compañía? Resp. El Ing. René González. Preg. ¿Y Angel Gar-
cía? Resp. Ellos se conocen; Preg. ¿Si salieron todos juntos o pau-
latinamente? Resp. No, yo le pagaba a un contratista y él les pagaba
según ganaban; Preg. ¿Le da órdenes a ese personal? Resp. Al que
contratamos solamente, le decimos queremos block sólo; Preg. ¿Sí
existe otra compañía que se llama Constructora Nogar y Trans-
porte Nogar? Resp. Sí. Preg. ¿Sí el Ingeniero René es el Presidente
de las dos? Resp. Sí. Preg. ¿Quién era el cabecilla de ellos en la
compañía? Resp. Tilo, y después él salió de la compañía y se turna-
ban. Preg. ¿Sí para agosto ellos no estaban? Resp. Ellos entraron
en 2001; Preg. ¿La última vez que trabajaron los demandantes?
Resp. No recuerdo, pero fue en el 2002; Preg. ¿Sí fueron sustitui-
dos o no inmediatamente, y causa de la ruptura del contrato entre
los demandantes y demandados; Resp. Ellos dejaron de asistir uno
a uno; que en las declaraciones del propio compareciente personal
y representante de la empresa demandada originaria Sr. Armando
Sánchez, en el sentido de que para hacer los pagos a favor de los
reclamantes, por los trabajos realizados por éstos, reclutaba a una
tercera persona a la cual encargaba de dicha tarea, se infiere, como
hecho inequívoco, que los demandantes prestaron servicios per-
sonales a favor de Transporte Nogar, S. A., por lo que, en el alcan-
ce del contenido del artículo 15 del Código de Trabajo se presume
la existencia del contrato de trabajo por tiempo indefinido, siendo
deber procesal de la empresa recurrente, probar, en el alcance del
artículo 1315 del Código Civil, la existencia de una relación jurídi-
ca diferente del contrato de trabajo, cosa que no hizo, y por lo cual
procede rechazar el medio propuesto; que como la empresa limitó
su defensa a negar la existencia del contrato de trabajo, una vez

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 607

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



probada dicha relación laboral, se retienen como hechos ciertos
los alegatos formulados por los demandantes originarios, entre és-
tos, el hecho material de despido por ellos alegado, en adición de
las declaraciones coherentes, precisas y verosímiles del Sr. William
Martínez, testigo con cargo a los reclamantes se asimila la existen-
cia del dicho despido a un hecho probado”, (sic);

Considerando, que tal como se observa, la Corte a-qua ponderó
la prueba aportada por las partes y del análisis de la misma, de ma-
nera fundamental de las declaraciones del representante personal
de la propia recurrente, llegó a la conclusión de que los demandan-
tes fueron trabajadores de la demandada, punto controvertido en
la especie, el cual, una vez demostrado, permitió al Tribunal a-qua
dar por establecido los demás hechos de la demanda, lo que esca-
pa al control de la casación, al no advertirse que para formar su cri-
terio con la apreciación de la prueba esta incurriera en desnaturali-
zación alguna;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual los medios examinados carecen de fundamento y
deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Transporte Nogar, S. A., contra la sentencia dictada
el 19 de febrero del 2004 por la Primera Sala de la Corte de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las cosas y las distrae en provecho del Lic. Ramón Anto-
nio Rodríguez Beltré, abogado que afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
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cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 7

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
Santiago, del 3 de marzo del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Josefa Cabrera (Fefita La Grande).

Abogado: Lic. Antonio de la Cruz Liz Espinal.

Recurrido: Francisco Alberto Rosario Vargas.

Abogado: Lic. José Federico Thomas Corona.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 15 de noviembre del 2004.

Preside Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta
en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Josefa Cabrera
(Fefita La Grande), dominicana, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 031-0096553-6, domiciliada y residente en la
calle 4 No. 8, carretera Licey, Santiago, contra la sentencia dictada
el 3 de marzo del 2004 por la Corte de Trabajo del Departamento
Judicial de Santiago;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago, el 8 de
marzo del 2004, suscrito por el Lic. Antonio de la Cruz Liz Espi-



nal, cédula de identidad y electoral No. 031-0135461-5, abogado
de la recurrente Josefa Cabrera (Fefita La Grande);

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 17 de marzo del 2004, suscrito por el
Lic. José Federico Thomas Corona, cédula de identidad y electoral
No. 046-0027279-5, abogado del recurrido Francisco Alberto Ro-
sario Vargas;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el 6 de diciembre del 2004, suscrita por el Lic. José
Federico Thomas Corona, abogado del recurrido Francisco
Alberto Rosario Vargas, conjuntamente con el acto de desisti-
miento firmado por la recurrente Josefa Cabrera (Fefita La Gran-
de) y su abogado Lic. Antonio de la Cruz Liz Espinal, donde in-
forma haber llegado a un acuerdo con la parte recurrida, que tam-
bién firma, en relación a su recurso de casación contra sentencia
laboral No. 37-2004, de fecha 3 de marzo del 2004, dictada por la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago;

Visto el auto dictado el 14 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

La CORTE, en audiencia pública del 8 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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Considerando, que después de haber sido interpuesto el recur-
so de casación de que se trata, y después de ser conocido, la recu-
rrente Josefa Cabrera (Fefita La Grande) ha desistido de dicho re-
curso, desistimiento que ha sido aceptado por el recurrido.

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por la recurrente Josefa Cabrera (Fefita La Grande) del recurso de
casación por ella interpuesto contra la sentencia dictada el 3 de
marzo del 2004 por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial
de Santiago; Segundo: Declara que no ha lugar a estatuir sobre di-
cho recurso; Tercero: Ordena el archivo del expediente.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 8

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 26 de febrero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Grullón Frenos, S. A.

Abogado: Dr. J. Lora Castillo.

Recurrido: José Luis Placencio.

Abogado: Lic. Julio César Rodríguez Beltré.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Desistimiento

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Grullón Frenos, S.
A., empresa de comercio, constituida de conformidad con las le-
yes de la República Dominicana, debidamente representada por
su presidente Plinio Grullón, dominicano, mayor de edad, cédula
de identidad y electoral No. 001-0124512-4, con domicilio en la
Av. Jhon F. Kennedy No. 45-A, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada el 26 de febrero del 2004 por la Segunda Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 30 de
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marzo del 2004, suscrito por el Dr. J. Lora Castillo, cédula de iden-
tidad y electoral No. 001-0160637-4, abogado de la recurrente
Grullón Frenos, S. A.;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 16 de abril del 2004, suscrito por el
Lic. Julio César Rodríguez Beltré, cédula de identidad y electoral
No. 003-0053328-8, abogado del recurrido José Luis Placencio;

Vista la instancia depositada en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia, el 6 de julio del 2004, suscrita por el Lic. J. Lora Cas-
tillo, abogado de la recurrente, Grullón Frenos, S. A.;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

La CORTE, en audiencia pública del 8 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

Considerando, que después de haber sido interpuesto el recur-
so de casación de que se trata, y después de ser conocido, la recu-
rrente Grullón Frenos, S. A., ha desistido de dicho recurso, desisti-
miento que ha sido aceptado por el recurrido.

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento hecho
por la recurrente Grullón Frenos, S. A., del recurso de casación
por ella interpuesto contra la sentencia dictada el 26 de febrero del
2004 por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
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cional; Segundo: Declara que no ha lugar a estatuir sobre dicho
recurso; Tercero: Ordena el archivo del expediente.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 9

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 18 de diciembre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Henry Ramón Acosta Medina.

Abogados: Licdos. Milton López y Carmen S. Núñez y
Dra. Onelia Santos de los Santos.

Recurridos: Nestlé Dominicana, S. A. y Carlos A. Díaz.

Abogados: Dr. Lupo Hernández Rueda y Licda. July
Jiménez Tavárez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Henry Ramón
Acosta Medina, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-033649-3, domiciliado y residente en la calle San
Gabriel No. 33, del sector de San Gabriel, Carretera Sánchez, con-
tra la sentencia dictada el 18 de diciembre del 2003 por la Segunda
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Onelia Santos de
los Santos, abogada del recurrente Henry Ramón Acosta Medina;



Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. July Jiménez
Tavárez, abogada de los recurridos Nestlé Dominicana, S. A. y
Carlos A. Díaz;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de
abril del 2004, suscrito por los Licdos. Milton López y Carmen S.
Núñez, cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0887231-8 y
001-0183172-2, respectivamente, abogados del recurrente, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 26 de abril del 2004, suscrito por el
Dr. Lupo Hernández Rueda y la Licda. July Jiménez Tavárez, cé-
dulas de identidad y electoral Nos. 001-0104175-1 y
001-0103357-9, respectivamente, abogados de los recurridos
Nestlé Dominicana, S. A. y Carlos A. Díaz;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O.
Fernández Espinal, Jueces de esta cámara, para integrar la misma
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 24 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General, y después de haber deliberado los jueces signata-
rios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Henry Ramón
Acosta Medina contra los recurridos Nestlé Dominicana, S. A. y
Carlos A. Díaz, la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distri-
to Nacional dictó el 27 de diciembre del 2002, una sentencia con el
siguiente dispositivo: “Primero: Se rechaza la solicitud de exclu-
sión del señor Carlos A. Díaz, por falta absoluta de pruebas; Se-
gundo: Se declara resuelto el contrato de trabajo que existía entre
el demandante señor Henry Ramón Acosta Medina y Nestlé Do-
minicana, S. A. y Carlos A. Díaz, por causa de despido injustifica-
do y específicamente por el demandado haber violado los artícu-
los 91 y 93 de la Ley No. 16-92; Tercero: Se condena a los deman-
dados Nestlé Dominicana y Carlos A. Díaz, pagar al demandante
Henry Ramón Acosta Medina, la cantidad de RD$19,587.12, por
concepto de 28 días de preaviso y la cantidad de RD$153,898.80,
por concepto de 220 días de auxilio de cesantía; la suma de
RD$4,896.78, por concepto de 7 días de proporción de vacacio-
nes; más la cantidad de RD$6,251.25, por concepto de proporción
de salario de navidad; la cantidad de RD$41,972.40, por concepto
de 60 días de participación en los beneficios de la empresa y la can-
tidad de RD$100,020.00, por concepto de seis (6) meses de salario
a partir de la fecha de introducirse la demanda hasta que interven-
ga sentencia definitiva dictada en última instancia, de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 95 ordinal 3ro. del Código
de Trabajo, todo en base a un salario de RD$16,670.00 mensual;
Cuarto: Se ordena al demandado Nestlé Dominicana y Carlos A.
Díaz, tomar en consideración la variación en el valor de la moneda
de conformidad con las disposiciones del artículo 534 del Código
de Trabajo; Quinto: Se condena al demandado Nestlé Dominica-
na y Carlos A. Díaz, al pago de las costas del proceso, ordenando
su distracción a favor de la Dra. Enelia Santos de los Santos, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso
de apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Decla-
ra bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por la em-
presa Nestlé Dominicana, S. A. y el señor Carlos Díaz, contra la
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sentencia dictada por la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo de
Distrito Nacional en fecha 27 de diciembre del 2002, por haber
sido interpuesto conforme a derecho; Segundo: Excluye por las
razones expuestas al señor Carlos A. Díaz del presente proceso;
Tercero: Acoge en parte el presente recurso de apelación realiza-
do por Nestlé Dominicana, S. A. y, en consecuencia, declara la ter-
minación del contrato de la especie por despido justificado, sin
responsabilidad para el empleador, con todas sus consecuencias
legales; Cuarto: Revoca las condenas relativas a preaviso, cesantía
y los 6 meses del artículo 95 ordinal tercero del Código de Trabajo
contenidas en el dispositivo de la sentencia impugnada; y confir-
ma las relativas a participación en los beneficios de la empresa, va-
caciones y salario de navidad; Quinto: Compensa las costas”;

Considerando, que el recurrente propone en su recurso de casa-
ción el siguiente medio: Unico: Falta de base legal (violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil) por desnaturali-
zación del contenido y alcance de documentos sometidos a la con-
sideración de los jueces;

Considerando, que en el desarrollo del medio de casación pro-
puesto el recurrente alega: que la Corte a-qua no ponderó el auto
de no ha lugar dictado por el Juzgado de Instrucción de la Séptima
Circunscripción del Distrito Nacional el 1ro. de octubre del 2003,
con lo que se le liberó de la acusación de falta de probidad que se le
hizo como causal del despido; que la Corte ni siquiera se refiere a
ese documento, el cual de haber sido ponderado hubiera cambia-
do la suerte del proceso;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que con respecto a las faltas causales del despido en
la comunicación que del mismo se hizo al Director General de
Trabajo se expresa que se debió a la “...existencia de una nota de
crédito a un cliente nuestro cuya mercancía no figura en los inven-
tarios de nuestra empresa y por existir diferencia en el inventario
presentado en el mes de abril del año 2002, conocido por la em-
presa el día 13 de mayo en curso, como resultado de una investiga-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 619

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



ción en nuestro almacén. Todo lo anterior conlleva una violación
de los ordinales 3ro., 8vo. y 19vo. del Código de Trabajo; que así
mismo figura depositado un acto auténtico denominado “Acta de
Acuerdo” de fecha 13 de mayo del año 2002, instrumentado por el
Notario Máximo Julio Correa, en donde el señor Henry Ramón
Acosta Medina se reconoce deudor de la empresa Nestlé Domini-
cana, S. A., por la suma de RD$92,332.71 por los siguientes con-
ceptos: a) RD$67,991.77 por “nota de crédito” No. C100023149,
efectuada a un cliente, cuya mercancía no figura en los inventarios
de la empresa, sin justificación alguna en su calidad de jefe de al-
macén CD1, sito en la Ave. Luperón Esq. Sarasota”; y b)
RD$24,340.94 “por diferencia de inventario presentada en el mes
de abril del año 2002, sin justificación alguna de su parte, en su ca-
lidad de jefe de almacén, reconociendo que estos hechos, conoci-
dos en el día de hoy por la empresa como resultado de una investi-
gación, constituyen faltas graves en el ejercido de sus labores en la
empresa...”; que parecidos hechos relató a esta Corte el señor Cé-
sar Nicolás Paulino, testigo a cargo de la empresa, cuando expre-
só: “...me encontré con todos los reclamos y me dijeron que el Olé
estaba reclamando y empezaron a ver que pasó con la nota de cré-
dito y no se había hecho y el señor Henry hizo la nota de crédito
con su propia letra y le dije que la pararan hasta que se investigara
la situación, Henry tenía jefe directo... se hizo un inventario y faltó
mercancía... cuando llamamos a Henry, el aceptó que lo que hizo
no era normal y que cometió un error y estaba dispuesto a pagar-
lo... la diferencia andaba por los RD$100,000.00; que este Tribu-
nal otorga entero crédito al acta auténtica y declaraciones del testi-
go antes mencionadas, las cuales evidencian una evidente falta de
dedicación a las labores para las cuales ha sido contratado el traba-
jador, la cual ha sido reconocida en documento por ante Notario
Público con todas las consecuencias jurídicas que de ello se deriva;
que la apreciación hecha con relación a si concurren algunas de las
causas de despido consagradas en los ordinales del artículo 88 del
Código de Trabajo, es puramente laboral y no tiene incidencia en
aspectos penales vinculados a los hechos debatidos; que dicha si-
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tuación puede ser vista también a la inversa, ya que una conducta
que no tipifique una infracción penal puede ser calificada como
falta laboral, sancionable con un despido, en vista a que en ese
sentido poseen ámbitos jurídicos bien diferenciados; que por esa
razón los documentos relativos a la culpabilidad o inocencia de la
recurrida en torno a los hechos comentados, no tiene ninguna in-
fluencia en este proceso”;

Considerando, que dada la libertad de pruebas que existe en
esta materia y el predominio de los hechos sobre los documentos,
nada impide que los tribunales laborales den por establecida la
existencia de una falta laboral, a pesar de que la jurisdicción repre-
siva no encuentre indicios de que se haya cometido una infracción
penal con la actuación de un trabajador despedido por haber co-
metidos violaciones a sus obligaciones, que eventualmente po-
drían constituir un crimen o un delito, ya que la falta laboral tiene
características propias que la diferencian del hecho ilícito penal;

Considerando, que tras ponderar las pruebas documentales y
testimoniales presentadas por las partes, el Tribunal a-quo dio por
establecida la comisión de las faltas que justificaron el despido del
recurrente, para lo cual hizo uso del soberano poder de apreciación
de que disfrutan los jueces en esta materia, sin incurrir en desnatu-
ralización alguna ni en la omisión de ponderación de ningún docu-
mento esencial para la suerte del litigio, razón por la cual el medio
examinado carece de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Henry Ramón Acosta Medina, contra la sentencia
dictada el 18 de diciembre del 2003 por la Segunda Sala de la Corte
de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas y las distrae en provecho del Dr. Lupo
Hernández Rueda y la Licda. July Jiménez Tavárez, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
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prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 10

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Francisco de Macorís, del 5 de diciembre
del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Kentucky Food Group Limited (Kentucky
Freid Chicken).

Abogados: Licdos. Francisco Aristy de Castro y Francheska
María García Fernández.

Recurridos: Jesús Antonio Tavárez Matías y compartes.

Abogada: Licda. Vertilia Herrera Ferrer.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Kentucky Food
Group Limited (Kentucky Freid Chicken), sociedad comercial
constituida de conformidad con las leyes de la República Domini-
cana, con domicilio social en la calle Fantino Falco Esq. Ortega y
Gasset, Ensache Naco, de esta ciudad, debidamente representada
por su presidente Rodrigo Montealegre, dominicano, mayor de
edad, cédula de identidad y electoral No. 001-1599424-6, contra la
sentencia dictada el 5 de diciembre del 2003, por la Corte de Tra-
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bajo del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Francisco Aristy
de Castro, por sí y por la Licda. Francheska María García Fernán-
dez, abogados de la recurrente Kentucky Food Group Limited;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Vertilia Herre-
ra Ferrer, abogada de los recurridos Jesús Antonio Tavárez Matías,
Ramón Amaurys Almánzar Minaya, Ambiorix Moya Guzmán e
Ydania Villa Gil;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Duarte, el 19 de
enero del 2004, suscrito por los Licdos. Francisco Aristy de Castro
y Francheska María García Fernández, cédulas de identidad y elec-
toral Nos. 001-0892722-9 y 001-0099196-7, respectivamente,
abogados de la recurrente, mediante el cual proponen los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 9 de febrero del 2004, suscrito por la
Licda. Vertilia Herrera Ferrer, abogada de los recurridos;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 8 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
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Julio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurridos Jesús Anto-
nio Tavárez Matías, Ramón Amaurys Almánzar Minaya, Ambiorix
Moya Guzmán e Ydania Villa Gil, contra la recurrente Kentucky
Food Group Limited, el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial
de Duarte dictó el 25 de agosto del 2003, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Declara nulas y sin efectos jurídi-
cos las ofertas reales de pago y consignación hechas los día 13 y 18
de junio del 2003, por la empresa demandada Kentucky Foods
Group Limited (Kentucky Freid Chicken) a los trabajadores de-
mandantes Jesús Antonio Tavárez Matías, Ramón Amaurys
Almánzar Minaya, Ambiorix Moya Guzmán e Ydania Villa Gil,
mediante actos de la ministerial Lucyfabery Mercedes Morel, tal
como se examina en los motivos de la presente sentencia; Segun-
do: Declara la existencia de desahucios ejercidos por el empleador
demandado, la empresa Kentucky Foods Group Limited (Ken-
tucky Freid Chicken), contra los trabajadores demandantes Jesús
Antonio Tavárez Matías, Ramón Amaurys Almánzar Minaya,
Ambiorix Moya Guzmán e Ydania Villa Gil, y como resuelto, se
declara resuelto el contrato de trabajo existente entre ellos, por
culpa y con responsabilidad para el empleador; Tercero: Condena
al empleador Kentucky Foods Group Limited (Kentucky Freid
Chicken), a pagar en favor de cada uno de los trabajadores deman-
dantes, señores Jesús Antonio Tavárez Matías, Ramón Amaurys
Almánzar Minaya, Ambiorix Moya Guzmán e Ydania Villa Gil, los
siguientes valores, por concepto de los derechos que a continua-
ción se detallan, sobre la base de los salarios mínimos mensuales
de RD$3,030.00, RD$3,180.00 y RD$3,310.00, que contemplan
las Resoluciones Nos. 3-01 y 6-02 del Comité Nacional de Sala-
rios, vigentes el año anterior a la terminación de los contratos; y un
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año y siete meses laborados, el primero; y un año y once meses los
demás; a) RD$3,889.20, por concepto de 28 días de preaviso; b)
RD$4,494.46, por concepto de 34 días de auxilio de cesantía; c)
RD$1,944.60, por concepto de 14 días de compensación por va-
caciones no disfrutadas; d) RD$1,357.50, por concepto de salario
proporcional de navidad del año 2003; e) RD$5,948.55, por con-
cepto de 45 días de participación en los beneficios; f) RD$617.76,
por concepto de completivos de 312 horas nocturnas laboradas;
g) RD$555.60, por concepto de cuatro (4) días de salario no paga-
do; h) RD$15,000.00, por concepto de daños y perjuicios; i) Un
día de salario por cada día dejado de pagar el preaviso y el auxilio
de cesantía, desde el 13 de junio del 2003 y sin exceder de seis (6)
meses; Cuarto: Rechaza las demás peticiones de los demandantes,
por las consideraciones expresadas; Quinto: Condena a la parte
demandada Kentucky Foods Group Limited (Kentucky Freid
Chicken), al pago de las costas procesales, ordenando su distrac-
ción a favor y provecho de la Licda. Vertilia Herrera Ferrer, abo-
gada de los trabajadores demandantes, que garantiza estarlas avan-
zando”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra
esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo reza así: “Primero: Que en cuanto a la forma, declarar,
como al efecto declara, buenos y válidos los presentes recursos de
apelación principal e incidental, por haber sido hechos conforme
a las reglas procesales establecidas para la materia; Segundo: En
cuanto al fondo se confirman los numerales primero y segundo de
la sentencia impugnada No. 119-03, de fecha 25 del mes de agosto
del año 2003, dictada por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judi-
cial de Duarte; Tercero: En cuanto al numeral tercero, se confir-
ma en todas sus partes excepto los literales (h) y (i); Cuarto: Se
modifica el ordinal (h) de la sentencia impugnada y en consecuen-
cia se fija el monto por un valor de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00)
por concepto de daños y perjuicios para cada uno de los trabaja-
dores; Quinto: En cuanto al ordinal (i) se ordena su total revoca-
ción, en virtud de las consideraciones expuestas anteriormente;
Sexto: Se rechaza en todas sus partes el recurso de apelación inci-
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dental hecho por la parte recurrida; Séptimo: Se compensan las
costas del procedimiento por haber sucumbido ambas partes en
cuanto a determinado punto de sus respectivos recursos”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Violación de los ar-
tículos 79, 80, 86, 95, 223 y 653 del Código de Trabajo; Segundo
Medio: Falta de base legal;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-

ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios míni-
mos;

Considerando, que la sentencia del Juzgado de Trabajo del Dis-
trito Judicial de Duarte, modificada por el fallo impugnado conde-
na a la recurrente pagar a los recurridos los siguientes valores: a)
Tres Mil Ochocientos Ochenta y Nueve Pesos con 20/00
(RD$3,889.20), por concepto de 28 días de preaviso; b) Cuatro
Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro Pesos con 46/00
(RD$4,494.46), por concepto de 34 días de cesantía; c) Mil Nove-
cientos Cuarenta y Cuatro Pesos con 60/00 (RD$1,944.60), por
concepto de 14 días de compensación por vacaciones no disfruta-
das; d) Mil Trescientos Cincuenta y Siete Pesos con 50/00
(RD$1,357.50), por concepto de la proporción de salario de navi-
dad del año 2003; e) Cinco Mil Novecientos Cuarenta y Ocho Pe-
sos con 55/00 (RD$5,948.55), por concepto de 45 días de partici-
pación en los beneficios de la empresa; f) Seiscientos Diez y Siete
Pesos con 76/00 (RD$617.76), por concepto de completivos de
312 horas nocturnas laboradas; g) Quinientos Cincuenta y Cinco
Pesos con 60/00 (RD$555.60), por concepto de 4 días de salario
no pagados; h) Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), por concepto de
daños y perjuicios, lo que hace un total de Veinte Mil Ochocientos
Siete Pesos con 67/00 (RD$20,807.67);

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo del recurrido estaba vigente la Resolución No. 10-99,
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dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 27 de julio de
1999, que establecía un salario mínimo de Dos Mil Seiscientos
Treinta y Tres Pesos (RD$2,633.00) mensuales, por lo que el
monto de veinte salarios mínimos ascendía a la suma de Cincuenta
y Dos Mil Seiscientos Sesenta Pesos (RD$52,660.00), monto que
como es evidente no alcanza la totalidad de las condenaciones que
impone la sentencia recurrida, por lo que el recurso de que se trata
debe ser declarado inadmisible de conformidad con lo que pres-
cribe el artículo 641 del Código de Trabajo;

Considerando, que cuando el recurso es decidido por un medio
suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, las costas pue-
den ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Kentucky Foods Group Limited (Ken-
tucky Freid Chicken), contra la sentencia dictada el 5 de diciembre
del 2003 por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San
Francisco de Macorís, cuyo dispositivo figura copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 11

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 18 de diciembre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Diógenes Alfredo Méndez Urbáez y compartes.

Abogado: Dr. Onésimo de Jesús Acosta Lafontaine.

Recurrido: Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM).

Abogados: Lic. Miguel de la Rosa Genao y Dr. Pedro
Arturo Reyes Polanco.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes Alfredo
Méndez Urbáez, José Rafael Vásquez Peña y Marcelino Méndez
Sena, dominicanos, mayores de edad, cédulas de identidad y elec-
toral Nos. 001-0166404-3, 002-008904-1 y 099-0001867-3, domi-
ciliado y residente el primero en la calle Bellas Artes No. 1, del sec-
tor El Millón, de esta ciudad, el segundo en la Club de Leones No.
1, Apto. 302, 2do. Piso, provincia San Cristóbal, y el tercero en la
Calle 22 No. 6, sector Lotes y Servicios, Sabana Perdida, de esta
ciudad, contra la sentencia dictada el 18 de diciembre del 2003 por
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la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Onésimo de Jesús
Acosta Lafontaine, abogado de los recurrentes Diógenes Alfredo
Méndez Urbáez, José Rafael Vásquez Peña y Marcelino Méndez
Sena;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 1ro.
de marzo del 2004, suscrito por el Dr. Onésimo de Jesús Acosta
Lafontaine, cédula de identidad y electoral No. 001-0160972-5,
abogado de los recurrentes, mediante el cual propone los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 27 de abril del 2004, suscrito por el
Lic. Miguel de la Rosa Genao y el Dr. Pedro Arturo Reyes Polanco,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0965986-2 y
001-0366707-7, respectivamente, abogados de la recurrida Auto-
ridad Portuaria Dominicana (APORDOM);

Visto el auto dictado el 14 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes
Pérez y Darío O. Fernández Espinal, Jueces de esta cámara, para
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación
de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 17 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Jorge A. Subero Isa, Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Presidente de la Cáma-
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ra de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencio-
so-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, Juan Luperón Vás-
quez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General,
y después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurrentes Diógenes
Alfredo Méndez Urbáez, José Rafael Vásquez y Marcelino Mén-
dez Sena contra la recurrida Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM), la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional dictó el 28 de febrero del 2003, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Rechaza con las excepciones que
se harán constar más adelante en esta misma sentencia, la deman-
da incoada por los señores Diógenes Alfredo Méndez Urbáez,
José Rafael Vásquez Peña y Marcelino Méndez Sena, contra la em-
presa Autoridad Portuaria Dominicana, por improcedente, mal
fundada, carente de base legal y de todo tipo de pruebas; Segun-
do: Acoge en cuanto al pago de los derechos adquiridos por los
demandantes, la demanda de que se trata, y en consecuencia, con-
dena a la empresa Autoridad Portuaria Dominicana, a pagar a fa-
vor de los demandantes, los derechos siguientes: 1) Diógenes
Alfredo Méndez Urbáez: en base a un tiempo de labores de dos
(2) años, un salario mensual de RD$15,000.00 y diario de
RD$629.46; a) 14 días de vacaciones no disfrutadas, ascendente a
la suma de RD$8,812.44; b) la proporción del salario de navidad
del año 2002, ascendente a la suma de RD$10,000.00; c) la propor-
ción de la participación en los beneficios de la empresa, ascenden-
te a la suma de RD$18,883.76; 2) José Rafael Vásquez Peña, en
base a un tiempo de labores de dos (2) años, un sueldo mensual de
RD$12,500.00 y diario de RD$524.55; a) 14 días de vacaciones no
disfrutadas, ascendente a la suma de RD$7,343.70; b) la propor-
ción del salario de navidad del año 2002, ascendente a la suma de
RD$8,333.33; c) la proporción de la participación en los benefi-
cios de la empresa, ascendente a la suma de RD$15,736.46; 3)
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Marcelino Méndez Sena, en base a un tiempo de labores de dos (2)
años, un salario mensual de RD$4,312.50 y diario de RD$180.97;
a) 14 días de vacaciones no disfrutadas, ascendente a la suma de
RD$2,533.58; b) la proporción del salario de navidad del año
2002, ascendente a la suma de RD$3,234.38; c) la proporción de la
participación en los beneficios de la empresa, ascendente a la
suma de RD$6,107.73, ascendiendo el total de las presentes con-
denaciones a la suma de Ochenta Mil Novecientos Ochenta y Cin-
co con 35/00 Pesos Dominicanos (RD$80,985.38); Tercero:
Compensa las costas pura y simplemente entre las partes; Cuarto:
Comisiona al ministerial Dionisio Martínez, Alguacil de Estrados
de la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para
notificar la presente sentencia”; (sic) b) que sobre el recurso de
apelación interpuesto contra esta decisión, intervino la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Declara
buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
tentados por los señores Diógenes Alfredo Méndez Urbáez, José
Rafael Vásquez Peña y Marcelino Méndez Sena, y la Autoridad
Portuaria Dominicana, contra la sentencia dictada por la Sexta
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 28 de
febrero del 2003, por haber sido hechos conforme a derecho; Se-
gundo: Rechaza de manera total el recurso de apelación principal
interpuesto por Diógenes Alfredo Méndez Urbáez, José Rafael
Vásquez Peña y Marcelino Méndez Sena, y rechaza en parte el re-
curso incidental incoado por la Autoridad Portuaria Dominicana,
y en consecuencia, confirma la sentencia impugnada, con excep-
ción de la condena en participación en los beneficios de la empre-
sa, que por este medio se revoca; Tercero: Sobre las condenas por
concepto de vacaciones y salarios de navidad, se tendrá en cuenta
la variación del valor de la moneda, según lo estipulado en el ar-
tículo 537 del Código de Trabajo; Cuarto: Condena a los señores
Diógenes Alfredo Méndez Urbáez, José Rafael Vásquez Peña y
Marcelino Méndez Sena, al pago de las costas del procedimiento y
ordena su distracción a favor de los Licdos. Miguel de la Rosa Ge-
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nao. Pedro Arturo Reyes Polanco y Teresa Liriano Espino, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so los siguientes medios: Primer Medio: Falta de base legal y falta
de motivos; Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos,
documentos y testimonios en el proceso; Tercer Medio: Viola-
ción alguna del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa, la recurrida in-

voca la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las con-
denaciones impuestas por la sentencia recurrida no sobrepasan el
monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo para hacer admisible un recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios míni-
mos;

Considerando, que la sentencia de la Sexta Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional, modificada por el fallo impugnado
condena a la recurrida pagar a los recurrentes, los siguientes valo-
res: 1-) Diógenes Alfredo Méndez Urbáez: a) RD$8,812.44, por
concepto de 14 días de vacaciones; b) RD$10,000.00, por concep-
to de proporción salario de navidad del año 2002; 2-) José Rafael
Vásquez Peña: a) RD$7,343.70, por concepto de 14 días de vaca-
ciones; b) RD$8,333.33, por concepto de salario de navidad del
año 2002; 3-) Marcelino Méndez Sena: a) RD$2,533.58, por con-
cepto de 14 días de vacaciones; b) RD$3,234.38, por concepto de
proporción del salario de navidad del año 2002, lo que hace un to-
tal de RD$40,257.43;

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo de los recurridos estaba vigente la Resolución No. 2-01,
dictada por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 13 de febrero
del 2001, que establecía un salario mínimo de Tres Mil Cuatro-
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cientos Quince Pesos con 00/100 (RD$3,415.00) mensuales, por
lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la suma de
Sesenta y Ocho Mil Trescientos Pesos (RD$68,300.00), que como
es evidente no alcanza la totalidad de las condenaciones que impo-
ne la sentencia recurrida, por lo que el recurso de que se trata debe
ser declarado inadmisible, de conformidad con lo que prescribe el
artículo 641 del Código de Trabajo.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Diógenes Alfredo Méndez Urbáez, José
Rafael Vásquez y Marcelino Méndez Sena, contra la sentencia dic-
tada el 18 de diciembre del 2003 por la Segunda Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas y las distrae en provecho del Lic. Mi-
guel de la Rosa Genao y Dr. Pedro Arturo Reyes Polanco, aboga-
dos que afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 12

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 13 de mayo del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Manufacturas y Envasados, S. A. (Hielo Cristal).

Abogados: Licdos. Lupo Alfonso Hernández y Ramón
Antonio Vegazo.

Recurrido: Gonzalo Carrasco Florián.

Abogado: Dr. Marcelo Arístides Carmona.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 15 diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manufacturas y
Envasados, S. A. (Hielo Cristal), sociedad comercial y constituida
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con asiento
social en la calle Juan Luis Duquela No. 8, del Ensanche Ozama,
de esta ciudad, contra la sentencia dictada el 13 de mayo del 2004
por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Ramón Antonio
Vegazo, abogado de la recurrente Manufacturas y Envasados, S. A.
(Hielo Cristal);

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 25 de
mayo del 2004, suscrito por los Licdos. Lupo Alfonso Hernández
y Ramón Antonio Vegazo, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0646294-8 y 001-0366794-5, respectivamente, abogados de la
recurrente, mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 4 de junio del 2004, suscrito por el
Dr. Marcelo Arístides Carmona, cédula de identidad y electoral
No. 001-0385991-4, abogado del recurrido Gonzalo Carrasco
Florián;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a la Magistrada Enilda Reyes Pérez, Juez de esta cá-
mara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 8 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Gonzalo Ca-
rrasco Florián contra la recurrente Manufacturas y Envasados, S.
A. (Hielo Cristal), la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional dictó el 30 de abril del 2003, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Rechaza en toda sus partes la de-
manda laboral incoada por el Sr. Gonzalo Carrasco Florián en
contra de la empresa Manufacturas y Envasados, S. A. (Hielo Cris-
tal), por improcedente, mal fundada y carente de base legal y de
todo tipo de pruebas; Segundo: Declara regular y válida en cuan-
to a la forma, la demanda en validez de oferta real de pago y con-
signación incoada por la empresa Manufacturas y Envasados, S.
A. (Hielo Cristal), y en cuanto al fondo la acoge en todas sus par-
tes, por lo que declara a la empresa Manufacturas y Envasados, S.
A. (Hielo Cristal), liberada del pago de las obligaciones que por la
terminación del contrato de trabajo le corresponden al demandan-
te, una vez realice formal entrega al mismo del original del recibo
No. 8617105, de fecha 17 de octubre del 2002, formulario No.
RP-01, de la Dirección General de Impuestos Internos, Colecturía
Santo Domingo-Zona Oriental; Tercero: Compensa las costas
pura y simplemente entre las partes; Cuarto: Comisiona a la mi-
nisterial Magdalis Sofía Luciano, Alguacil de Estrados de la Sexta
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para notificar la
presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la forma de-
clara regular y válida la demanda en validación de ofrecimiento
real de pago, interpuesta en fecha primero (1) del mes de noviem-
bre del año dos mil dos (2002), por la empresa Manufacturas y
Envasados, S. A. (Hielo Cristal), y en cuanto al fondo, rechaza la
misma, por improcedente y mal fundada y carente de base legal;
Segundo: En cuanto a la forma declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto en fecha veinticuatro (24) del mes de oc-
tubre del año dos mil tres (2003), por el Sr. Gonzalo Carrasco Flo-
rián, contra la sentencia No. 162-2003, relativa al expediente labo-
ral marcado con el No. 055-2002-00295, dictada en fecha treinta
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(30) del mes de abril del año dos mil tres (2003), por la Sexta Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido in-
terpuesto de conformidad con la ley; Tercero: En cuanto al fondo
del recurso, revoca la sentencia objeto del presente recurso de
apelación, declara resuelto el contrato de trabajo existente entre
las partes, por el desahucio ejercido por la ex-empleadora contra
su ex –trabajador; en consecuencia, acoge los términos de la ins-
tancia introductiva de demanda, así como el presente recurso de
apelación, y rechaza la demanda en validación de ofrecimientos
reales, por los motivos antes expuestos; Cuarto: Ordena a la em-
presa Manufacturas y Envasados, S. A. (Hielo Cristal), pagar a fa-
vor de su ex –trabajador Sr. Gonzalo Carrasco Florián, los valores
siguientes: veintiocho (28) días de salario ordinario por concepto
de preaviso omitido; cincuenta y cinco (55) días de salario ordina-
rio por concepto de auxilio de cesantía; catorce (14) días de salario
ordinario por concepto de vacaciones no disfrutadas y proporción
del salario de navidad; cuarenta y cinco (45) días de salario ordina-
rio por concepto de participación en los beneficios de la empresa
(bonificación), correspondientes al año dos mil dos (2002), más
un (1) día de salario ordinario, por cada día de retardo en el pago
de sus prestaciones laborales, por aplicación del artículo 86 del
Código de Trabajo, todo en base a un tiempo laborado de dos (2),
años seis (6) meses y veintidós (22) días, devengando un salario de
Cinco Mil con 00/100 (RD$5,000.00) pesos mensuales; Quinto:
Ordena a la empresa Manufacturas y Envasados, S. A. (Hielo Cris-
tal), pagar a favor de su ex-trabajador Sr. Gonzalo Carrasco Flo-
rián, la suma de Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con 92/100
(RD$1,258.92) pesos, por concepto de salarios dejados de pagar
de los últimos seis (6) días de labores por los motivos anterior-
mente expuestos; Sexto: Rechaza el pedimento relativo al pago de
la suma de Cinco Mil con 00/100 (RD$5,000.00) pesos, por con-
cepto de supuestas horas extras laboradas y no pagadas, por los
motivos anteriormente expuestos; Séptimo: Rechaza el pedimen-
to relativo a la reclamación del pago de la suma de Quinientos Mil
con 00/100 (RD$500,000.00) pesos, por concepto de supuestos
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daños y perjuicios que le ocasionara el hecho de que la empresa
demandada no le tuviere inscrito en el Instituto Dominicano de
Seguros Sociales (IDSS), así como el pago de la suma de Un Mi-
llón con 00/100 (RD$1,000,000.00) pesos, por supuestos daños y
perjuicios que le ocasionara el hecho de tener que incurrir en gas-
tos por problemas de salud, por los motivos anteriormente ex-
puestos; Octavo: Condena a la empresa sucumbiente, Manufac-
turas y Envasados, S. A. (Hielo Cristal), al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Marcelo Arístides Carmona, abogado que afirma haberlas avanza-
do en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: No ponderación de
los documentos apoderados. Falta de base legal; Segundo Me-
dio: Desnaturalización de los documentos. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los cuales se reúnen para su examen por su vincula-
ción, la recurrente alega: que la Corte a-qua dedujo la existencia
del desahucio de la hoja de cálculo preparada por la empresa para
ofertarle el pago de sus prestaciones laborales, en base a un tiem-
po de labor de un año, cinco meses y veinte días, sin embargo la
Corte no ponderó ese documento en su totalidad porque solo
tomó de él la causa de terminación del contrato de trabajo, pero
no el tiempo y salario que devengaba el demandante, con lo que
incurrió en falta de base legal al no ponderar ese documento en su
totalidad; que de igual manera la Corte a-qua desnaturalizó los he-
chos al señalar que hay controversias sobre el desahucio invocado
por el demandante y que hubo una omisión del preaviso, porque la
recurrente siempre ofertó el pago completo de las prestaciones la-
borales así como proporción de regalía pascual y 4 días de trabajo
por lo que no se ha omitido suma ni concepto y por el contrario se
ha hecho de manera total”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta al respecto: “Que la empresa demandada originaria y
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actual recurrida, Manufacturas y Envasadora, S. A. (Hielo Cristal),
mediante instancia de fecha primero (1) del mes de noviembre del
año dos mil dos (2002), procedió a demandar la validación de
oferta real de pago, por ante el Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, por la suma de Trece Mil Ciento Sesenta y Nueve con
48/100 (RD$13,169.48) pesos, valores calculados en base a un
tiempo de labor menor al alegado por el reclamante, sin embargo,
como el Sr. Gonzalo Carrasco Florián, rechazó los referidos ofre-
cimientos por considerarlos insuficientes, alegando que en su ins-
tancia introductiva de demanda reivindica sus prestaciones e in-
demnizaciones laborales en base a un tiempo laborado de dos (2)
años, seis (6) meses y veintidós (22) días, devengando un salario de
Cinco Mil con 00/100 (RD$5,000.00) pesos mensuales, y por lo
cual le corresponden veintiocho (28) días de salario por concepto
de preaviso omitido y cincuenta y cinco (55) días de salario ordina-
rio por concepto de auxilio de cesantía, y como dichos aspectos
no fueron impugnados por la contraparte, la demanda en valida-
ción de oferta real de pago debe ser rechazada, por el hecho de que
la suma ofertada, Trece Mil Ciento Sesenta y Nueve con 48/100
(RD$13,169.48) pesos, no cubre en su totalidad los valores por
concepto de preaviso omitido y auxilio de cesantía, ascendente a la
suma de Diecisiete Mil Seiscientos Veinticuatro con 04/100
(RD$17,624.04) pesos, en base a un tiempo laborado de dos (2)
años, seis (6) meses y veintidós (22) días, devengando un salario de
Cinco Mil con 00/100 (RD$5,000.00) pesos mensuales;

Considerando, que para la declaración de validez de una oferta
real de pago y posterior consignación, es necesario que la misma
se haga por la totalidad de la suma adeudada, no produciendo
efecto jurídico aquella que no contemple la totalidad del crédito
reclamado;

Considerando, que el artículo 16 del Código de Trabajo libera al
trabajador de la prueba de los hechos establecidos en los libros y
documentos que el empleador debe registrar y conservar ante las
autoridades de trabajo, entre los que se encuentran la duración del
contrato de trabajo y el salario percibido;

640 Boletín Judicial 1129



Considerando, que en la especie frente al alegato del deman-
dante de que su contrato de trabajo tenía una duración mayor y de-
vengaba un salario por encima del utilizado por la recurrente para
realizar la oferta real de pago, correspondía a ésta demostrar lo
contrario a lo invocado por el recurrido, en ausencia de lo cual, el
tribunal debía dar por establecidos los mismos, tal como hizo la
Corte a-qua;

Considerando, que en esa circunstancia fue que el Tribunal
a-quo determino que la suma ofertada por la empresa demandada
no cubría la totalidad de las indemnizaciones que estaba obligada a
pagar al demandante por haber ejercido el desahucio en su contra,
hecho este último no declarado controvertido por la Corte a-qua,
como erróneamente alega la recurrente;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes
que permiten a esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual los medios examinados carecen de fundamento y
deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Manufacturas y Envasados, S. A. (Hielo Cristal),
contra la sentencia dictada el 13 de mayo del 2004 por la Primera
Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
figura copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena a la recurrente al pago de las costas y las distrae en prove-
cho del Dr. Marcelo Arístides Carmona, abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 13

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 29 de junio del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Verizon Dominicana, C. por A.

Abogados: Licdos. Carlos Ramón Salcedo Camacho y
Brenda Melo Monegro.

Recurridas: Alejandra Amelia Montero y María Gabriela
Montero.

Abogados: Licdos. Joaquín A. Luciano L. y Geuris Falette S.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Verizon Domini-
cana, C. por A., continuadora jurídica de Codetel, C. pro A., socie-
dad organizada de conformidad con las leyes de la República Do-
minicana, con domicilio social en la Av. Abraham Lincoln No.
1101, de esta ciudad, debidamente representada por su vicepresi-
denta Licda. Fabiola Medina Garnes, dominicana, mayor de edad,
cédula de identidad y electoral No. 001-0094970-0, domiciliada y
residente en esta ciudad, contra la sentencia dictada el 29 de junio
del 2004 por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Brenda Melo
Monegro, abogada de la recurrente Verizon Dominicana, C. por
A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Geuris Falette S.,
por sí y por el Lic. Joaquín A. Luciano L., abogados de las recurri-
das Alejandra Amelia Montero y María Gabriela Montero;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 9 de
agosto del 2004, suscrito por los Licdos. Carlos Ramón Salcedo
Camacho y Brenda Melo Monegro, abogados de la recurrente, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de agosto del 2004, suscrito por
los Licdos. Joaquín A. Luciano L. y Geuris Falette S., cédulas de
identidad y electoral Nos. 001-0078672-2 y 001-0914374-3, res-
pectivamente, abogados de las recurridas;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta cámara, la cual contiene el
dispositivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por
el Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por las recurridas Alejandra
Amelia Montero y María Gabriela Montero contra la recurrente
Verizon Dominicana, C. por A., la Sala No. 1 del Juzgado de Tra-
bajo del Distrito Nacional dictó el 28 de agosto del 2003, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara resuelto
el contrato de trabajo que ligó las partes, por efecto del despido in-
justificado ejercido por la empleadora y con responsabilidad para
la misma, atendiendo los motivos expuestos; Segundo: Se conde-
na a la demandada compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A.,
a pagarle a las trabajadoras demandantes los siguientes valores: a)
María Gabriela Montero: calculadas en base a un salario men-
sual de Diez Mil Ochocientos Pesos (RD$10,800.00), lo equiva-
lente a un salario diario igual a la suma de Cuatrocientos Cincuenta
y Tres Pesos con Veintiún Centavos (RD$453.21); 28 días de prea-
viso igual a la suma de Doce Mil Seiscientos Ochenta y Nueve Pe-
sos con Ochenta y Ocho Centavos (RD$12,689.88); 197 días de
cesantía igual a la suma de Ochenta y Nueve Mil Doscientos
Ochenta y Dos Pesos con Treinta y Siete Centavos
(RD$89,282.37); proporción de regalía pascual igual a la suma de
Nueve Mil Novecientos Pesos (RD$9,900.00), proporción de par-
ticipación individual de beneficios igual a la suma de Veintisiete
Mil Ciento Noventa y Dos Pesos con Sesenta Centavos
(RD$27,192.60), más seis (6) meses de salario por concepto de la
indemnización establecida en el Art. 95 Ord. 3ro., igual a la suma
de Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Pesos (RD$64,800.00), para
un total de Doscientos Tres Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Pe-
sos con Ochenta y Cinco Centavos (RD$203,864.85); b) Alejan-
dro A. Montero, calculadas en base a un salario mensual de Doce
Mil Doscientos Quince Pesos (RD$12,215.00) equivalente a un
salario diario igual a la suma de Quinientos Doce Pesos con Cin-
cuenta y Ocho Centavos (RD$512.58); 28 días de días de preaviso
igual a la suma de Catorce Mil Trescientos Cincuenta y Dos Pesos
con Veinticuatro Centavos (RD$14,352.24); 63 días de cesantía
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igual a la suma de Treinta y Dos Mil Doscientos Noventa y Dos
Pesos con Cincuenta y Cuatro Centavos (RD$32,292.54); propor-
ción de regalía pascual igual a la suma de Once Mil Ciento Noven-
ta y Siete Pesos con Ocho Centavos (RD$11,197.08); proporción
de participación individual de beneficios igual a la suma de Treinta
Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro Pesos con Ochenta Centavos
(RD$30,754.80), más seis (6) meses de salario por concepto de la
indemnización establecida en el Art. 95 Ord. 3ro., igual a la suma
de Setenta y Tres Mil Doscientos Noventa Pesos (RD$73,290.00),
para un total de Ciento Sesenta y Un Mil Ochocientos Ochenta y
Seis Pesos con Sesenta y Seis Centavos (RD$161,886.66); Terce-
ro: Se rechaza la demanda en cuanto a los demás aspectos, por los
motivos expuestos; Cuarto: Se condena a la parte demandada a
pagar el 50% de las costas del procedimiento en beneficio del Dr.
Joaquín A. Luciano L. y Geuris Falette S., compensándolas en el
50% restante, atendiendo a los motivos antes expuestos; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así:
“Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación interpuesto por Codetel, C. por A., contra la senten-
cia de fecha 28 de agosto del año 2003, dictada por la Primera Sala
del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido he-
cho conforme a derecho; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo
dicho recurso de apelación y, en consecuencia, confirma en todas
sus partes la sentencia impugnada, la cual contiene condenaciones
sobre las que se tendrá en cuenta la variación del valor de la mone-
da, contenidas en el artículo 537 del Código de Trabajo; Tercero:
Condena a la parte que sucumbe Codetel, C. por A., al pago de las
costas, distrayéndolas en beneficio de los Licdos. Joaquín Luciano
y Geuris Falette, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de
los hechos y deposiciones de la causa. Falta de ponderación de de-
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claraciones y documentos esenciales de la causa. Falta de base le-
gal; Segundo Medio: Violación de la ley y desnaturalización y fal-
ta de ponderación de las declaraciones del testigo. Violación del
VI Principio Fundamental del Código de Trabajo; Tercer Medio:
Violación de la ley. Falta de base legal. Violación a los ordinales 3,
6, 14 y 19 del artículo 88 del Código de Trabajo. Violación del ar-
tículo 102 de la Constitución de la República y del principio según
el cual toda falta da ocasión a su reparación y sanción;

Considerando, que en el desarrollo de los tres medios propues-
tos, los cuales se reunen para su examen por su vinculación, la re-
currente alega: que demostró ante los jueces que las demandantes
incurrieron en falta de probidad, ocasionaron perjuicios materia-
les a la empresa, violaron las políticas y procedimientos de Codetel
y los ordinales 3, 6, 17 y 19 del artículo 88 del Código de Trabajo, a
través de declaraciones contundentes, claras y precisas de los testi-
gos presentados, las que fueron desnaturalizadas, al darle un senti-
do distinto al que tenían, deduciendo de ellas que las prórrogas
obtenidas por las demandantes fueron productos de una práctica
correcta y que la compañía había avalado o respaldado su compor-
tamiento al momento de acceder, permitir o autorizar las referidas
solicitudes de prórrogas y acuerdos de pagos sucesivos, cuando el
testigo sostuvo que no era permitida más de dos prórrogas y que
se hacían por amistad; que se dejó de ponderar documentos esen-
ciales para la suerte del proceso y no se da una motivación adecua-
da de su exclusión, ni se determina su incidencia, tanto en el estu-
dio, en la enunciación detallada de los mismos, en los motivos y
consideraciones del fallo, ni en el contenido general de aque; la
sentencia impugnada carece de motivos suficientes que puedan
fundamentar un fallo conforme a derecho y acarrea una incontes-
table falta de base legal; que el fallo atacado promueve el fraude
dentro de la empresa perjudicada, ya que las trabajadoras se están
beneficiando de una autorización fraudulenta hecha por otra per-
sona dentro de la empresa, pero a instancias de las trabajadoras
despedidas, que como ha quedado demostrado, no fue fortuita-
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mente, o con su desconocimiento, sino con su persecución y
aprobación, haciendo un uso abusivo del derecho, con lo que co-
metieron falta de probidad y de honradez, porque de manera indi-
recta tomaron dinero que le pertenecía a su empleador para su
uso, ya que no pagaron sus facturas telefónicas como debían ha-
cerlo y en el tiempo correspondiente, en perjuicio de su emplea-
dor, no pudiéndose liberar de su responsabilidad fraudulenta por
el hecho de que quien lo ejecutó directamente fuera otra persona,
ya que son responsables ambos y la sanción no puede alcanzar a
uno y descartar a otro, como ha pretendido la Corte en cuestión;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que las trabajadoras recurridas en su escrito de am-
pliación de conclusiones, alegan que en ningún momento se ha
probado que ellas han cometido dolo o medios de violencia que
indujeran u obligaran a las personas autorizadas a prorrogar
acuerdos de pago a su favor, sino que éstos fueron obtenidos de
forma normal como cualquier otro cliente y con la debida autori-
zación; que los hechos relatados por el testigo son básicamente los
que exponen las partes como fundamento de sus conclusiones, de
lo que se advierte entonces que la contradicción consiste en la
apreciación por parte de esta Corte de determinar la conducta de
las trabajadoras recurridas como empleadas de Codetel de solici-
tar múltiples prórrogas de acuerdo de pago de su factura telefóni-
ca, constituye o no una causa que fundamente o justifique los des-
pidos contra ellas operados; que además resulta necesario, para
poder realizar una mejor ponderación de la cuestión arriba señala-
da indicar que la empresa recurrente no estableció por ningún me-
dio que el procedimiento empleado para solicitar las mencionadas
prórrogas fuera irregular, ilegal o se encontrara viciado por haber
sido obtenidas mediante concierto fraudulento con las autorida-
des encargadas de autorizarlas, ya que el testigo especificó que las
recurridas requerían las mismas “...como un cliente cualquiera”;
que teniendo como base que las personas que admitieron dichas
solicitudes de prórroga realizadas por las recurridas es la autoridad
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que utiliza la compañía a esos fines normalmente, se advierte que
la conducta de las trabajadoras (solicitud de prórroga de acuerdo
de pago), cuya sanción es requerida por la compañía (solicitud de
declaración de despido justificado por esa causa), ha sido previa-
mente avalada o respaldada por la propia empresa al momento de
acceder, permitir o autorizar la referida solicitud; que dicha autori-
zación, por parte de la recurrente resta validez para que ella misma
las pretenda sancionar posteriormente de manera judicial por esta
vía, pues dicha situación constituiría una contradicción en sí mis-
ma”;

Considerando, que el hecho de que un trabajador sea beneficia-
rio de un acto, estimado por una empresa como falta de probidad
y de honradez o constitutivo de cualquier otra violación a sus obli-
gaciones, cometida por otro trabajador, no compromete su res-
ponsabilidad, salvo que se demuestre que la acción haya sido indu-
cida por dolo o cualquier medio del beneficiario, que actuara a sa-
biendas de la violación que patrocinaba;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos en la
apreciación de las pruebas, pudiendo basar su fallo del análisis de
las mismas, con facultad de determinar cuales de ellas les resultan
más creíbles, lo que sólo puede ser censurado en casación, cuando
incurran en alguna desnaturalización;

Considerando, que en la especie, en uso de ese poder soberano
de apreciación, los jueces actuantes formaron su criterio en el sen-
tido de que las recurridas no realizaron ningún acto doloso contra
la empresa y que las prórrogas que se les concedieron fueron pro-
movidas en forma normal, sin emplear ningún procedimiento
irregular para esos fines, no advirtiéndose que para formar ese cri-
terio la Corte a-qua haya dado un sentido y alcance distinto a las
declaraciones de los testigos aportados por las partes, ni que haya
dejado de ponderar ningún documento que tuviere incidencia en
la solución del caso;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 649

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



que permiten a esta corte verificar la correcta aplicación de la ley,
razón por la cual los medios examinados carecen de fundamento y
deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Verizon Dominicana, C. por A., contra la sentencia
dictada el 29 de junio del 2004 por la Segunda Sala de la Corte de
Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurren-
te al pago de las costas y las distrae en provecho de los Licdos. Joa-
quín A. Luciano L. y Geuris Falette S., abogados que afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 14

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 21 de octubre del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrente: Miguel Heredia Pérez (a) Liquito.

Abogado: Dr. Carlos Manuel Mercedes Pérez Ortiz.

Recurridos: Temístocles Pérez Jiménez y compartes.

Abogado: Dr. Américo Herasme Medina.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 15 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta
en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los sucesores de
Miguel Heredia Pérez, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras del Departamento Central, el 21 de octubre
del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Sucre Rafael Taveras, abogado de los recurridos,
sucesores de Manuel Pérez (a) Liquito, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 18 de diciembre del 2003, suscrito
por el Dr. Carlos Manuel Mercedes Pérez Ortíz, cédula de identi-
dad y electoral No. 012-00117475-3, abogado de los recurrentes
Sucesores de Miguel Heredia Pérez, mediante el cual propone los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 2 de febrero del 2004, suscrito por el
Dr. Américo Herasme Medina, cédula de identidad y electoral No.
001-0497814-3, abogado de los recurridos, Temístocles Pérez Ji-
ménez y compartes;

Visto el auto dictado el 13 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal, jue-
ces de esta Cámara, para integrar la misma en la deliberación y fa-
llo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la
Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 17 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Se-
cretaria General, y después de haber deliberado, los jueces signata-
rios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
del proceso de saneamiento de la Parcela No. 320 del Distrito Ca-
tastral No. 3 del municipio de Jimaní, el tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original, debidamente apoderado dictó el 3 de marzo
del 2003, su Decisión No. 01, cuyo dispositivo aparece transcrito
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en el de la sentencia impugnada; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra la misma por el señor Miguel Heredia Pé-
rez, el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central,
dictó el 21 de octubre del 2003, la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara bueno y válido
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto en fecha
1ro. de abril del 2003, por el señor Miguel Heredia Pérez y/o sus
sucesores por conducto de su abogado el Dr. Carlos Manuel Mer-
cedes Pérez Ortíz, contra la Decisión No. 01 de fecha 3 de marzo
del 2003, en relación con el saneamiento de la Parcela No. 320 del
Distrito Catastral No. 3 del municipio de Jimaní; Segundo: En
cuanto al fondo se rechaza, el indicado recurso de apelación por
improcedente, mal fundado y carente de base legal; Tercero: Se
acogen las conclusiones vertidas en audiencia y ratificadas en es-
crito ampliatorio de conclusiones de fecha de septiembre del
2003, por el Dr. Américo Herasme Medina, en representación de
los sucesores de Manuel Pérez (a) Liquito, por ser justas y reposar
en base legal; Cuarto: Se confirma por los motivos expuestos en
el cuerpo de esta sentencia la Decisión NO. 1 de fecha 3 de marzo
del 2003, en relación con el saneamiento de la Parcela No. 320 del
Distrito Catastral No. 3 del municipio de Jimaní, cuya parte dispo-
sitiva dice así: 1º.- Que debe rechazar, como al efecto rechaza las
conclusiones del Dr. Carlos Manuel Mercedes Pérez Ortíz, quien
representó al Sr. Miguel Heredia Pérez en el proceso de sanea-
miento de la Parcela No. 320 del D. C. No. 3 del municipio de Ji-
maní, lugar Jimaní Viejo, provincia Independencia, por improce-
dentes y mal fundadas; 2º.- Que debe rechazar, como al efecto re-
chaza el acto de venta bajo firma privada de fecha 8 del mes de
enero del año 1982, transcrito en Jimaní, provincia Independen-
cia, hoy 19 del mes de agosto de 1998 en el libro de transcripcio-
nes bajo el Folio No. 441 al 443, por falta de calidad del vendedor,
por carecer de base legal y por violar el Dr. Federico Guillermo
Carrasco, el artículo 16 de la Ley del Notariado del 30 de junio de
1964 en el párrafo letra a) que el notario no debe ejercer sus fun-
ciones fuera de su jurisdicción y éste es notario de Santo Domin-
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go, D. N., y el inmueble está en Jimaní; 3º.- Que debe sobreseer,
como al efecto sobresee la determinación de herederos del finado
Alejandro José (a) Alejo hasta tanto se complete la documenta-
ción necesaria para determinar los herederos del de-cujus; 4º.-
Que debe sobreseer, como al efecto sobresee, la determinación de
los herederos del finado Manuel Pérez (a) Liquito hasta sea com-
pletada la documentación para determinar la calidad de los suce-
sores del de-cujus; 5º.- Que debe ordenar, como al efecto ordena,
el registro de propiedad de esta parcela en su totalidad, libre de
gravamen, a favor de los sucesores de Manuel Pérez (a) Liquito,
dominicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en Jima-
ní, provincia Independencia”

Considerando, que los recurrentes proponen contra la senten-
cia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio: Violación del
Art. 16 del Notariado del 30 de junio de 1964, en el párrafo letra
a); artículo 2262 del Código Civil Dominicano y artículo 1582 del
Código Civil Dominicano;

Considerando, que en el desarrollo de los dos medios propues-
tos, los cuales se desenvuelven en conjunto, se alega que: a) consti-
tuye un hecho no controvertido que el señor Miguel Heredia Pé-
rez, adquirió la Parcela No. 320 del d. C. No. 3 del municipio de Ji-
maní, por compra que hiciera al señor Luis Aquiles Pérez, según
contrato de fecha 8 de enero de 1982, legalizado por el Dr. Federi-
co G. Carrasco Roque, notario público de los del número de Santo
Domingo, D. N.; b) que el vendedor Luis Aquiles Pérez, antes de
traspasar dicha parcela, mantuvo una posesión de 10 años, que na-
die ha discutido, lo que también se comprueba-alegan los recu-
rrentes, por los recibos de pago emitidos por el INDRHI; c) que el
tribunal da como un hecho cierto los falsos alegatos de los suceso-
res de Manuel Pérez (a) Liquito en el sentido de que éste mantuvo
una posesión de la parcela desde el año 1965, conforme las decla-
raciones de los testigos Rafael Medina Dotel, Lorenza Cuevas José
y Víctor Santana, los cuales fueron comprados por los herederos
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de Manuel Pérez (a) Liquito, para ofrecer ese testimonio; ch) que
tampoco los sucesores de Manuel Pérez (a) Liquito, han podido
establecer el tiempo durante el cual dicho señor ocupó la propie-
dad para adquirirla por prescripción, ni el tribunal lo ha estableci-
do; d) que porque en lugar del señor Manuel Pérez (Liquito) falle-
cido en 1990, no dejó la propiedad en manos de uno o varios de
los siete hijos que residen en Jimaní, ya que de los 14 hijos que
tuvo los otro siete residen en Bostón; e) que esos sucesores nunca
le reclamaron a Miguel Heredia Pérez hasta el año 2000, cuando se
inicia el proceso de saneamiento; que a Miguel Pérez Heredia se le
violó su derecho de defensa al rechazarle en jurisdicción original la
audición de testigos colindantes, sin dar motivos para ello, con lo
cual se violaron los artículos 76 y 79 de la Ley de Registro de Tie-
rras; f) que no se ha establecido que el señor Miguel Pérez Here-
dia, haya poseído por otro, ni que se le entregara a su cuidado, ni
como administrador; g) que no está prohibido que un notario le-
galice un acto de venta de un terreno situado en cualquier jurisdic-
ción; h) que las ventas verbales en audiencia pueden hacerse con-
forme el artículo 82 de la Ley de Registro de Tierras; i) que los jue-
ces del fondo tuvieron en sus manos el contrato de venta entre las
partes, hecho en Santo Domingo y legalizado por un notario de
los del número de dicha ciudad, por lo que no existe violación a la
jurisdicción como lo declara el Tribunal a-quo;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa lo si-
guiente: “Que, los sucesores de Miguel Heredia Pérez, en los agra-
vios, a y b, que se analizan juntos por su finalidad: Que el señor
Miguel Heredia Pérez había adquirido el predio que hoy forma la
citada parcela por compra que él había hecho en fecha 8 de enero
del año 1982, al señor Aquiles Pérez, quien a su vez la había adqui-
rido del señor Alejandro Santana (a) Panchín y que desde entonces
mantenía una posesión pacífica, pública, ininterrumpida, de bue-
na fe a título de propietario y debidamente cercada, que al mo-
mento de la compra el vendedor tenía 10 años de posesión que
unidos a los 18 años que tenia dicho comprador al momento del
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inicio del proceso ante el Tribunal de Jurisdicción Original en el
año 2000, suman una posesión de 28 años; sin embargo los suce-
sores de Manuel Pérez (a) Liquito han criticado dicho acto, argu-
mentando, que el mismo es un acto simulado, hecho por un nota-
rio de la ciudad de Santo Domingo, en que el vendedor no ha po-
dido demostrar que el señor Alejandro Santana (a) Panchín, le
vendiera dicha parcela a su vendedor, el señor Aquiles Pérez (a)
Lilín, que el señor Aquiles Pérez no tenía calidad para vender la
parcela ya que la misma era de su padre Manuel Pérez (a) Liquito y
que no tenía poder para venderla de parte de su padre que en esa
época estaba vivo; pero este tribunal de alzada al examinar dicho
acto, ha podido advertir que en el mismo no se establece la fecha
en que fue redactado, aun cuando dice que las firmas fueron legali-
zadas por el Dr. Federico G. Carrasco Roque, quién afirma ser no-
tario público de los del número de la Ciudad de Santo Domingo;
así mismo se comprueba que el acto fue debidamente transcrito
en la Conservaduría de Hipotecas del municipio de Jimaní, en fe-
cha 9 de agosto de 1998, circunstancia que hace público y oponi-
ble el contenido del mismo a partir de esta última fecha, por lo que
para los efectos que eventualmente pudieran ser evaluados para fi-
nes de la prescripción adquisitiva de derecho, establecida en el ar-
tículo 2262 del Código Civil, los años contables serán años insufi-
cientes para producir los referidos efectos que persiguen dichos
apelantes; así mismo se evidencia, tal como lo han alegado los inti-
mados, que en dicho acto, no se establece al amparo de que dere-
cho, el vendedor Aquiles Pérez sustenta o fundamenta los dere-
chos que vende al comprador Miguel Heredia Pérez, hecho que
por sí sólo veía el acto cuestionado; que en cuanto a que el recla-
mante Miguel Heredia Pérez, tenía una posesión pacífica, pública,
ininterrumpida, de buena fe, a título de propietario, en la instruc-
ción del caso se ha puesto de manifiesto que ciertamente la pose-
sión fue pacífica; pero, también, se comprueba, según las declara-
ciones de los testigos e informantes, que se trato de una posesión
tolerada, primero por el propietario señor Manuel Pérez (a) Liqui-
to y luego por los sucesores de este a título de uso, por los vínculos

656 Boletín Judicial 1129



de familiaridad que no han sido negados a través de su esposa, por
lo que este tribunal entiende, conforme lo establece el artículo
2231 del Código Civil, que la posesión por otros no produce efec-
to jurídico alguno para el poseedor secundario; en consecuencia,
por las razones examinadas en derecho, los alegatos y pretensio-
nes de los sucesores del hoy finado Miguel Heredia Pérez, carecen
de fundamento jurídico y deben ser desestimados por improce-
dentes e infundados en derecho”;

Considerando, que corresponde a los jueces del fondo compro-
bar la duración de una posesión, verificar el carácter de los hechos
que la constituyen e investigar si esos hechos son o no suscepti-
bles de hacer adquirir por prescripción; que asimismo tienen un
poder soberano para apreciar el valor del o los testimonios y no in-
curren en desnaturalización alguna por el hecho de acoger como
sinceras unas declaraciones y desestimar otras;

Considerando, que en la especie de que se trata, el examen de la
decisión de jurisdicción original, cuyos motivos consideró correc-
tos el Tribunal a-quo, pone de manifiesto, que los jueces del fondo
para declarar a los sucesores de Manuel Pérez (a) Liquito propieta-
rios por prescripción de la parcela en discusión, expusieron lo si-
guiente: “Que en cuanto a los agravios consignados en el literal c,
en la que los apelantes alegan que los sucesores de Manuel Pérez
(a) Liquito, no han presentado pruebas documentales de la alega-
da compra de la parcela que le hicieran al señor Alejandro Santana
(a) Pachín, y que tampoco se benefician de las disposiciones del ar-
tículo 82 de la Ley de Registro de Tierras, que reconoce la venta
verbal entre campesinos, debido a que la venta no fue ratificada
ante el tribunal, sin embargo, a estas criticas, los sucesores de Ma-
nuel Pérez (a) Liquito han alegado, que tal como aparece en la
mensura original de la Parcela No. 320 del D. C, No. 3 del munici-
pio de Jimaní, que ciertamente dicha parcela fue mensurada a fa-
vor del señor Alejandro José (a) Alejo, pero que al fallecer éste su
nieto Alejandro Santana (a) Pachín con el consentimiento de los
demás herederos, le vendieron verbalmente la referida parcela al

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 657

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



señor Manuel Pérez (a) Liquito, en el año 1965, y que desde enton-
ces este y sus hijos, hoy sucesores, han mantenido la posesión de la
misma; al este tribunal de alzada verificar la instrucción llevada al
efecto por el Juez a-quo, ha comprobado que ciertamente los su-
cesores de Manuel Pérez (a) Liquito, no han presentado ninguna
prueba documental, ni en audiencia los sucesores de su causante
original han ratificado la venta; pero de conformidad con las in-
formaciones presentadas en las audiencias de Jurisdicción Origi-
nal celebradas con motivo de dicho saneamiento, al comparecer el
testigo Rafael Medina Dotel y los informantes Lorenza Cuevas
José y Víctor Santana, le manifestaron al tribunal que desde 1965
el señor Manuel Pérez (a) Liquito, mantuvo una posesión material
de la parcela, cultivándola y que si bien en la misma, aún se en-
cuentra (por el hoy finado) Miguel Heredia Pérez, lo fue con el
consentimiento de los sucesores de Manuel Pérez, a quienes ellos
reconocen como los verdaderos propietarios de la parcela en
cuestión y que habiendo este tribunal comprobado, que ninguno
de los sucesores de Manuel Pérez (a) Liquito, es evidente, que el
Tribunal a-quo procedió correctamente al declarar adjudicatario
de la parcela en saneamiento a favor de los sucesores de este últi-
mo, en consecuencia, procede rechazar el presente recurso de
apelación por improcedente e infundado en derecho”;Sic.;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la misma contiene motivos suficientes y perti-
nentes, así como una exposición completa de los hechos y una
descripción de las circunstancias de la causa, que han permitido a
ésta Corte verificar, que el Tribunal a-quo hizo en el caso una co-
rrecta aplicación de la ley a los hechos comprobados; que, por
consiguiente, los medios del recurso de casación examinados, ca-
recen de fundamentos y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por los sucesores de Miguel Heredia Pérez, contra la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Central, el 21 de octubre del 2003, en relación con la Parce-
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la No. 320 del Distrito Catastral No. 3 del municipio de Jimaní,
provincia Independencia, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas y las distrae a favor del Dr. Américo Herasme
Medina, abogado de los recurridos, quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 15 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 15

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 13 de enero del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM).

Abogados: Dres. Miguel de la Rosa y Pedro Arturo Reyes
Polanco.

Recurrida: Claribel Nivar Arias.

Abogado: Dr. Benito de la Rosa Pérez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa / Rechaza

Audiencia pública del 22 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Autoridad Portua-
ria Dominicana (APORDOM), entidad autónoma del Estado,
creada por la Ley No. 70 del 17 de diciembre del año 1970, con
asiento social en la Margen Oriental del Río Haina, Km. 13 ½ de la
Carretera Sánchez, de esta ciudad, debidamente representada por
su entonces director ejecutivo Lic. Rosendo Arsenio Borgés, do-
minicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y electoral
No. 001-0798643-2, domiciliado y residente en esta ciudad, contra
la sentencia dictada el 13 de enero del 2004 por la Primera Sala de



la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 26 de
febrero del 2003, suscrito por los Dres. Miguel de la Rosa y Pedro
Arturo Reyes Polanco, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0965986-2 y 001-0366707-7, respectivamente, abogados de la
recurrente, mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 12 de mayo del 2004, suscrito por el
Dr. Benito de la Rosa Pérez, cédula de identidad y electoral No.
002-0091094-1, abogado de la recurrida Claribel Nivar Arias;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 15 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Claribel Nivar
Arias contra la recurrente Autoridad Portuaria Dominicana
(APORDOM), la Quinta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional dictó el 30 de junio del 2003, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Declara regular y válida en cuanto
a la forma la demanda laboral incoada por la señora Claribel Nivar
Arias, contra Autoridad Portuaria Dominicana, por haber sido he-
cha conforme al derecho; Segundo: Declara resuelto el contrato
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de trabajo que por tiempo indefinido unía a ambas partes la señora
Claribel Nivar Arias, trabajadora demandante y Autoridad Portua-
ria Dominicana, empresa demandada, por causa de desahucio
ejercido por el demandando y con responsabilidad para él mismo;
Tercero: Condena a la Autoridad Portuaria Dominicana, a pagar
a favor de la señora Claribel Nivar Arias, lo siguiente por concepto
de prestaciones laborales y derechos adquiridos: veintiocho (28)
días de salario ordinario por concepto de preaviso, ascendente a
RD$17,624.88; setenta y seis (76) días de salario ordinario por
concepto de auxilio de cesantía, ascendente a RD$47,838.96; ca-
torce (14) días de salario ordinario por concepto de vacaciones, as-
cendente a la suma de RD$8,812.44; proporción de salario de na-
vidad correspondiente al año 2002, ascendente a la suma de
RD$8,750.00; proporción de participación en los beneficios co-
rrespondiente al año 2002, ascendente a la suma de
RD$22,031.05; para un total de Ciento Cinco Mil Cincuenta y Sie-
te Pesos con 33/100 (RD$105,057.33); calculado todo en base a
un período de labores de tres (3) años, diez (10) meses y veintiséis
(26) días y un salario mensual de Quince Mil Pesos con 00/100
(RD$15,000.00); Cuarto: Condena a Autoridad Portuaria Domi-
nicana, a pagar favor de la señora Claribel Nivar Arias, la suma co-
rrespondiente a un día de salario ordinario devengado por el tra-
bajador por cada día de retardo en el pago de sus prestaciones la-
borales contando a partir del 15 de julio del 2002; Quinto: Orde-
na tomar en cuenta al momento del cálculo de la condenación la
variación en el valor de la moneda en base a la evolución del índice
general de los precios al consumidor elaborado por el Banco Cen-
tral de la República Dominicana; Sexto: Condena a la Autoridad
Portuaria Dominicana, al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción a favor y provecho del Dr. Carlos Julio
Lorenzo Vega, abogado que afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Séptimo: Comisiona al ministerial Gildaris Montilla, Algua-
cil Ordinario de esta Sala No. 5 del Juzgado de Trabajo del Distri-
to Nacional, para que notifique la presente sentencia”; b) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, inter-
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vino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así:
“Primero: En cuanto a la forma, se declara regular y válido el re-
curso de apelación interpuesto en fecha dieciocho (18) del mes de
septiembre del año dos mil tres (2003), por Autoridad Portuaria
Dominicana, contra sentencia No. 2003-06-437, relativa al expe-
diente laboral No. 054-002-687, dictada en fecha treinta (30) del
mes de junio del año dos mil tres (2003), por la Quinta Sala del
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte de esta misma sentencia; Segundo: En cuanto al
fondo, confirma la sentencia apelada en los ordinales primero, se-
gundo, tercero, cuarto, quinto y sexto de su dispositivo, con ex-
cepción del reclamo de participación en los beneficios, que debe
ser excluido; Tercero: Se condena a Autoridad Portuaria Domini-
cana, al pago de las costas del procedimiento y se ordena su dis-
tracción a favor y provecho del Dr. Benito de la Rosa Pérez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Contradicción de mo-
tivos con relación al dispositivo de la sentencia recurrida; Segun-
do Medio: Violación de las reglas contenidas en los artículos 179
y 180 del Código de Trabajo para el cálculo de vacaciones;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente alega, lo siguiente: que en uno de los
motivos de la sentencia impugnada se expresa que procede acoger
la instancia contentiva de la demanda, pero sin embargo en el dis-
positivo de dicha sentencia se exceptúa los derechos adquiridos
correspondientes a la bonificación, lo que obviamente constituye
una contradicción;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta al respecto: “Que del contenido del documento deno-
minado formulario Acción de Personal, este Tribunal ha podido
comprobar que contra la Sra. Claribel Nivar Arias, la empresa ejer-
ció desahucio, sin aviso previo, razón por la cual procede acoger la
instancia introductiva de la demanda y rechazar el presente recur-
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so de apelación; que la demandante original reclama el pago de ca-
torce (14) días de salario por concepto de vacaciones no disfruta-
das, proporciones salario de navidad y de participación en los be-
neficios, pedimentos que deben ser acogidos por tratarse de dere-
chos adquiridos que le corresponden de acuerdo a la ley, con inde-
pendencia de la forma de término de su contrato de trabajo, con la
salvedad de que la proporción de participación en los beneficios
debe ser excluida por el hecho de que la institución demandada
esta exenta del pago de impuestos y por tanto de formular declara-
ción jurada por ante la Dirección General de Impuestos Internos
sobre beneficios por no tratarse de una empresa mercantil”;

Considerando, que la participación en los beneficios es un dere-
cho que corresponde a los trabajadores al margen de la causa de
terminación de los contratos de trabajo, por lo que nada obsta
para que habiéndose acogido una reclamación en pago de indem-
nizaciones laborales por terminación del contrato, con responsa-
bilidad para el empleador, a la vez se rechace un pedimento de
pago de participación en las utilidades del demandado;

Considerando, que como se puede observar, en la especie, el
Tribunal a-quo al declarar que acogía la instancia introductiva de la
demanda estaba analizando la existencia del desahucio invocado
por el demandante, el cual había sido negado por la demandada, lo
que hace obvio que se refirió al aspecto de las indemnizaciones la-
borales que surgen como consecuencia de la terminación del con-
trato de trabajo;

Considerando, que en esa circunstancia, el rechazo de la recla-
mación de partición en los beneficios formulada por la actual re-
currida, no contradecía esa decisión del Tribunal a-quo, al tratarse
de aspectos independientes uno de otro, con motivaciones pro-
pias, una para ser acogida y otra para ser rechazada, razón por la
cual el medio examinado carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio pro-
puesto la recurrente alega: que la trabajadora demandante disfrutó
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de su descanso vacacional durante el año 2001, sobre lo que no
hubo discusión, siendo reclamado el período de vacaciones co-
rrespondiente al año 2002, período en el cual sólo trabajó 7 meses,
correspondiéndole en consecuencia sólo 7 días por ese concepto,
al tenor de los artículos 179 y 180 del Código de Trabajo;

Considerando, que del estudio de la decisión impugnada y de
los documentos que integran el expediente se advierte que, tal
como lo expresa la recurrente, la demandante original solicitó el
pago de 8 días de salarios por concepto de compensación por va-
caciones no disfrutadas ni pagadas, cantidad ésta que debió el Tri-
bunal a-quo concederle, salvo que precisara las razones por las que
concedía un derecho por encima del que le fue solicitado, lo que
no ocurrió en la especie, razón por la cual la sentencia debe ser ca-
sada en ese aspecto;

Considerando, que cuando ambas partes sucumben en sus pre-
tensiones las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 13 de
enero del 2004 por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo, en lo referido al monto de la compensación de
las vacaciones no disfrutadas, y envía el asunto, así delimitado, por
ante la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional;
Segundo: Rechaza los demás aspectos del recurso de casación;
Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 22 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 16

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 30
de diciembre del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Carlos René Frías.

Abogados: Dres. Reynaldo Paredes Domínguez y Héctor
Arias Bustamante.

Recurrido: Savino Adames.

Abogados: Lic. José Roberto Félix Mayib y Dr. Antonio de
Jesús Leonardo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa/Rechaza

Audiencia pública del 22 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos René Frías,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0003752-4, domiciliado y residente en el Kilómetro 28 de la
Autopista Duarte No. 149, del sector El Coco de Pedro Brand,
provincia Santo Domingo, contra la sentencia dictada el 30 de di-
ciembre del 2002 por la Cámara Civil de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, el 13 de junio del 2003, suscrito por los Dres.
Reynaldo Paredes Domínguez y Héctor Arias Bustamante, cédu-
las de identidad y electoral Nos. 001-0017934-1 y 001-0144339-8,
respectivamente, abogados del recurrente Carlos René Frías, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 8 de junio del 2004, suscrito por el
Lic. José Roberto Félix Mayib y el Dr. Antonio de Jesús Leonardo,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0056405-3 y
001-0002063-5, abogados del recurrido Savino Adames;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 10 de noviembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Savino Adames
contra el recurrente Carlos René Frías, el Juzgado de Trabajo del
Distrito Judicial de San Cristóbal dictó el 20 de junio del 2002, una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se declara bue-
na, en cuanto a la forma la presente demanda por haber sido hecha
conforme a procedimiento legal; Segundo: En cuanto al fondo,
se rechaza la demanda en pago de prestaciones laborales y otros
derechos, incoada por el señor Savino Adames contra Carlos René
Frías y el Colmado Yeicol, por improcedente, mal fundada y ca-
rente de sustentación legal; Tercero: Se compensan, pura y sim-
plemente las costas del procedimiento; Cuarto: Se comisiona al
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ministerial Carlos R. López Bajío, Alguacil de Estrados de este
Tribunal, para la notificación de la presente sentencia”; b) que so-
bre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, inter-
vino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así:
“Primero: Declara regular y válido en su aspecto formal el recur-
so de apelación interpuesto por Savino Adames, contra la senten-
cia laboral No. 508-002-00022 dictada en fecha 20 de junio del
año 2002 por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San
Cristóbal; Segundo: Acoge, en cuanto al fondo el recurso de ape-
lación, por los motivos arriba indicados, y, en consecuencia; a) Re-
voca en todas sus partes, la sentencia recurrida por improcedente
e infundada; b) Acoge en todas sus partes la demanda introductiva
de instancia, por lo que declara injustificado el despido sufrido por
el señor Savino Adames, y condena al señor Carlos René Frías, a
pagarle al señor Savino Adames, los siguientes valores: veintiocho
(28) días de preaviso; ciento cuarenta y cuatro (144) días de cesan-
tía, la onceava parte de su salario por concepto de proporción de
salario de navidad, y al pago de las bonificaciones consistente en
60 días de salario, así como al pago de seis (6) meses de salario or-
dinario por aplicación del artículo 95 del Código de Trabajo, todo
en base a un salario mensual de Seis Mil Pesos Oro; Tercero:
Condena al señor Carlos René Frías, al pago de las costas del pro-
cedimiento, con distracción de ellas en provecho del Dr. Antonio
de Jesús Leonardo, quien afirma estarlas avanzando en su totali-
dad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Violación de las reglas
procesales (formas) imputables a los jueces, específicamente la
violación de los artículos 473 y 525 del Código de Trabajo y el ar-
tículo 102 del Reglamento No. 258-93, para la aplicación del Códi-
go de Trabajo; Segundo Medio: Violación a la ley, específica-
mente los artículos 487, 633 y 635 del Código de Trabajo relativos
a la celebración del preliminar obligatorio de la conciliación; Ter-
cer Medio: Falta o insuficiencia de motivos. La sentencia carece
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de motivos respecto a la condenación de la empresa al pago de va-
caciones, salario de navidad y participación en los beneficios de la
empresa;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos primero y segundo, los cuales se reúnen para su exa-
men, la recurrente alega, lo siguiente: que en la sentencia objeto
del presente recurso no se observaron las formalidades exigidas
por la ley respecto a los tribunales judiciales, específicamente que
no establece si en las audiencias participaron los vocales en repre-
sentación de los empleadores y trabajadores, conforme lo señalan
los artículos 473 y 525 del Código de Trabajo, así como también el
artículo 102 del Reglamento No. 258-93 para la aplicación del Có-
digo de Trabajo, no haciéndose constar que en las diferentes au-
diencias que se celebraron estaban presentes dichos vocales, sin
los cuales no se puede constituir el tribunal; que tampoco la sen-
tencia contiene constancia de la celebración del preliminar de con-
ciliación, que es previo a la discusión del caso;

Considerando, que cualquier irregularidad que una parte obser-
ve en las actuaciones de los jueces del fondo, la misma debe ser
presentada para su discusión ante dichos jueces, lo que le daría
oportunidad de recurrir en casación si la decisión le fuere adversa;

Considerando, que en la especie, los alegatos de que los vocales
no participaron en las audiencias celebradas por el Tribunal a-quo
y de que este no celebró el preliminar de conciliación previo a la
discusión del recurso de apelación de que se trata no fueron pre-
sentados por la recurrente ante dicho tribunal, razón por la cual
los mismos se convierten en medios nuevos en casación, que
como tales son inadmisibles;

Considerando, que en su tercer medio de casación el recurrente
aduce que la Corte a-qua al producir su decisión no emite ninguna
motivación en cuanto a las condenaciones establecidas a favor del
actual recurrido respecto al pago de vacaciones, salario de navidad
y participación en los beneficios de la empresa;
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Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se ad-
vierte que, tal como lo expresa el recurrente, la Corte a-qua da mo-
tivos para justificar su fallo en torno a la existencia del contrato de
trabajo y el despido invocado por el recurrido, pero no así en
cuanto a la condenación que se le impuso al demandado de pagar
sumas de dinero por concepto de proporción de salario navideño
y participación en los beneficios, razón por la cual la sentencia im-
pugnada debe ser casada en esos aspectos por falta de motivos;

Considerando, que cuando las partes sucumben en sus preten-
siones, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 30 de
diciembre del 2002 por la Cámara Civil de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Cristóbal, en relación al pago de
la proporción del salario navideño y la participación en los benefi-
cios, y envía el asunto, así delimitado, por ante la Primera Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional; Segundo: Rechaza el re-
curso en los demás aspectos; Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 22 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 17

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Norte, del 9 de abril del 2003.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Sucesores de José Tomás Ramón Ramírez
Hernández y compartes.

Abogado: Lic. Luis Heriberto Paulino Paulino.

Recurridos: Inversiones Berro, S. A. y Sucesores de Vicente
Cornelio y compartes.

Abogado: Dr. Norberto A. Mercedes R.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 22 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Sucesores de
José Tomás Ramón Ramírez Hernández, señores: Ing. José Tomás
Ramón Ramírez Castillo, Ing. Ramón Francisco Ramírez Moron-
ta, Ramón Sandino Ramírez Bautista, Divina Altagracia Ramírez
Bautista, Rafaelina Ramírez Abreu, Marcia Rosa Elena Ramírez
Castillo, Digna Ofelia Mercedes Ramírez Castillo, María Jacqueli-
ne Ramírez Santos, Lucia Heriberto Ramírez Santos, Juana Evan-
gelista Ramírez Santos, Tomás Ramón Ramírez Báez, Angolina
Altagracia Ramírez Báez, Julissa Roseth Ramírez Báez y Roberto
Antonio Ramírez Báez, dominicanos, mayores de edad, contra la



sentencia dictada el 9 de abril del 2003 por el Tribunal Superior de
Tierras del Departamento Norte, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Norberto A. Mer-
cedes R., abogado de los recurridos Inversiones Berro, S. A. y Su-
cesores de Vicente Cornelio y compartes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de agosto del 2003, suscrito por el
Lic. Luis Heriberto Paulino Paulino, cédula de identidad y electo-
ral No. 047-0037486-3, abogado de los recurrentes Sucesores de
Tomás Ramón Ramírez Hernández y compartes;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 27 de octubre del 2003, suscrito por
el Dr. Norberto A. Mercedes R., cédula de identidad y electoral
No. 001-0007040-8, abogado de los recurridos Inversiones Berro,
S. A. y Sucesores de Vicente Cornelio y compartes;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 15 de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado, en relación con la Parcela No.
388-B, del Distrito Catastral No. 3, del municipio de La Vega, (de-
terminación de herederos, transferencia y otros fines), el Tribunal
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de Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apoderado dictó
el 3 de junio de 1994, su Decisión No. 1, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Rechazar, como al efecto rechaza, las conclu-
siones formuladas por los Dres. James J. R. Eli, Marino Terrero y
Glenys M. Pérez de Silva, en representación de los sucesores de
Vicente Cornelio, de fecha 4 de febrero de 1994, por carecer de
fuerza legal; Segundo: Rechazar, como al efecto rechaza, los pla-
nos y los trabajos de deslinde confeccionados por el agrimensor
contratista Francisco E. Hernández Rodríguez, en relación con el
deslinde de la Parcela No. 388-B, del Distrito Catastral No. 3, del
municipio de La Vega, sitio de El Hatico, ya que no se ajustan a los
derechos y ocupación que puedan tener dentro de esta parcela los
mencionados sucesores del finado Vicente Cornelio y no ceñirse a
lo estipulado por las leyes que rigen la materia; Tercero: Reservar
a los sucesores de Vicente Cornelio, la acción en determinación de
herederos para que la promuevan cuando lo juzgue oportuno”; b)
que sobre recurso de apelación interpuesto contra la misma, el
Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte dictó el 9
de abril del 2003, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Determinar que los herederos actuales
de Vicente Cornelio y Natalia Ortiz, según acto de notoriedad de
herederos instrumentado por el Notario Público del municipio de
Santiago Lic. Edwin Espinal Hernández, de fecha 17 de agosto del
2001 son: a) de: Florentino Cornelio Ortiz, casado con María de
las Nieves Robles, ambos fallecidos: 1.- Florentino Cornelio Ro-
bles, casado con Ana Delia Pérez, ambos fallecidos y representa-
dos por sus únicos hijos, los biznietos de Vicente Cornelio y Nata-
lia Ortiz; a) María Teresa Cornelio Pérez (a) Kedy, dominica-
na, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Silver
Spring, Nuevo México, Estados Unidos de América, con pasapor-
te dominicano No. 204956288; b) María Irene Cornelio Pérez
(a) Melania, dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente
en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, con
pasaporte dominicano No. 043405841; y c) Ursula Cornelio Pé-
rez (a) Ana, dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente

674 Boletín Judicial 1129



en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, con
cédula de identidad y electoral No. 047-0113100-7; 2.- Juan Bau-
tista Cornelio Robles, casado con Teresa Rosario Capellán, ambos
fallecidos y representados por sus únicos hijos, los biznietos de
Vicente Cornelio y Natalia Ortiz: a) Antonio Agustín Cornelio
Rosario: dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
la ciudad de La Vega, con cédula de identidad y electoral No.
047-0020761-8; b) Filomena Eduviges Cornelio Rosario, do-
minicana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de
La Vega, con cédula de identidad y electoral No. 047-002987-5; c)
Marino Cornelio Rosario: dominicano, mayor de edad, domici-
liado y residente en la ciudad de La Vega, con cédula de identidad
y electoral No. 047-00024177-3; 3.- Antonio Cornelio Robles, ca-
sado con la señora María Belén Padilla, ambos fallecidos y repre-
sentados por su único hijo reconocido y bisnieto de Vicente Cor-
nelio y Natalia Ortiz: a) Carlos Antonio Cornelio Padilla: domi-
nicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de La
Vega, con cédula de identidad y electoral No. 047-0021123-0; 4.-
María Cornelio Robles, fallecida representada por sus únicos hi-
jos, los biznietos de Vicente Cornelio y Natalia Ortiz: a) Ramona
Carmen Cornelio: dominicano, mayor de edad, domiciliada y re-
sidente en la ciudad de La Vega, con cédula de identidad y electo-
ral No. 047-0002490-6; b) Ana Milagros Cornelio: dominicana,
mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de La Vega,
con cédula de identidad y electoral No. 047-002489-8; c) Rafael
Simón Cornelio: dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Santo Domingo, con cédula de identidad y
electoral No. 001-0488507-4; 5.- Antonia Mercedes Cornelio Ro-
bles: dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciu-
dad de La Vega, con cédula de identidad y electoral No.
047-0003122-4; y nieta de Vicente Cornelio y Natalia Ortiz; 6.-
Manuel de Jesús Cornelio Robles, casado con Apolonia Reyes
Mercedes, fallecido, representada por sus únicos hijos reconoci-
dos, biznietos de Vicente Cornelio y Natalia Ortiz: a) Yolanda
Cornelio Reyes: dominicana, mayor de edad, domiciliada y resi-
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dente en la ciudad de La Vega, con cédula de identidad y electoral
No. 001-09802275-1; b) Nieves Cristina Cornelio Reyes, do-
minicana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de
La Vega, con cédula de identidad y electoral No. 001-0122375-8;
c) Mauricio Cornelio Reyes: dominicano, mayor de edad, do-
miciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, con cédula
de identidad y electoral No. 001-1437152-9; y d) Daniel Corne-
lio Reyes: dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
la ciudad de Santo Domingo, con cédula de identidad y electoral
No. 001-1509778-4; 7.- Manuel de Jesús Cornelio Robles, casado
con Carmen Cleotilde Torres Capellán, fallecido, representado
por sus hijos, biznietos de Vicente Cornelio y Natalia Ortiz: a)
Teresa de Jesús Cornelio Torres: dominicana, mayor de edad,
domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo, con cédu-
la de identidad y electoral No. 001-0453996-0; b) Niulca del Car-
men Cornelio Torres: dominicana, mayor de edad, domiciliada y
residente en la ciudad de Santo Domingo, con cédula de identidad
y electoral No. 001-0063918-6; c) Ivelisse Cornelio Torres: do-
minicana, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
La Vega, con cédula de identidad y electoral No. 047-0021459-8;
d) José Manuel de Jesús Cornelio Torres: dominicano, mayor
de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo,
con cédula de identidad y electoral No. 047-0017603-7; e) Luis
Manuel Cornelio Torres: dominicano, mayor de edad, domici-
liado y residente en la ciudad de La Vega, con cédula de identidad
y electoral No. 047-0017604-5; f) Carmen Maribel Cornelio
Torres: dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en la
ciudad de Santo Domingo, con cédula de identidad y electoral No.
001-0387070-5; g) William Geovanny Cornelio Torres: domi-
nicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Santo Domingo, con cédula de identidad y electoral No.
001-0993946-2; h) Efre de Jesús Cornelio Torres: dominicano,
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Do-
mingo, con cédula de identidad y electoral No. 001-1266552-6; i)
Angelita de Jesús Cornelio Torres: dominicana, mayor de edad,
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domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo, con cédu-
la de identidad y electoral No. 001-0994697-0; j) José Rubén
Cornelio Torres: dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Santo Domingo, con cédula de identidad y
electoral No. 001-1149741-8; 8.- Rosa María Cornelio Robles,
nieta de Vicente Cornelio y Natalia Ortiz, dominicana, mayor de
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo, con
cédula de identidad y electoral No. 001-0244810-7; 9.- Juana Cor-
nelio Robles, fallecida, representada por sus únicos dos hijos, tam-
bién fallecidos, Argentina y Andrés Cornelio; b) Jesús Cornelio
Ortiz, casado con María Eugenia Concepción, ambos fallecidos;
1.- Leonido Cornelio Concepción, casado con la señora Angela
Alicia Sánchez ambos fallecidos y representado por su único hijo,
biznieto de Vicente Cornelio y Natalia Ortiz: a) Zaida Cornelio
Sánchez: dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, con pasa-
porte norteamericano No. 0156033404; b) Ramón Ismael Cor-
nelio Sánchez: dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Nueva York, con pasaporte No. 3026799;
2.- Lucrecia Evangelista Cornelio Concepción, casada con Lause
José Fernández, fallecida, representada por sus hijos, biznietos de
Vicente Cornelio y Natalia Ortiz: a) Rafael Fernández Corne-
lio: dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciu-
dad de La Vega, con cédula de identidad y electoral No.
047-0013607-2; b) José Manuel Fernández Cornelio: domini-
cano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de La
Vega, con cédula de identidad y electoral No. 047-00139392-0; c)
Lucia Fernández Cornelio: dominicana, mayor de edad, domi-
ciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo, con cédula de
identidad y electoral No. 001-1014640-4; d) Nilda Esperanza
Fernández Cornelio: dominicana, mayor de edad, domiciliada y
residente en la ciudad de La Vega, con solicitud de cédula de iden-
tidad y electoral No. 75E7436; e) Sergio Hidalgo Fernández
Cornelio: dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
la ciudad de La Vega, con cédula de identidad y electoral No.
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047-0004283-3; f) Francisco Antonio Fernández Cornelio: do-
minicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Santo Domingo, con cédula de identidad y electoral No.
001-0366467-8; g) Adolfo Antonio Fernández Cornelio: domi-
nicano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de La
Vega, con cédula de identidad y electoral No. 047-0004282-5; h)
Stalin Alfredo Fernández: dominicano, mayor de edad, domici-
liado y residente en la ciudad de La Vega, con cédula de identidad
y electoral No. 047-0169373-3, en representación de Alfredo Fer-
nández Cornelio, fallecido; Declara homologado, el acto transac-
cional firmado por los Licdos. Raimundo E. Alvarez T., Santiago
Rodríguez Tejada y Angel Manuel Cabrera, en sus respectivas re-
presentaciones de la siguiente forma: PRIMERO: Homologan-
do el acto de desistimiento y transacción otorgado por los suceso-
res de Vicente Cornelio a favor de Inversiones Berro, S. A. y Cer-
vecería Vegana, S. A., de fecha 19 de febrero del 2002, con firmas
legalizadas por el notario público del municipio de Santiago Lic.
Federico José Alvárez T.; SEGUNDO: Aprobando el contrato
de dación de pago de fecha 19 de febrero del 2002, con firmas le-
galizadas por el notario público del municipio de Santiago Federi-
co José Tavárez Alvarez T., sobre una porción de 00 Hextáreas, 15
Áreas, 26 Centiáreas, 54 Decímetros Cuadrados, otorgado por
Inversiones Berro, S. A., a favor de los sucesores de Vicente Cor-
nelio; TERCERO: Aprobando los catorce actos de venta de de-
rechos sucesorales intervenidos entre los sucesores Ramón Ro-
biou Sánchez e Inmobiliaria Cibao, S. A., por un total de 07 Hec-
táreas, 13 Áreas, 85 Centiáreas, 93 Decímetros cuadrados, dentro
de la Parcela No. 388-B, del Distrito Catastral No. 3, de La Vega,
amparados por el Certificado de Título No. 233, de fecha 17 de ju-
lio de 1964 y en consecuencia, el registro como han sido aproba-
dos; CUARTO: Aprobando el aporte en naturaleza de fecha 3 de
junio de 1991, hecho por Inmobiliaria Cibao, S. A., a favor de
Inversiones Berro, S. A., respecto de los derechos de propiedad de
la porción de 07 Hectáreas, 13 Áreas, 85 Centiáreas, 93 Decíme-
tros Cuadrados, dentro de la Parcela No. 388-B, del Distrito Ca-
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tastral No. 3, de La Vega; QUINTO: En consecuencia, ordenan-
do al Registrador de Títulos de La Vega, el levantamiento de toda
oposición que figure inscrita en las Parcelas Nos. 388-A, 388-B y
388-C resto, del Distrito Catastral No. 3, de La Vega; SEXTO:
Ordenando al Registrador de Títulos de La Vega que, una vez se
aprobado por la Dirección General de Mensuras Catastrales y este
Tribunal Superior de Tierras el plano de la Parcela No. 388-B-1,
del Distrito Catastral No. 3, de La Vega, cancelar las cartas cons-
tancias expedidas a favor de Inversiones Berro, S. A., y sucesores
de Vicente Cornelio en la Parcela No. 388-B, y en lugar, registrar la
Parcela No. 388-B-1, en la forma y proporción siguientes: Parcela
No. 388-B-1, del Distrito Catastral No. 3, de La vega, con
una extensión superficial de 15 Hectáreas, 91 Áreas, 53 Cen-
tiáreas, 26 Decímetros Cuadrados: a) 06 Hectáreas, 98 Áreas,
59 Centiáreas, 39 Decímetros Cuadrados, a favor de Inversiones
Berro, S. A.; b) el resto o sea, 08 Hectáreas, 92 Áreas, 93 Centiá-
reas, 87 Decímetros Cuadrados, a favor de las señoras: Rosa María
Cornelio Robles y Antonia Mercedes Cornelio Robles, nietas de
Vicente Cornelio y Natalia Ortiz, y de los biznietos de éstos, seño-
res María Teresa Cornelio Pérez (a) Kedy, María Irene Cornelio
Pérez (a) Melania, Ursula Cornelio Pérez; Antonio Agustín Cor-
nelio Rosario; Filomena Eduviges Cornelio Rosario, Marino Cor-
nelio Rosario; Carlos Antonio Cornelio Padilla (tataranieto); Ra-
mona Carmen Cornelio, Ana Milagros Cornelio, Rafael Simón
Cornelio; Yolanda Cornelio Reyes, Nieves Cristina Cornelio Re-
yes, Mauricio Cornelio Reyes, Daniel Cornelio Reyes, Teresa de
Jesús Cornelio Torres, Niulca del Carmen Cornelio Torres, Ivelis-
se Cornelio Torres, José Manuel de Jesús Cornelio Torres, Luis
Manuel de Jesús Cornelio Torres, Carmen Maribel Cornelio To-
rres, Willia, Geovanny Cornelio Torres, Efre de Jesús Cornelio
Torres, Angelita Clotilde Cornelio Torres, José Rubén Cornelio
Torres; los sucesores de los finados Argentina y Andrés Cornelio
Sánchez; Rafael Fernández Cornelio, José Manuel Fernández
Cornelio, Lucía Fernández Cornelio, Nilda Esperanza Fernández
Cornelio, Sergio Hildalgo Fernández Cornelio, Francisco Anto-
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nio Fernández Cornelio, Adolfo Antonio Fernández Cornelio, y
Stalin Alfredo Fernández (tataranieto), para que se la distribuya en
la forma en que fuere de derecho”;

Considerando, que los recurrentes no proponen en su memo-
rial introductivo ningún medio determinado de casación;

Considerando, que los recurridos a su vez, en su memorial de
defensa solicitan que sea declarado inadmisible el recurso de casa-
ción de que se trata, alegando que en el mismo no se indican los
agravios que la decisión impugnada ha ocasionado a los recurren-
tes, ni se señala los medios en que se funda dicho recurso, ni tam-
poco los textos legales violados;

Considerando, que de conformidad con la primera parte de la
Ley sobre Procedimiento de Casación: “En los asuntos civiles y
comerciales el recurso se interpondrá con un memorial suscrito
por abogado, que contendrá todos los medios en que se funda y
que deberá ser depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia en los dos meses de la notificación de la sentencia”;

Considerando, que del contenido del texto legal citado se des-
prende que el memorial de casación debe, en principio, indicar los
medios en que se funda y los textos legales que han sido violados
por la sentencia impugnada; que, en consecuencia, la Suprema
Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, debe pro-
nunciar, aún de oficio, cuando el recurrido no lo haya solicitado, la
inadmisibilidad del recurso cuando el memorial introductivo no
contenga las menciones antes señaladas;

Considerando, que el memorial de casación depositado en Se-
cretaría el 18 de agosto del 2003, por el Lic. Luis Heriberto Pauli-
no, abogado constituido por los recurrentes, no contiene la enun-
ciación, ni la exposición de los medios en que se funda el recurso,
ni tampoco la indicación de los textos legales violados por la sen-
tencia impugnada, ni su escrito contiene expresión alguna que
permita determinar la regla o principio jurídico que haya sido vio-
lado; que, por tanto, el recurso de casación a que se contrae la pre-
sente decisión debe ser declarado inadmisible.
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Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por los sucesores del señor Tomás Ramón
Ramírez Hernández, contra la sentencia dictada el 9 de abril del
2003, por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Nor-
te, en relación con la Parcela No. 388-B, del Distrito Catastral No.
3, del municipio de La Vega, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas y las distrae a favor del Dr. Norberto
A. Mercedes R., abogado de los recurridos, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 22 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 18

Ordenanza impugnada: Juez Presidente de la Corte de Trabajo del
Departamento Judicial de Santiago, del 19 de
noviembre del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Village Caraibe Vacation Club, LTD.

Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda.

Recurrida: Ana Margarita Mata Peña.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 22 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Village Caraibe
Vacation Club, LTD., entidad de comercio organizada de acuerdo
con las leyes de la República Dominicana, con domicilio y asiento
social en el complejo turístico de Playa Dorada, en la ciudad de
Puerto Plata, debidamente representada por Elías Hazoury, domi-
nicano, mayor de edad, casado, portador de la cedula de identidad
y electoral No. 001-0088966-6, domiciliado y residente en esta ciu-
dad; la empresa Grand Class Hotels, con domicilio y asiento social
en la Av. Núñez de Cáceres Esq. Gustavo Mejía Ricart, Plaza Saint
Michelle, local D-01, Suite No. 3, de la ciudad de Santo Domingo,
debidamente representada por su vicepresidente Carlos Esteban
Hautrive, norteamericano, mayor de edad, casado, portador de la



cédula de identidad No. 001-1216771-3, domiciliado y residente
en esta ciudad, y Hotel Fun Royale Fun Tropicale, con domicilio y
asiento social en el complejo turístico de Playa Dorada, en la ciu-
dad de Puerto Plata, contra la ordenanza dictada el 19 de noviem-
bre del 2003, por el Juez Presidente de la Corte de Trabajo del De-
partamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. July Jiménez,
en representación del Dr. Lupo Hernández Rueda, abogado de la
recurrente Village Caraibe Vacation Club, Ltd.,

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago, el 19 de
noviembre del 2003, suscrito por el Dr. Lupo Hernández Rueda,
cédula de identidad y electoral No. 001-010417-4, abogado de la
recurrente, mediante el cual propone los medios que se indican
más adelante;

Vista la Resolución No. 591-2004, dictada por la Suprema Cor-
te de Justicia, el 31 de marzo del 2003, mediante el cual declara el
defecto de la recurrida Ana Margarita Mata Peña;

Visto el auto dictado el 20 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Julio Aníbal Suárez y Enilda Re-
yes Pérez, Jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 1� de diciembre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
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Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos
de la Secretaria General, y después de haber deliberado los jueces
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de la demanda laboral interpuesta por la recurrida Ana Margarita
Mata Peña contra la recurrente Villages Caraibe Vacation Club,
Ltd., Grand Class Hotels y Fun Royale Tropicale, el Juzgado de
Trabajo del Distrito Judicial de Puerto Plata dictó el 17 de sep-
tiembre del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la demanda
laboral interpuesta por la señora Ana Margarita Mata Peña contra
Grand Class Hotels, Villages Caraibe, Ltd. Vacation Club y Fun
Royale Tropicale, por haberse realizado conforme a la ley; en
cuanto al fondo de dicha demanda se acoge por ser justa y reposar
sobre base legal; Segundo: Se declara resuelto el contrato de tra-
bajo que por tiempo indefinido unía a ambas partes por causa del
desahucio ejercido por la parte demandada y con responsabilidad
para la misma; Tercero: Se condena a Grand Class Hotels, Village
Caraibe Ltd. Vacation Club y Fun Royale Tropicale, a pagar a favor
de la señora Ana Margarita Mata Peña, los valores siguientes, por
concepto de prestaciones laborales: a) la suma de Cincuenta y
Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Tres Pesos con Treinta y Cinco
Centavos (RD$58,343.35), por concepto de (28) días de preaviso;
b) la suma de Quinientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Trein-
ta y Tres Pesos con Veinte Centavos (RD$583,433.20), por con-
cepto de (280) días de cesantía; c) la suma de Treinta y Siete Mil
Quinientos Seis Pesos con Cuarenta y Dos Centavos
(RD$37,506.42), por concepto de (18) días de vacaciones; d) la
suma de Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro Pesos
con Treinta y Seis Centavos (RD$46,654.36), por concepto de sa-
lario de navidad correspondiente; calculado todo en base a un pe-
ríodo de labores de trece (13) años, once (11) meses y cuatro (4)
días desde el día 11 de marzo del año 1988, hasta el día 15 de fe-
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brero del año 2002, y con un salario ascendente a la suma de
(RD$49,654.36) devengado durante el último año laborado;
Cuarto: Se condena a Grand Class Hotels, Village Caraibe Ltd.
Vacation Club y Fun Royale Tropicale, a pagar a favor de la señora
Ana Margarita Mata Peña, la suma correspondiente a cada día de
salario ordinario devengado por la trabajadora demandante, por
cada día de retardo en el pago de sus prestaciones laborales conta-
dos a partir del vencimiento de los diez días que establece la ley
para hacer efectivo el pago de dichas prestaciones; Quinto: Se
condena a Grand Class Hotels, Villages Caraibe Ltd. Vacation
Club y Fun Royale Tropicale, a pagar a favor de la señora Ana
Margarita Mata Peña, una indemnización ascendente a la suma de
Ciento Cincuenta Mil Pesos Oro Dominicanos (RD$150,000.00),
como justa reparación por los daños morales y materiales sufridos
a consecuencia del desahucio de que fuera objeto; Sexto: Se con-
dena a Grand Class Hotels Villages Caraibe Ltd. Vacation Club y
Fun Royale Tropicale, al pago de las costas del procedimiento, or-
denando su distracción a favor y provecho del Dr. Francisco Ca-
brera, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sép-
timo: Se declara regular y válido en cuanto a la forma la demanda
reconvencional interpuesta por Village Caraibe Vacation Club,
Ltd., contra la señora Ana Margarita Mata Peña, por haberse inter-
puesto conforme al derecho, en cuanto al fondo de dicha deman-
da, se rechaza la misma por improcedente, mal fundada y carente
de base legal”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra esta decisión, intervino la ordenanza ahora impugnada,
cuyo dispositivo reza así: “Primero: Se declara la inadmisibilidad
de las demandas principal y en intervención voluntaria interpues-
tas por las empresas Village Caraibe Vacation Club, Ltd., Grand
Class Hotels y Hotel Fun Royale Fun Tropicale, en contra de la se-
ñora Ana Margarita Mata Peña, por carecer de interés actual y ob-
jeto cierto; y Segundo: Se condena a las empresas Village Caraibe
Vacation Club, Ltd., Hotel Fun Royale Fun Tropicale y Grand
Class Hotels, al pago de las costas del procedimiento, ordenando
su distracción en provecho de los Licdos. Francisco Cabrera Mata
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y Arismendy Tirado de la Cruz, abogados que afirman estar avan-
zándolas en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so de casación los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturali-
zación de los hechos y documentos de la causa. Falta de motivos y
de base legal. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Violación del artículo 539 del Có-
digo de Trabajo y del artículo 93 del Reglamento No. 258-93 para
la aplicación del Código de Trabajo. La ley no condiciona la sus-
pensión de ejecución de la sentencia ni el depósito de la fianza, a la
ejecución previa de la sentencia. Violación al principio de la sepa-
ración de los poderes del Estado y al principio de la racionalidad
de la ley. La ley solo puede disponer lo que es justo. Interés legíti-
mo y cierto de las recurrentes. Es injusto, ilógico e irracional que el
derecho de una parte dependa de la voluntad de su adversario;
Tercer Medio: Aplicación errónea del artículo 586 del Código de
Trabajo. Violación por falta de aplicación del artículo 4 del Código
Civil. La solicitud de suspensión de la ejecución, suspende la eje-
cución de la sentencia por aplicación mutatis mutandi del artículo
12 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente alega, lo siguiente: que no es cierto
que las recurrentes pretenden suspender una ejecución, si no evi-
tar una ejecución haciendo uso de un derecho que le acuerda la ley,
por consiguiente el objeto de la demanda y de la intervención vo-
luntaria es un derecho cierto y legítimo: “evitar la ejecución de la
sentencia conforme al procedimiento establecido por la ley para
tales fines. En ningún momento el juez de los referimientos fue
apoderado de una solicitud de suspensión de una ejecución practi-
cada; la ordenanza de que se trata desnaturaliza los hechos y docu-
mentos de la causa y viola el artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, incurriendo en los vicios de falta de motivo y de base
legal;
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Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que, sin embargo, en el presente caso no se ha pro-
ducido ningún acto por parte de la demandada, que ponga de ma-
nifiesto que ésta ha iniciado la ejecución de dicha sentencia, pues,
tal como ha sido precisado por ella, el simple mandamiento de
pago de los valores consignados por la sentencia no constituye un
acto de ejecución; que siendo así, es obvio que la presente acción
carece de un interés nacido y actual, pues persigue la suspensión
de la ejecución de la sentencia de referencia a pesar de que no se ha
producido ningún principio de ejecución en ese sentido; que, ade-
más, ello pone de manifiesto que los demandantes carecen de un
objeto cierto a perseguir con la acción a que se contrae la presente
demanda, ya que, como se ha indicado, pretenden suspender una
ejecución que no existe; que, por consiguiente, procede declarar la
inadmisibilidad de la demanda a que se contrae el presente caso,
sin necesidad de tocar el fondo del asunto, de conformidad con lo
previsto por el artículo 44 de la Ley No. 834, que prescribe “Cons-
tituye una inadmisibilidad todo medio que tienda a hacer declarar
el adversario inadmisible en su demanda, sin examen del fondo,
por falta de derecho para actuar, tal como la falta de calidad, la fal-
ta de interés, el plazo prefijado, la cosa juzgada; (Sic),

Considerando, que el artículo 539 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “Las sentencias de los juzgados de trabajo en materia de
conflictos de derechos, serán ejecutorias a contar del tercer día de
la notificación, salvo el derecho de la parte que haya sucumbido de
consignar una suma equivalente al duplo de las condenaciones
pronunciadas. Cuando la consignación se realice después de co-
menzada la ejecución, ésta quedará suspendida en el estado en que
se encuentre. En los casos de peligro en la demora, el juez presi-
dente puede ordenar en la misma sentencia la ejecución inmediata
después de la notificación. Los efectos de la consignación en tal
caso, se regirán por lo dispuesto en el segundo párrafo de este ar-
tículo”;
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Considerando, que el citado texto legal no exige ni condiciona
la suspensión de la ejecución de la sentencia a que haya un princi-
pio de ejecución de la misma, pues la finalidad del depósito del du-
plo de las condenaciones, no es el de exclusivamente paralizar una
ejecución ya iniciada, sino restituir al recurso de apelación el efec-
to suspensivo propio de este tipo de recurso para evitar que la
continuación del proceso esté matizado con acciones ejecutorias
que podrían entorpecer el conocimiento del mismo, a la vez que se
garantiza a la parte gananciosa que al final del litigio tendrá a su
disposición el monto de sus acreencias, sin necesidad de recurrir a
la ejecución forzosa;

Considerando, que este criterio se encuentra robustecido en el
referido artículo 539 en la parte que dispone que, “cuando la con-
signación se realice después de comenzada la ejecución, ésta que-
dará suspendida en el estado en que se encuentre”, lo que es indi-
cativo de que también es posible recurrir a la suspensión de la eje-
cución de la sentencia antes de que ésta sea iniciada;

Considerando, que al declarar la Corte a-qua inadmisible la de-
manda en suspensión de ejecución de la sentencia dictada por el
Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Puerto Plata sobre la
base de que el demandado no había iniciado la ejecución de dicha
sentencia, ésta incurrió en la falta de base legal, razón por la cual la
misma debe ser casada sin necesidad de examinar los demás me-
dios del recurso;

Considerando, que cuando la decisión es casada por faltas pro-
cesales puestas a cargo de los jueces como es la falta de base legal,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la ordenanza dictada el 19 de
noviembre del 2003 por el Presidente de la Corte de Trabajo del
Departamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por
ante la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de La Vega;
Segundo: Compensa las costas.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 22 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 19

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 31 de marzo del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Carlos Alberto Bermúdez Polanco.

Abogados: Licdos. Fernando Santana Peláez, Francisco S.
Durán González y Dr. William I. Cunillera
Navarro.

Recurrido: Mario Paulino.

Abogado: Dr. Julio Fernando Mena.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 22 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Alberto
Bermúdez Polanco, dominicano, mayor de edad, cédula de identi-
dad y electoral No. 031-0194122-1, domiciliado y residente en esta
ciudad, contra la sentencia dictada el 31 de marzo del 2004 por la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Fernando Santana
Peláez, por sí y por el Dr. William I. Cunillera Navarro y el Lic.



Francisco S. Durán González, abogados del recurrente Carlos
Alberto Bermúdez Polanco;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Iris Rodrí-
guez, abogada del recurrido Mario Paulino;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de
mayo del 2004, suscrito por el Dr. William I. Cunillera Navarro y
el Lic. Francisco S. Durán González, cédulas de identidad y electo-
ral Nos. 001-0779119-6 y 001-0068437-2, respectivamente, abo-
gados del recurrente, mediante el cual proponen los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 4 de junio del 2004, suscrito por el
Dr. Julio Fernando Mena, cédula de identidad y electoral No.
001-0886472-9, abogado del recurrido;

Visto el auto dictado el 20 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Julio Aníbal Suárez y Enilda Re-
yes Pérez, Jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 1ro. de diciembre del
2004, estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presi-
dente; Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor,
asistidos de la Secretaria General, y después de haber deliberado
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Mario Paulino
contra el recurrente Carlos Alberto Bermúdez Polanco, la Segun-
da Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 29 de
agosto del 2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Se declara que entre el demandante Mario Paulino y el de-
mandado Industrias Zanzíbar y Carlos Alberto Bermúdez, no
existió nunca contrato de trabajo regido por la Ley No. 16-92; Se-
gundo: En consecuencia se rechaza en todas sus partes la deman-
da laboral en reclamo de prestaciones laborales, derechos adquiri-
dos y reparación en daños y perjuicios, incoada por el demandante
Mario Paulino en contra del demandado Industrias Zanzíbar y
Carlos Alberto Bermúdez, por improcedente, mal fundada y care-
cer de base legal; Tercero: Se condena al demandante Mario Pau-
lino, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-
tracción a favor del Dr. Williams I. Cunillera Navarro y Lic. Fran-
cisco S. Durán González, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra esta decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo reza así: “Primero: Declara regular y válido en cuanto
a la forma el presente recurso de apelación interpuesto por Mario
Paulino, contra la sentencia de fecha 29 de agosto del año 2003,
dictada por la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, por haber sido interpuesto conforme a derecho; Se-
gundo: Acoge en cuanto al fondo dicho recurso de apelación y en
consecuencia, revoca la sentencia apelada; Tercero: Declara la
existencia del contrato de trabajo entre el señor Mario Paulino y la
empresa Industrias Zanzíbar y Carlos Alberto Bermúdez, y resuel-
to el mismo por el despido ejercido por la parte recurrida y con
responsabilidad para la misma; Cuarto: Condena a Industrias
Zanzíbar y Carlos Alberto Bermúdez, pagarle al señor Mario Pau-
lino, las siguientes prestaciones e indemnizaciones laborales: 28
días de preaviso igual a RD$76,341.16; 21 días de cesantía igual a
RD$57,255.87; 14 días de vacaciones igual a RD$38,179.58; sala-
rio de navidad igual a RD$64,971.87; 45 días de participación en
los beneficios de la empresa igual a RD$122,691.15; más 6 meses
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de salario de acuerdo al artículo 95, ordinal 3ro. del Código de Tra-
bajo igual a RD$389,831.22, todo en base a un salario de
RD$64,971.87, mensuales y un tiempo de trabajo de un (1) año,
haciendo todo un total de RD$749,261.85, sobre la cual se tomará
en cuenta la variación en el valor de la moneda, determinado por el
índice general de precios al consumidor, elaborado por el Banco
Central de la República Dominicana, de acuerdo como lo dispone
el artículo 537 del Código de Trabajo; Cuarto: Condena a la
Industria Zanzíbar y Carlos Alberto Bermúdez, al pago de las cos-
tas y ordena su distracción a favor y provecho del Dr. Julio Fer-
nando Mena, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Ausencia absoluta de
base legal. Inconsistencia de motivos; Segundo Medio: Viola-
ción al derecho de defensa; Tercer Medio: Desnaturalización de
los hechos; Cuarto Medio: Falsa aplicación de las disposiciones
del artículo 581 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente alega: que la Corte a-qua no examinó
las piezas esenciales del expediente, incluso las ofrecidas por Ma-
rio Paulino, las que de haber sido analizadas correctamente hubie-
ran variado la orientación del fallo impugnado, basando su fallo en
los alegatos esgrimidos por el intimante, hoy recurrido, y por las
declaraciones ofrecidas por un testigo aportado por el intimante,
hoy recurrido, cuya deposición había sido incluso objetada en au-
diencia, de donde dedujo la existencia de un contrato de trabajo
entre las partes, por la sola declaración de que el señor Mario Pau-
lino contrató al testigo precisamente para observar o revisar bote-
llas y que había una ingeniera que supuestamente le impartía órde-
nes, estableciendo de éstas también el hecho del despido; que ade-
más la Corte a-qua distorsionó las declaraciones de la representan-
te de la recurrente, seleccionando en forma antojadiza algunas ex-
presiones de la misma, desconociendo el contrato escrito aporta-
do por el propio demandante, que daba cuenta del precio por revi-
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sión, reempaque o reproceso de las diferentes botellas, así como
otros hechos que fueron demostrados y que evidenciaban la au-
sencia de un contrato de trabajo, como también ignoró que del
examen de las piezas aportadas se estableció otro tipo de contrato,
no el laboral y además no precisa quién materializó el despido y en
qué fecha”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que el trabajador presentó como testigo por ante el
Tribunal a-quo y ante esta Corte a los señores Luciano Familia Na-
varro y Franklin Bautista Brito, respectivamente, no mereciéndole
ningún crédito a este tribunal, el primero, por entender sus decla-
raciones imprecisas e incoherentes y en cuanto al segundo éste de-
claró que le pagaba la empresa, que Paulino le consiguió el empleo,
observando las botellas; además declara, la ingeniera salió y le dijo
a él que dejar de trabajar, se llama Ruddy, que él refiriéndose al re-
currente le daba órdenes y a él le daba órdenes la ingeniera, que a
veces pagaba la ingeniera y a veces se lo daba a Mario para que él
pagara, para su agilidad, que él era supervisor y también revisaba
declaraciones que deben ser tomadas en cuenta como prueba de
los hechos alegados por el recurrente; que por las declaraciones
tanto de la compareciente de parte de la empresa, como del testigo
a cargo del trabajador, se prueba la prestación del servicio de este a
la recurrida, aplicándose la presunción establecida en el artículo 15
del Código de Trabajo de la existencia de un contrato de trabajo,
por tiempo indefinido a partir de la prestación de un servicio, pro-
bándose además que el recurrente tenía un supervisor y un jefe in-
mediato que le daba órdenes, con lo cual se establece la existencia
de la subordinación jurídica; que figuran depositados en el expe-
diente varios recibos de pagos de los años 2001 y 2002 por dife-
rentes valores, los cuales reafirman lo antes establecido, ya que la
empresa no pudo probar que existiera un contrato distinto al con-
trato de trabajo, puesto que el hecho de que un trabajador reciba
su salario por labor rendida o cualquiera otra modalidad, no deter-
mina la naturaleza, existencia o no del contrato de trabajo, siendo
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esta una forma de pago susceptible de ser utilizada en el contrato
de trabajo por tiempo indefinido; que por las declaraciones de la
comparecencia a cargo de la empresa y el testigo presentado por el
trabajador quedó probado el hecho material del despido por lo
que debe ser acogida la demanda original en reclamación de pres-
taciones laborales y derechos adquiridos”;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
apreciar las pruebas que se les aporten y del resultado de ésta for-
mar su criterio sobre los asuntos sometidos a su decisión; que este
poder de apreciación permite a los jueces dar el valor que entien-
dan posee cada medio de prueba y cuando estos sean disímiles
acoger los que les merezcan más créditos;

Considerando, que en la especie el Tribunal a-quo, de la ponde-
ración de las pruebas aportadas llegó a la conclusión de que el de-
mandante Mario Bautista estaba ligado por un contrato de trabajo
por tiempo indefinido con el recurrente, deducido de la prueba de
prestación del servicio que la propia demandada admite era reali-
zado por dicho trabajador y que en virtud de los artículos 15 y 34
del Código de Trabajo hizo presumir la existencia de dicho contra-
to, presunción esta, que a juicio de la Corte a-qua no fue combati-
da con prueba fiable por la recurrente;

Considerando, que en esas mismas circunstancias el Tribunal
a-quo dio por establecido que el contrato de trabajo terminó por
despido ejercido por la demandada contra el demandante, sin que
se advierta que para llegar a su convencimiento incurriera en des-
naturalización alguna, razón por la cual el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de los medios segundo y
tercero, los que se reúnen para su examen por su vinculación, el re-
currente alega: que se le violó su derecho de defensa al negársele la
oportunidad de hacer valer testigo para contrarrestar las versiones
ofrecidas por la persona presentada por el recurrido y objetada
por el exponente al encontrarse en una de las tachas expresamente
previstas por la ley, lo que le limitó la posibilidad de hacer la prue-
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ba contraria a los hechos presentados por el demandante; que de
igual manera la Corte a-qua distorsionó los hechos al señalar que
el salario, el tiempo y los derechos adquiridos, tales como com-
pensación por vacaciones no disfrutadas, salario de navidad y par-
ticipación en los beneficios no fueron puntos controvertidos, lo
que no es cierto, en vista de que la representante de la empresa de-
claró que se le pagaba en base a un servicio que se le brindaba a la
empresa y que la empresa no pagó esos derechos porque no era su
empleado;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión recurrida
también consta: “Que la Corte decidió de la siguiente manera: Pri-
mero: Rechaza el pedimento de la parte recurrida de prórroga de
esta audiencia con fines de escuchar testigos en virtud de que ha
tenido la oportunidad dentro de la instrucción del proceso de ce-
lebrar esta medida de instrucción y no lo ha hecho; Segundo: Con-
tinua con el conocimiento de la presente audiencia y pasa de nue-
vo la palabra a la parte recurrida para que formule conclusiones”;

Considerando, que en grado de apelación la presentación de las
pruebas y discusión del caso se celebra en la misma audiencia en
que previamente el tribunal intenta la conciliación de las partes, si
éstas no llegan a un acuerdo para poner término al litigio, oportu-
nidad que tienen éstas de hacer oír los testigos que estimen de in-
terés para sus pretensiones, previo depósito de sus datos en la se-
cretaría del tribunal, siendo facultativo de los jueces del fondo or-
denar prórroga de la celebración de una información testimonial,
cuando lo estimen pertinente;

Considerando, que la decisión que adopte el tribunal de alzada
reservándose el fallo sobre un incidente para ser decidido conjun-
tamente con el fondo del recurso, obedece al mandato del artículo
534 del Código de Trabajo en procura de que éstos no sean obs-
táculos para la rápida solución de los procesos laborales, por lo
que no detienen la sustanciación del mismo y consecuencialmente
la presentación y discusión de las pruebas que se aporten;
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Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se ad-
vierte que la Corte a-qua celebró varias audiencias anteriores a la
del conocimiento del fondo del recurso de apelación de que se tra-
ta, habiendo incluso concedido prórrogas para la celebración de
las medidas de instrucción ordenadas a su cargo, de donde se deri-
va que ésta tuvo la oportunidad de presentar los testigos que con-
siderare pertinente antes que el tribunal rechazara la última pró-
rroga de esa medida, y que fuera correcta la decisión de la Corte
a-qua de no satisfacerle en su petición;

Considerando, que como el recurrente negó la existencia del
contrato de trabajo y reconoció que no cumplía con el pago de sa-
lario de navidad, vacaciones y otros derechos propios de los traba-
jadores, al haber dado el Tribunal a-quo por establecida la existen-
cia del contrato de trabajo del demandante, a pesar de esa negativa,
los demás hechos de la demanda quedaron sin controversias, pues
la defensa de la recurrente se centró en la negativa del vínculo la-
boral, lo que descarta que la afirmación de la Corte a-qua, en el
sentido de que el salario, el tiempo y los derechos adquiridos del
trabajador no fueron puntos controvertidos, constituya una des-
naturalización de los hechos de la causa, sino un criterio formado
de la apreciación de la prueba aportada sobre el eje central de la
controversia: la existencia del contrato de trabajo, razón por la
cual los medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que en el desarrollo del cuarto y último medio
propuesto el recurrente alega en síntesis: que la corte yerra al no
considerar que la negativa del actual recurrido a comparecer a jui-
cio después de haberse dispuesto una comparecencia personal de
las partes no conlleva la sanción que se le pueda imponer al juez y
prevista por el artículo 581 del Código de Trabajo y sobre todo
porque en el fallo impugnado no se toma en cuenta que cuando se
ordenó la comparecencia personal de las partes no se indicó mo-
dalidad alguna para la misma, sino una comparecencia cuya nega-
tiva la ley expresamente sanciona y sobre todo cuando esa disposi-
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ción resultaba coyuntural para la suerte del proceso, en función de
las necesarias precisiones que de la misma persona del intimante
hoy recurrido debían ser recabadas; que igualmente la decisión im-
pugnada en casación padece de otros vicios, tales como el de la in-
consistencia de motivos y el de una errónea interpretación de los
artículos 1, 2, 15, 25 y siguientes del Código de Trabajo;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que la presunción del artículo 581 del Código de
Trabajo no se le impone al juez, siendo facultad de este determinar
cuando una negativa a declarar o inasistencia de una parte puede
dar lugar a establecer una presunción en su contra, lo que se haría
luego de apreciar todas las pruebas que se hayan presentado, ade-
más de que la presunción no es aplicable cuando la comparecencia
personal es para hacer un relato de manera general de los hechos
de la causa”;

Considerando, que las disposiciones del artículo 581 del Códi-
go de Trabajo, en el sentido de que “la falta de comparecencia o la
negativa a contestar de una de las partes, sin causa justificada, pue-
de ser admitida como presunción contra ella”, son aplicables
cuando una parte es citada a declarar sobre un hecho específico,
en ausencia de otras pruebas y no cuando la comparecencia perso-
nal se dispone para que una parte haga un relato de manera gene-
ral de los hechos de la causa;

Considerando, que se estima que una comparecencia personal
ha sido ordenada para que se escuche la versión de los hechos de la
parte cuya comparecencia se ordena, siempre que en la decisión
que la prescriba no especifique que esta debe pronunciarse sobre
un determinado hecho, susceptible de ser presumida su existencia
frente a la negativa de una parte a pronunciarse sobre el mismo;

Considerando, que como el artículo 15 del Código de Trabajo
presume la existencia del contrato de trabajo en toda relación la-
boral, no es posible deducir que una relación laboral no haya dado
lugar a este tipo de contrato, del simple silencio de un trabajador
que sí haya probado la prestación del servicio personal;
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Considerando, que por otra parte, la presunción que establece
el artículo precedentemente señalado no se le impone al juez, sien-
do facultativo de éste determinar cuando una negativa a declarar o,
inasistencia de una parte, puede dar lugar a establecer una presun-
ción en su contra, lo que hará luego de apreciar todas las demás
pruebas que se hayan presentado, advirtiéndose en la especie ade-
más, que el actual recurrido le manifestó al Tribunal a-quo que re-
nunciaba a la comparecencia personal, sin que la recurrente pre-
sentara ninguna objeción al respecto, ni precisara la necesidad de
que la comparecencia se produjera a los fines de la mejor sustan-
ciación del proceso;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes que permite a
esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley, razón por la
cual el medio examinado carece de fundamento y debe ser igual-
mente desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Carlos Alberto Bermúdez Polanco, contra la sen-
tencia dictada el 31 de marzo del 2004 por la Segunda Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente al pago de las costas y las distrae en provecho del Dr.
Julio Fernando Mena, abogado que afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 22 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 20

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 31 de marzo del 2004.

Materia: Laboral.

Recurrente: Industrias Zanzíbar, S. A.

Abogados: Lic. Francisco S. Durán González y Dr. William
I. Cunillera Navarro.

Recurrido: Mario Paulino.

Abogados: Dres. Iris Rodríguez y Julio Fernando Mena.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 22 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias Zanzí-
bar, S. A., organizada de acuerdo con las leyes de la República Do-
minicana, con domicilio social en el Kilómetro 28 de la Autopista
Duarte, sección Pedro Brand, Distrito Nacional, representada por
su presidente señor Carlos Alberto Bermúdez Polanco, dominica-
no, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
031-0194122-1, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la
sentencia dictada el 31 de marzo del 2004 por la Segunda Sala de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Francisco S. Du-
rán González, por sí y por el Dr. William I. Cunillera Navarro,
abogados de la recurrente Industrias Zanzíbar, S. A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Iris Rodríguez,
abogada del recurrido Mario Paulino;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 21 de abril del 2004,
suscrito por el Dr. William I. Cunillera Navarro y el Lic. Francisco
S. Durán González, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0779119-6 y 001-0068437-2, respectivamente, abogados de la
recurrente, mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 30 de abril del 2004, suscrito por el
Dr. Julio Fernando Mena, cédula de identidad y electoral No.
001-0886472-9, abogado del recurrido;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de octubre del 2004,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Julio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández
Espinal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria Ge-
neral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Mario Paulino
contra la recurrente Industrias Zanzíbar, S. A., la Segunda Sala del
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 29 de agosto del
2003, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se de-
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clara que entre el demandante Mario Paulino y el demandado
Industrias Zanzíbar y Carlos Alberto Bermúdez, no existió nunca
contrato de trabajo regido por la Ley No. 16-92; Segundo: En
consecuencia se rechaza en todas sus partes la demanda laboral en
reclamo de prestaciones laborales, derechos adquiridos y repara-
ción en daños y perjuicios, incoada por el demandante Mario Pau-
lino en contra del demandado Industrias Zanzíbar y Carlos Alber-
to Bermúdez, por improcedente, mal fundada y carecer de base le-
gal; Tercero: Se condena al demandante Mario Paulino, al pago
de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor
del Dr. Williams I. Cunillera Navarro y Lic. Francisco S. Durán
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”; b) que
sobre el recurso de apelación interpuesto contra esta decisión, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así:
“Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el presen-
te recurso de apelación interpuesto por Mario Paulino, contra la
sentencia de fecha 29 de agosto del año 2003, dictada por la Se-
gunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por ha-
ber sido interpuesto conforme a derecho; Segundo: Acoge en
cuanto al fondo dicho recurso de apelación y en consecuencia, re-
voca la sentencia apelada; Tercero: Declara la existencia del con-
trato de trabajo entre el señor Mario Paulino y la empresa Indus-
trias Zanzíbar y Carlos Alberto Bermúdez, y resuelto el mismo
por el despido ejercido por la parte recurrida y con responsabili-
dad para la misma; Cuarto: Condena a Industrias Zanzíbar y Car-
los Alberto Bermúdez, pagarle al señor Mario Paulino, las siguien-
tes prestaciones e indemnizaciones laborales: 28 días de preaviso
igual a RD$76,341.16; 21 días de cesantía igual a RD$57,255.87;
14 días de vacaciones igual a RD$38,179.58; salario de navidad
igual a RD$64,971.87; 45 días de participación en los beneficios de
la empresa igual a RD$122,691.15; más 6 meses de salario de
acuerdo al artículo 95, ordinal 3ro. del Código de Trabajo igual a
RD$389,831.22, todo en base a un salario de RD$64,971.87, men-
suales y un tiempo de trabajo de un (1) año, haciendo todo un total
de RD$749,261.85, sobre la cual se tomará en cuenta la variación
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en el valor de la moneda, determinado por el índice general de pre-
cios al consumidor, elaborado por el Banco Central de la Repúbli-
ca Dominicana, de acuerdo como lo dispone el artículo 537 del
Código de Trabajo; Cuarto: Condena a la Industria Zanzíbar y
Carlos Alberto Bermúdez, al pago de las costas y ordena su dis-
tracción a favor y provecho del Dr. Julio Fernando Mena, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Ausencia absoluta de
base legal. Inconsistencia de motivos; Segundo Medio: Viola-
ción al derecho de defensa; Tercer Medio: Desnaturalización de
los hechos; Cuarto Medio: Falsa aplicación de las disposiciones
del artículo 581 del Código de Trabajo;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto la recurrente alega: que la Corte a-qua no examinó
las piezas esenciales del expediente, incluso las ofrecidas por Ma-
rio Paulino, las que de haber sido analizadas correctamente hubie-
ran variado la orientación del fallo impugnado, basando su fallo en
los alegatos esgrimidos por el intimante, hoy recurrido, y por las
declaraciones ofrecidas por un testigo aportado por el intimante,
hoy recurrido, cuya deposición había sido incluso objetada en au-
diencia de donde dedujo la existencia de un contrato de trabajo
entre las partes, por la sola declaración de que el señor Mario Pau-
lino contrató al testigo precisamente para observar o revisar bote-
llas y que había una ingeniera que supuestamente le impartía órde-
nes, estableciendo de éstas también el hecho del despido; que ade-
más la Corte a-qua distorsionó las declaraciones de la representan-
te de la recurrente, seleccionando en forma antojadiza algunas ex-
presiones de la misma, desconociendo el contrato escrito aporta-
do por el propio demandante, que daba cuenta del precio por revi-
sión, reempaque o reproceso de las diferentes botellas, así como
otros hechos que fueron demostrados y que evidenciaban la au-
sencia de un contrato de trabajo, como también ignoró que del
examen de las piezas aportadas se estableció otro tipo de contrato,
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no el laboral y además no precisa quién materializó el despido y en
qué fecha”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que el trabajador presentó como testigo por ante el
Tribunal a-quo y ante ésta Corte a los señores Luciano Familia Na-
varro y Franklin Bautista Brito, respectivamente, no mereciéndole
ningún crédito a este tribunal, el primero, por entender sus decla-
raciones imprecisas e incoherentes y en cuanto al segundo éste de-
claró que le pagaba la empresa, que Paulino le consiguió el empleo,
observando las botellas; además declara, la ingeniera salió y le dijo
a él que dejar de trabajar, se llama Ruddy, que él refiriéndose al re-
currente le daba órdenes y a él le daba órdenes la ingeniera, que a
veces pagaba la ingeniera y a veces se lo daba a Mario para que él
pagara, para su agilidad, que él era supervisor y también revisaba
declaraciones que deben ser tomadas en cuenta como prueba de
los hechos alegados por el recurrente; que por las declaraciones
tanto de la compareciente de parte de la empresa, como del testigo
a cargo del trabajador, se prueba la prestación del servicio de este a
la recurrida, aplicándose la presunción establecida en el artículo 15
del Código de Trabajo de la existencia de un contrato de trabajo,
por tiempo indefinido a partir de la prestación de un servicio, pro-
bándose además que el recurrente tenía un supervisor y un jefe in-
mediato que le daba órdenes, con lo cual se establece la existencia
de la subordinación jurídica; que figuran depositados en el expe-
diente varios recibos de pagos de los años 2001 y 2002 por dife-
rentes valores, los cuales reafirman lo antes establecido, ya que la
empresa no pudo probar que existiera un contrato distinto al con-
trato de trabajo, puesto que el hecho de que un trabajador reciba
su salario por labor rendida o cualquiera otra modalidad, no deter-
mina la naturaleza, existencia o no del contrato de trabajo, siendo
esta una forma de pago susceptible de ser utilizada en el contrato
de trabajo por tiempo indefinido; que por las declaraciones de la
comparecencia a cargo de la empresa y el testigo presentado por el
trabajador quedó probado el hecho material del despido por lo
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que debe ser acogida la demanda original en reclamación de pres-
taciones laborales y derechos adquiridos”;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos para
apreciar las pruebas que se les aporten y del resultado de ésta for-
mar su criterio sobre los asuntos sometidos a su decisión; que este
poder de apreciación permite a los jueces dar el valor que entien-
dan posee cada medio de prueba y cuando estos sean disímiles
acoger los que les merezcan más créditos;

Considerando, que en la especie el Tribunal a-quo, de la ponde-
ración de las pruebas aportadas llegó a la conclusión de que el de-
mandante Mario Bautista estaba ligado por un contrato de trabajo
por tiempo indefinido con la recurrente, deducido de la prueba de
prestación del servicio que la propia demandada admite era reali-
zado por dicho trabajador y que en virtud de los artículos 15 y 34
del Código de Trabajo hizo presumir la existencia de dicho contra-
to, presunción esta, que a juicio de la Corte a-qua no fue combati-
da con prueba fiable por la recurrente;

Considerando, que en esas mismas circunstancias el Tribunal
a-quo dio por establecido que el contrato de trabajo terminó por
despido ejercido por la demandada contra el demandante, sin que
se advierta que para llegar a su convencimiento incurriera en des-
naturalización alguna, razón por la cual el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de los medios segundo y
tercero, los que se reúnen para su examen por su vinculación, la re-
currente alega: que se le violó su derecho de defensa al negársele la
oportunidad de hacer valer testigo para contrarrestar las versiones
ofrecidas por la persona presentada por el recurrido y objetada
por el exponente al encontrarse en una de las tachas expresamente
previstas por la ley, lo que le limitó la posibilidad de hacer la prue-
ba contraria a los hechos presentados por el demandante; que de
igual manera la Corte a-qua distorsionó los hechos al señalar que
el salario, el tiempo y los derechos adquiridos, tales como com-
pensación por vacaciones no disfrutadas, salario de navidad y par-

706 Boletín Judicial 1129



ticipación en los beneficios no fueron puntos controvertidos, lo
que no es cierto, en vista de que la representante de la empresa de-
claró que se le pagaba en base a un servicio que se le brindaba a la
empresa y que la empresa no pagó esos derechos porque no era su
empleado;

Considerando, que en las motivaciones de la decisión recurrida
también consta: “Que la Corte decidió de la siguiente manera: Pri-
mero: Rechaza el pedimento de la parte recurrida de prórroga de
esta audiencia con fines de escuchar testigos en virtud de que ha
tenido la oportunidad dentro de la instrucción del proceso de ce-
lebrar esta medida de instrucción y no lo ha hecho; Segundo: Con-
tinua con el conocimiento de la presente audiencia y pasa de nue-
vo la palabra a la parte recurrida para que formule conclusiones”;

Considerando, que en grado de apelación la presentación de las
pruebas y discusión del caso se celebra en la misma audiencia en
que previamente el tribunal intenta la conciliación de las partes, si
éstas no llegan a un acuerdo para poner término al litigio, oportu-
nidad que tienen éstas de hacer oír los testigos que estimen de in-
terés para sus pretensiones, previo depósito de sus datos en la se-
cretaría del tribunal, siendo facultativo de los jueces del fondo or-
denar prórroga de la celebración de una información testimonial,
cuando lo estimen pertinente;

Considerando, que la decisión que adopte el tribunal de alzada
reservándose el fallo sobre un incidente para ser decidido conjun-
tamente con el fondo del recurso, obedece al mandato del artículo
534 del Código de Trabajo en procura de que éstos no sean obs-
táculos para la rápida solución de los procesos laborales, por lo
que no detienen la sustanciación del mismo y consecuencialmente
la presentación y discusión de las pruebas que se aporten;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada se ad-
vierte que la Corte a-qua celebró varias audiencias anteriores a la
del conocimiento del fondo del recurso de apelación de que se tra-
ta, habiendo incluso concedido prórrogas para la celebración de
las medidas de instrucción ordenadas a su cargo, de donde se deri-
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va que ésta tuvo la oportunidad de presentar los testigos que con-
siderare pertinente antes que el tribunal rechazara la última pró-
rroga de esa medida, y que fuera correcta la decisión de la Corte
a-qua de no satisfacerle en su petición;

Considerando, que como la recurrente negó la existencia del
contrato de trabajo y reconoció que no cumplía con el pago de sa-
lario de navidad, vacaciones y otros derechos propios de los traba-
jadores, al haber dado el Tribunal a-quo por establecida la existen-
cia del contrato de trabajo del demandante, a pesar de esa negativa,
los demás hechos de la demanda quedaron sin controversias, pues
la defensa de la recurrente se centró en la negativa del vínculo la-
boral, lo que descarta que la afirmación de la Corte a-qua, en el
sentido de que el salario, el tiempo y los derechos adquiridos del
trabajador no fueron puntos controvertidos, constituya una des-
naturalización de los hechos de la causa, sino un criterio formado
de la apreciación de la prueba aportada sobre el eje central de la
controversia: la existencia del contrato de trabajo, razón por la
cual los medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que en el desarrollo del cuarto medio propuesto
la recurrente alega en síntesis: que la corte yerra al no considerar
que la negativa del actual recurrido a comparecer a juicio después
de haberse dispuesto una comparecencia personal de las partes no
conlleva la sanción que se le pueda imponer al juez y prevista por
el artículo 581 del Código de Trabajo y sobre todo porque en el fa-
llo impugnado no se toma en cuenta que cuando se ordenó la
comparecencia personal de las partes no se indicó modalidad al-
guna para la misma, sino una comparecencia cuya negativa la ley
expresamente sanciona y sobre todo cuando esa disposición resul-
taba coyuntural para la suerte del proceso, en función de las nece-
sarias precisiones que de la misma persona del intimante hoy recu-
rrido debían ser recabadas; que igualmente la decisión impugnada
en casación padece de otros vicios, tales como el de la inconsisten-
cia de motivos y el de una errónea interpretación de los artículos 1,
2, 15, 25 y siguientes del Código de Trabajo;
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Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “Que la presunción del artículo 581 del Código de
Trabajo no se le impone al juez, siendo facultad de este determinar
cuando una negativa a declarar o inasistencia de una parte puede
dar lugar a establecer una presunción en su contra, lo que se haría
luego de apreciar todas las pruebas que se hayan presentado, ade-
más de que la presunción no es aplicable cuando la comparecencia
personal es para hacer un relato de manera general de los hechos
de la causa”;

Considerando, que las disposiciones del artículo 581 del Códi-
go de Trabajo, en el sentido de que “la falta de comparecencia o la
negativa a contestar de una de las partes, sin causa justificada, pue-
de ser admitida como presunción contra ella”, son aplicables
cuando una parte es citada a declarar sobre un hecho específico,
en ausencia de otras pruebas y no cuando la comparecencia perso-
nal se dispone para que una parte haga un relato de manera gene-
ral de los hechos de la causa;

Considerando, que se estima que una comparecencia personal
ha sido ordenada para que se escuche la versión de los hechos de la
parte cuya comparecencia se ordena, siempre que en la decisión
que la prescriba no especifique que esta debe pronunciarse sobre
un determinado hecho, susceptible de ser presumida su existencia
frente a la negativa de una parte a pronunciarse sobre el mismo;

Considerando, que como el artículo 15 del Código de Trabajo
presume la existencia del contrato de trabajo en toda relación la-
boral, no es posible deducir que una relación laboral no haya dado
lugar a este tipo de contrato, del simple silencio de un trabajador
que sí haya probado la prestación del servicio personal;

Considerando, que por otra parte, la presunción que establece
el artículo precedentemente señalado no se le impone al juez, sien-
do facultativo de éste determinar cuando una negativa a declarar o,
inasistencia de una parte, puede dar lugar a establecer una presun-
ción en su contra, lo que hará luego de apreciar todas las demás,
pruebas que se hayan presentado, advirtiéndose en la especie ade-
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más que el actual recurrido le manifestó al Tribunal a-quo que re-
nunciaba a la comparecencia personal, sin que la recurrente pre-
sentara ninguna objeción al respecto, ni precisara la necesidad de
que la comparecencia se produjera a los fines de la mejor sustan-
ciación del proceso;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una rela-
ción completa de los hechos y motivos suficientes que permite a
esta Corte verificar la correcta aplicación de la ley, razón por la
cual el medio examinado carece de fundamento y debe ser igual-
mente desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Industrias Zanzíbar, S. A., contra la sentencia dicta-
da el 31 de marzo del 2004 por la Segunda Sala de la Corte de Tra-
bajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurren-
te al pago de las costas y las distrae en provecho del Dr. Julio Fer-
nando Mena, abogado que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 22 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 22 DE DICIEMBRE DEL 2004, No. 21

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 30 de septiembre del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Maribel de la Cruz.

Abogados: Dr. Julio Montero Díaz y Lic. Héctor Moscat
Lara.

Recurridos: Juana de la Cruz Minyetti y Joan José González
Minyetti.

Abogado: Dr. Nelson Eddy Carrasco.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 22 de diciembre del 2004.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maribel de la
Cruz, dominicana, mayor de edad, cédula de identificación perso-
nal No. 6858, serie 66, domiciliada y residente en la calle Juan Ca-
ballero No. 43, de la ciudad de Baní, provincia Peravia, contra la
sentencia dictada el 30 de septiembre del 2002 por el Tribunal Su-
perior de Tierras del Departamento Central, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio Montero
Díaz y el Lic. Héctor Moscat Lara, abogados de la recurrente Ma-
ribel de la Cruz;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación, de fecha 8 de noviembre del
2002, suscrito por el Dr. Julio Montero Díaz y el Lic. Héctor Mos-
cat Lara, cédulas de identidad y electoral No. 003-0012746-1 y
003-0010058-3, respectivamente, abogados de la recurrente, me-
diante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 22 de noviembre del 2002, suscrito
por el Dr. Nelson Eddy Carrasco, cédula de identidad y electoral
No. 003-0013472-3, abogado de los recurridos Juana de la Cruz
Minyetti y Joan José González Minyetti;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 30 de septiembre del 2003, suscrito
por el Lic. Nelson G. Castillo Núñez, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-1098775-7, abogado del recurrido Jesús María Castillo
Soto;

Vista la Resolución No. 928-2004, dictada por la Suprema Cor-
te de Justicia el 25 de mayo del 2004, mediante la cual declara el de-
fecto del recurrido Juan María Noboa Ortiz;

Visto el auto dictado el 20 de diciembre del 2004, por el Magis-
trado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tierras,
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama en su in-
dicada calidad a los Magistrados Julio Aníbal Suárez y Enilda Re-
yes Pérez, Jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;
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La CORTE, en audiencia pública del 1ro. de diciembre del
2004, estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presi-
dente; Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor,
asistidos de la Secretaria General, y después de haber deliberado
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado relacionada con la Parcela No.
2291, del Distrito Catastral No. 7, del municipio de Baní, el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apoderado
dictó el 26 de octubre del 2000, su Decisión No. 102, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “1.- Se acoge, en parte la instancia de fecha 1�
de noviembre del año 1999, dirigida al Tribunal Superior de Tie-
rras, por el Dr. Julio Montero Díaz y por el Lic. Héctor Moscat
Lara, quienes actúan en nombre y representación de la señora Ma-
ribel de la Cruz y sus conclusiones vertidas en audiencia; 2.- Se
acogen, en parte las conclusiones vertidas en audiencia y en su es-
crito ampliatorio de conclusiones del Lic. Nelson Castillo quien
actúa a nombre y representación del Lic. Jottin Cury, quien a su
vez representa al señor Jesús María Castillo; 3.- Se acoge, como
buena y válida la intervención voluntaria del Dr. Nelson Eddy Ca-
rrasco, quien actúa en nombre y representación de los señores Jua-
na de la Cruz Minyetti y Joan José González Minyetti; 4.- Se
aprueba en parte el acto de venta bajo firma privada de fecha 20 de
noviembre del año 1995, suscrito entre los señores Juan María
Noboa y Jesús María Castillo Soto; 5.- Se ordena al Registrador de
Títulos del Departamento de Baní lo siguiente: 1ro.- Cancelar el
Certificado de Título duplicado del dueño No. 6868 (Constancia
Anotada) que ampara el derecho de propiedad de dos porciones
de terreno de la Parcela No. 2291 del Distrito Catastral No. 7 del
municipio de Baní; las cuales porciones tienen una extensión su-
perficial de: 298.50 Mts2. y 233.24 Mts2., respectivamente; 2do.-
Expedir otra en su lugar que ampare el derecho de propiedad de
las mismas porciones a favor de los señores Juana de la Cruz Mon-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 713

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



yetti y Joan José Minyetti, de generales que constan en la constan-
cia anotada que por esta misma decisión se ordena cancelar; 3ro.-
Expedir un duplicado del dueño de mejoras a favor de los señores
Juan María Noboa y Maribel de la Cruz, de generales que constan
en el expediente”; b) que sobre recurso de apelación interpuesto
contra la misma por la señora Maribel de la Cruz, el Tribunal Su-
perior de Tierras del Departamento Central dictó el 30 de sep-
tiembre del 2002, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Se acoge parcialmente el recurso de
apelación interpuesto contra la Decisión No. 102 dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el 26 de octubre del
2000, en relación con las porciones de terreno de 298.50M2 y
233.24 M2., dentro del ámbito de la Parcela No. 2291 del Distrito
Catastral No. 7, del municipio de Baní, por la señora Maribel de la
Cruz, por órgano de sus abogados el Dr. Julio Montero Díaz y el
Lic. Héctor Moscat Lara, en fecha 22 de noviembre del 2000; Se-
gundo: Se rechaza en todas sus partes las pretensiones del señor
Jesús María Castillo Soto, por medio de su abogado Lic. Nelson
Castillo, por infundadas y carentes de base legal; Tercero: Se aco-
ge y rechaza parcialmente el recurso de apelación interpuesto por
los señores Juana de la Cruz Minyetti y Joan José González Min-
yetti, por conducto de su abogado el Dr. Nelson Eddy Carrasco;
Cuarto: Se revoca la Decisión No. 102, dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, el 26 de octubre del 2000, en rela-
ción con las porciones de terrenos de 298.50 M2 y 223.24 M2.,
dentro del ámbito de la Parcela No. 2291 del Distrito Catastral
No. 7, del municipio de Baní, y obrando por propia autoridad dis-
pone lo siguiente: Quinto: Se aprueban parcialmente los actos
bajo firma privada de fechas 20 de noviembre de 1995 y 26 de fe-
brero de 1998, debidamente legalizadas por los Notarios Públicos
Lic. Roberto Rubio Sánchez del Distrito Nacional y el Dr. Félix
Virgilio Sotolara de los del Número de Baní; y en consecuencia or-
dena que sean transferidos a favor de la señora Maribel de la Cruz
y de los señores Juana de la Cruz Minyetti y Joan José González
Minyetti, a razón de un cincuenta por ciento (50%) de las porcio-
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nes de terreno de 298.50 M2 y 233.24 M2, dentro del ámbito de la
Parcela No. 2291 del Distrito Catastral No. 7, del municipio de
Baní y haciéndose constar que las mejoras fomentadas dentro del
ámbito de dicha parcela son propiedad exclusiva de los señores:
Juana de la Cruz Minyetti y Joan José González Minyetti y que se
le reservará el derecho a estos señores para una vez cumplan con
lo establecido en lo que dispone el artículo 202 de la Ley de Regis-
tro de Tierras se ordene su registro a su favor; Sexto: Se ordena al
Registrador de Títulos del Departamento de Baní hacer constar en
el Certificado de Título No. 6868, correspondiente a la Parcela
No. 2291 del Distrito Catastral No. 7, del municipio de Baní lo si-
guiente: a) Cancelar la constancia de venta que ampara sucesiva-
mente las porciones de 298.50 M2 y 233.24 M2 dentro del ámbito
de dicha parcela y que fuera expedida en fecha 7 de abril de 1998, a
favor de los señores Juana de la Cruz Minyetti y Joan José Gonzá-
lez Minyetti; b) Hacer constar, que lo que figura registrado a favor
de los señores Juana de la Cruz Monyetti y Joan José González
Minyetti, ascendente a 298.50 M2 y 233.24 M2., han quedado
transferidos en la siguiente forma y proporción: El cincuenta por
ciento (50%) a favor de la señora Maribel de la Cruz, dominicana,
mayor de edad, soltera, empleada privada, portadora de la cédula
de identidad personal No. 6858 serie 66, domiciliada y residente
en Los Estados Unidos de América; y el otro cincuenta por ciento
(50%) a favor de los señores: Juana de la Cruz Minyetti y Joan José
González Minyetti, dominicanos, mayores de edad, casados, de
quehaceres domésticos y comerciante, portadores de las cédulas
Nos. 003-0016960-4 y 003-0072359-0, domiciliados y residentes
en la calle Duvergé No. 96, de la ciudad de Baní; y expedir en su fa-
vor la correspondiente carta constancia del Certificado de Título
mencionado, que ampare sus derechos de propiedad sobre las re-
feridas porciones, previa anotación en dicho documento; c) Se le
reserva el derecho de registro de las mejoras fomentadas dentro
del ámbito de la Parcela No. 2291 del Distrito Catastral No. 7, del
municipio de Baní, a los señores Juana de la Cruz Minyetti y Joan
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José González Minyetti, para cuando cumplan con lo establecido
en el artículo 202 de la Ley de Registro de Tierras”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Violación de la Ley
No. 855 del año 1978; Segundo Medio: Desnaturalización de los
hechos; Tercer Medio: Violación a la regla que gobierna a la co-
munidad; Cuarto Medio: Falta de base legal; Quinto Medio:
Violación el fraude lo corrompe todo; (sic),

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los cuales se reúnen para su examen y solución la re-
currente alega lo siguiente: que el señor Juan María Noboa Ortiz,
quien estaba casado bajo el régimen de la comunidad de bienes
con la recurrente, vendió sin el consentimiento formal y escrito de
ésta última al señor Jesús María Castillo Soto, en la suma de
RD$300,000.00 pesos, la casa o vivienda familiar construida en la
Parcela No. 2291, del Distrito Catastral No. 7, del municipio de
Baní, a pesar de no poder hacerlo conforme la prohibición que al
respecto establece el artículo 215 del Código de Civil, modificado
por la Ley No. 855 de 1978, la cual venta se hizo no obstante la
oposición que pesaba sobre el referido inmueble y encontrándose
en proceso la demanda en partición por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Peravia, lo que era además del
pleno conocimiento de los compradores, por lo que esas ventas se
reputan nulas; b) que el Tribunal a-quo en el ordinal quinto de la
decisión impugnada desconoció el derecho que corresponde a la
recurrente sobre las mejoras fomentadas durante el matrimonio
con el señor Juan María Noboa Ortiz, que servía de techo a la fa-
milia, al solo otorgarle el 50% de las porciones de terreno de
298.50 Mts2. y 233.24 Mts2., dentro de la Parcela No. 2291 del
Distrito Catastral No. 7, del municipio de Baní, con lo que se pro-
ducen perjuicios a la recurrente, al despojársele de sus derechos
sobre las mejoras que son el fruto de varios años de trabajo, no
obstante aceptar el tribunal las maniobras realizadas por el señor
Noboa Ortiz; que a pesar de que el acto de venta entre Juan María
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Noboa Ortiz y Jesús María Castillo Soto fue fechado como del 20
de noviembre de 1995, con el fin de evadir la oposición que ya
existía sobre los inmuebles, dicho acto fue inscrito en el Registra-
dor de Títulos del Departamento de Baní el día 30 de agosto de
1996, con posterioridad a la demanda en participación intentada
por la recurrente y después el señor Juan María Noboa Ortiz cons-
tituyó abogado para defenderlo de dicha demanda que por tanto
en la decisión impugnada se han desnaturalizado los hechos; c)
que el inmueble objeto del presente litigio es un bien de la comuni-
dad legal existente entre la recurrente y su ex-esposo, por haberse
adquirido durante su matrimonio, tal como lo preceptúa el artícu-
lo 1402 del Código Civil; d) que la sentencia recurrida carece de
base legal y de motivos al solo reconocerle a la recurrente el 50%
de las porciones de terreno, admitiendo la existencia de un fraude
por parte de su ex-esposo, y no reconociéndole sus derechos so-
bre las mejoras; e) que el Tribunal Superior de Tierras no obstante
dejar entrever la existencia de un fraude de parte de Juan María
Noboa Ortiz, en perjuicio de la recurrente Maribel de la Cruz al
efectuar la venta del inmueble mencionado no se pronunció con
relación a los derechos que corresponden a esta última sobre las
mejoras; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que para el Tribunal a-quo reconocerle validez par-
cial al contrato de venta otorgado por el señor Juan María Noboa
Ortiz, a favor de Jesús María Castillo Soto, de dos porciones de te-
rreno de 298.50 Mts2. y 233.24 Mts2., respectivamente, dentro del
ámbito de la Parcela No. 2291, del Distrito Catastral No. 7, del
municipio de Baní, cuyas firmas legalizó el Lic. Roberto Rubio
Sánchez, Notario Público de los del número del Distrito Nacio-
nal, se fundamentó sustancialmente en los hechos siguientes: a)
Que en fecha 13 de septiembre del año 1985 contrajeron matri-
monio los señores Juan Noboa y Maribel de la Cruz, por ante las
autoridades correspondientes de Maniatan, New York, Estados
Unidos de América; (Sic), b) Que según acto de compraventa de
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fecha 3 de marzo del año 1989, el señor Juan María Noboa, adqui-
rió una porción de terreno 298.50 M2., la cual fue suscrita en el
Registro de Títulos en fecha 29 de agosto del año 1991, que según
acto de compraventa de fecha 21 de febrero del año 1989, el señor
Juan María Noboa adquirió una porción de terreno de 233.24 M2.,
el cual fue inscrito en el Registro de Títulos en fecha 14-6-93 am-
bas dentro del ámbito de la Parcela No. 2291, del Distrito Catas-
tral No. 7, del municipio de Baní; c) Que mediante la sentencia ci-
vil No. 123 de fecha 18 de abril de 1996, rendida por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, se admitió el di-
vorcio entre los esposos Juan Noboa y Maribel de la Cruz, por la
causa determinada de incompatibilidad de caracteres, el cual fue
pronunciado según consta en el acta No. 33 en fecha 26 de junio
del año 1996, en la Oficialía del Estado Civil de la Segunda Cir-
cunscripción de Baní; d) Que según acto de alguacil No. 204-96 de
fecha 11 de junio del año 1996, instrumentado por el ministerial
Ramón Antonio Castillo, Alguacil Ordinario del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, la señora Maribel
de la Cruz notificó al Registrador de Baní lo siguiente: Primero:
Que mi requeriente la señora Maribel de la Cruz es la legítima es-
posa de Juan María Noboa; Segundo: Que los inmuebles: a) Una
porción de terreno dentro de la Parcela No. 2291, del Distrito Ca-
tastral No. (siete ) 7, del municipio de Baní, con una extensión de
298.50 metros cuadrados, colinda de la siguiente manera: al Norte:
Solar No. 104; al Sur: Solar No. 106; al Este: calle en proyecto; al
Oeste: terreno propiedad de Rafael Báez Ortiz, amparado por el
Certificado de Título No. 6868, inscrito en libro No. 73, folio 202,
y b) Una porción de terreno dentro de la Parcela No. 2291, del
Distrito Catastral No. siete (7), del municipio de Baní, con una ex-
tensión de 233.24 metros cuadrados, colinda de la siguiente mane-
ra: al Norte: calle en proyecto; al Sur: Solar No. 105; al Este: calle
en proyecto; al Oeste: terreno propiedad de Rafael Ortiz y Susana
Báez Ortiz de Mejía, amparado por el Certificado de Título No.
6868, inscrito en el libro No. 81, folio 128, los cuales forman parte
de la comunidad legal fomentadas por los esposos Maribel de la
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Cruz y Juan María Noboa, durante su unión matrimonial; Terce-
ro: Que mediante sentencia número 123, de fecha 18 de abril del
año 1996, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, fue admitido el divorcio entre los esposos Ma-
ribel de la Cruz y Juan María Noboa; Cuarto: A que en su oportu-
nidad mi requeriente procederá a demandar en participación de
bienes, al señor Juan María Noboa, por ante el Tribunal corres-
pondiente; Quinto: Por todas estas razones y motivos mi reque-
riente mediante el presente acto hace formal oposición a cualquier
transferencia o acto traslativo de propiedad, sobre los inmuebles
anteriormente descritos y por tanto solicita al Registrador de Títu-
los del Departamento de Baní, a efectuar las anotaciones e inscrip-
ciones correspondientes en el Certificado de Título que ampara
dichos inmuebles; que según acto de Alguacil No. 283-96 de fecha
25 de octubre del año 1996, instrumentado por el ministerial Ra-
món Eladio Chalas Chalas, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación del Departamen-
to de San Cristóbal, la señora Maribel de la Cruz, le notificó al se-
ñor Juan Noboa la oposición que había interpuesto según citado
acto de Alguacil de fecha 11 de junio del año 1996; que según cer-
tificación expedida por el Registrador de Títulos del Departamen-
to de Baní de fecha 28 de agosto de 1996, se hace constar lo si-
guiente: “Yo Lic. Diómedes I. Villalona G., Registrador de Títulos
del Departamento de Baní; Certifico: Que en los archivos de esta
oficina se encuentra registrada la Parcela No. 2291 del Distrito Ca-
tastral No. 7 de Baní amparada por el Certificado de Título No.
6868 en la que figura el Sr. Juan María Noboa con dos (2) porcio-
nes de terreno con extensión superficial de: a) 298.50 Mts2., b)
233.24 Mts2.; se hace constar que estas porciones se encuentran
gravadas por una oposición a requerimiento de Maribel de la
Cruz; que según acto de Alguacil No. 186-96 de fecha 9 de agosto
del año 1996, instrumentado por el ministerial Ramón Emilio
Chalas Chalas, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y de Trabajo
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, la señora Maribel de la Cruz, emplazó a su ex-esposo para co-
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nocer de la demanda en partición de los bienes de la comunidad
matrimonial que habían fomentado cuando eran esposos, en los
cuales fueron incluidos los inmuebles a que se ha hecho referencia
precedentemente y mediante el acto de alguacil No. 07-96 de fe-
cha 14 de agosto de 1996, instrumentado por el ministerial Deyvi
Helinzon Acosta Suazo, Alguacil de Estrados del Tribunal de
Tránsito No. 3 de Baní, el señor Juan Noboa por conducto de su
abogado el Lic. Rafael Bionelis Herrera Melo, le otorgó mandato a
dicho abogado para que lo asista y postule por él en la demanda
sobre partición y liquidación de bienes de la comunidad legal, in-
coada por la señora Maribel de la Cruz, mediante la sentencia civil
No. 107 de fecha 23 de junio del año 1997, rendida por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, se ordenó, las
operaciones de cuentas y liquidación de los bienes muebles e in-
muebles de los nombrados Maribel de la Cruz y Juan Noboa, fo-
mentados durante su unión matrimonial; f) que según acto de
compraventa de fecha 20 de noviembre del año 1995, el señor
Juan María Noboa Ortiz, le vendió al señor Jesús María Castillo
Soto, dos porciones de terreno de 298.50 M2. y 233.24 M2., den-
tro del ámbito de la Parcela No. 2291, del Distrito Catastral No. 7,
del municipio de Baní, acto donde las firmas aparecen legalizadas
por el Lic. Roberto Rubio Sánchez, quien afirma ser Abogado
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, acto de
venta que se inscribió en el Registro de Títulos del Departamento
de Baní en fecha 30 de agosto del año 1996, con el número 1708,
folio 427 del libro de inscripciones No. 1; que en fecha 26 de fe-
brero del año 1998, el señor Jesús María Castillo Soto, le vendió a
los señores Juana de la Cruz Minyetti y Joan González Minyetti,
dos porciones de terrenos de 298.50 Mts2. y 233.24 Mts2. dentro
del ámbito de la Parcela No. 2291 del Distrito Catastral No. 7, del
municipio de Baní, acto que fue inscrito el día 26 de marzo del año
1998 y expedida a su favor la correspondiente constancia de venta
en fecha 7 de abril del año 1998, anotada en el Certificado de Títu-
lo No. 6868, observándose que en el dorso de dicha constancia de
venta no existe ninguna carga, gravámenes u oposiciones, ni ano-
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taciones de ninguna naturaleza, pero según certificación expedida
en fecha 18 de octubre del año 2000 por el Lic. Edwin Bartolomé
Castillo Sánchez, Registrador de Títulos del Departamento de
Baní, se hace constar lo siguiente: “Oposición a que se realice
transferencia, hipoteca, venta, etc., sobre la porción de terreno,
propiedad del señor Juan María Noboa, a requerimiento de Mari-
bel de la Cruz, inscrita en el Registro de Título del Departamento
de Baní, bajo el No. 576, folio 144 del libro de transferencia No. 1,
en fecha 12 de junio de 1996”;

Considerando, que el estudio de la decisión recurrida y de los
documentos a que la misma se refiere conducen a la conclusión de
que lo que en definitiva reclama la señora Maribel de la Cruz, es
que como los referidos inmuebles fueron adquiridos durante la
comunidad matrimonial que existió entre ella y su ex-esposo señor
Juan María Noboa Ortiz, éste no podía vender la totalidad de los
mismos, sin el consentimiento y participación de ella en dicha ven-
ta, por que a ella en tal calidad le corresponde la mitad de los mis-
mos; que por consiguiente, reducir al 50% la validez de dicha ven-
ta relativa a los derechos que en dichos inmuebles tenía el señor
Juan María Noboa Ortiz y ordenar el registro del derecho de pro-
piedad del restante 50% de dichos inmuebles en favor de la recu-
rrente, el Tribunal Superior de Tierras, no ha incurrido en ese as-
pecto en las violaciones invocadas en el recurso de casación;

Considerando, que en cuanto al alegato relativo a la contradic-
ción de motivos, al reconocer el tribunal que las mejoras existentes
en las referidas porciones de terreno son propiedad de la comuni-
dad de los mencionados esposos y sin embargo no atribuirle a ella
la mitad de las mismas, al reservarle el derecho de perseguir el re-
gistro de las ellas a los señores Juana de la Cruz Minyetti y Joan
José González Minyetti; que en efecto, el examen de las sentencia
impugnada pone de manifiesto que en el considerando de la pági-
na 10 de dicho fallo el tribunal expresa que: “Este Tribunal ha ob-
servado que el aspecto fundamental de la presente litis sobre dere-
chos registrados se contrae a que, la señora Maribel de la Cruz ale-
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ga que los inmuebles objeto de la presente apelación fueron fo-
mentados dentro de la comunidad matrimonial que existió entre
ella y su ex –esposo Juan María Noboa Ortiz, y que este dispuso
de la totalidad de los mismos siendo ella co-propietaria, y a pesar
de que ella en tiempo oportuno hizo oposición en el Registro de
Títulos correspondiente y se lo notificó por acto de alguacil, este
Tribunal de alzada se ha formado la convicción en el sentido, de
que tal como lo ha alegado la señora Maribel de la Cruz, las dos
porciones de terreno de 298.50 Mts2. y 233.24 Ms2 y sus mejoras
adquiridas por el Sr. Juan Noboa Ortiz, dentro del ámbito de la
Parcela No. 2291, del Distrito Catastral No. 7, del municipio de
Baní, las hubo dentro del matrimonio que existió entre ellos”;

Considerando, que sin embargo, en la parte final del último
considerando de dicho fallo el Tribunal expresa lo siguiente: “Por
lo que en ese aspecto la decisión apelada será revocada bajo el en-
tendido de que el señor Juan María Noboa Ortiz, en su calidad de
co-propietario de los referidos inmuebles podía perfectamente
disponer del 50% de dichos bienes, pero no podía vender el otro
50% que le pertenece a su ex-esposa común en bienes; y se reser-
vará el registro de las mejoras fomentadas dentro del ámbito de di-
cha parcela, por los señores Juana de la Cruz Minyetti y Joan José
González Minyetti”;

Considerando, que de lo expuesto precedentemente resulta evi-
dente que el Tribunal a-quo ha incurrido en una contradicción que
destruye los motivos expuestos por él en el fallo recurrido en rela-
ción con las mejoras fomentadas en el terreno objeto de discusión
en la presente litis, que dejan la parte del dispositivo de la sentencia
en lo que concierne a dichas mejoras sin ningún fundamento, ni
base legal, por lo que el fallo que se examina debe ser casado en
ese punto;

Considerando, que en lo que se refiere a los demás aspectos, la
sentencia impugnada contiene una relación completa de los he-
chos del proceso y una correcta aplicación del derecho, por lo que,
con excepción de lo referente a las mejoras, en la sentencia impug-
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nada no se ha incurrido en las demás violaciones alegadas por la
recurrente en los medios propuestos por lo que los mismos deben
ser desestimados por carecer de fundamento.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 30 de
septiembre del 2002 por el Tribunal Superior de Tierras del De-
partamento Central, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente fallo, en relación con la Parcela No. 2291, del Distrito
Catastral No. 7, del municipio de Baní, únicamente en lo que se re-
fiere al ordinal sexto, letra c) del dispositivo de dicha sentencia,
concerniente al derecho de propiedad de las mejoras existentes en
las porciones de terreno precedentemente mencionadas, y envía el
asunto así delimitado, por ante el mismo Tribunal Superior de Tie-
rras del Departamento Central; Segundo: Rechaza el recurso en
los demás aspectos; Tercero: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 22 de diciembre del 2004, años 161� de la Indepen-
dencia y 142� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confe-
sor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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CADUCIDAD

• Resolución No. 1802-2004
Calmaquip Dominicana, S. A.
Licdos. Francisco Álvarez Valdez, Mary
Fernández Rodríguez, Tomás Hernández
Metz y Luisa María Nuño Núñez.
Declarar la caducidad.
13/12/04.

• Resolución No. 1822-2004
Félix Antonio Ángeles Izquierdo y Carmen
Dolores Estrella Vásquez.
Dr. Ángel Ramos Brusiloff y Martha Pi-
mentel Ortiz.
Declarar la caducidad.
21/12/04.

• Resolución No. 1620-2004
Compañía Luz y Fuerza de Las Terrenas,
C. por A.
Dres. Juan U. Díaz Taveras y Juanita Díaz
de la Rosa.
Ordenar a los abogados de la recurrida no-
tificar al abogado de la recurrente el recur-
so de casación; Conceder al abogado de la
recurrente un plazo de 8 días francos, a
partir de la fecha de la notificación para
que conste en el pedimento de caducidad
ya mencionado; Otorgar a los abogados de
la recurrida un plazo de 8 días francos, a
partir de que secretaría comunique el auto.
15/12/04.

• Resolución No. 1821-2004
Roberto Ricardo Reynoso Reyes.
Lic. Francisco A. Landaeta y Dra. Claudina
Urbáez.
Declarar la caducidad.
16/12/04.

DECLINATORIA

• Resolución No. 1782-2004
Alexis Perdomo López y compartes.
Dr. Jaime Caonabo Terrero.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
21/12/04.

• Resolución No. 1783-2004
Antonio Vicente Brioso.
Licdas. Argentina Gómez Martínez y Vir-
ginia Peguero Richardson.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
21/12/04.

• Resolución No. 1785-2004
Juan Francisco Vásquez.
Licdos. Félix Ramón Bencosme Bencosme
y Leopoldo Francisco Núñez Batista.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
21/12/04.

• Resolución No. 1786-2004
Orlando Rafael Graciano Estrella.
Lic. José Alejandro García Santana.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
21/12/04.

• Resolución No. 1788-2004
Leonel Bautista (a) Johnny Bautista.
Dra. Nerys Jacqueline Ocumarez.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
21/12/04.

• Resolución No. 1790-2004
Ing. Marcos Vinicio Camacho Pérez.
Lic. Rafael L. Suárez Pérez.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
21/12/04.

DEFECTO

• Resolución No. 1706-2004
Segna, S. A.
Dr. Juan Carlos De Moya Chico y Claudia
Heredia Ceballo.
Rechazar la solicitud de defecto.
13/12/04.

• Resolución No. 1803-2004
Banco Dominicano del Progreso, S. A.
Licdos. Luis Manuel Piña Mateo y María
Nieves Báez Martínez.
Declarar el defecto.
16/12/04.
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DESISTIMIENTO

• Resolución No. 1757-2004
Verizon Dominicana, C. por A.
Licdos. George Santoni Recio y Yipsy Roa
Díaz.
Da acta de desistimiento.
13/12/04.

• Resolución No. 1774-2004
Banco Popular Dominicano, C. por A.
Licdos. Cristian M. Zapata Santana y Car-
men A. Taveras V.
Da acta de desistimiento.
15/12/04.

• Resolución No. 1775-2004
Banco Popular Dominicano, C. por A.
Licdos. Cristián M. Zapata Santana y Car-
men A. Taveras V.
Da acta de desistimiento.
16/12/04.

• Resolución No. 1801
Centro Materno Infantil San Martín de Po-
rres, C. por A.
Licdos. Clyde Eugenio Rosario y Ylona de
la Rocha.
Da acta de desistimiento.
13/12/04.

DESIGNACIÓN DE JUEZ

• Resolución No. 1781-2004
Dr. Félix Concepción.
Dres. Brígido Ruiz y Félix Iván Morla y
Lic. Jesús María Rijo Padua.
Declarar inadmisible la demanda en desig-
nación de juez.
21/12/04.

• Resolución No. 1806-2004
Dr. Ramón Horacio González Pérez.
Dres. Ramón Horacio González Pérez,
Lupo Hernández Rueda y Gloria Ma. Her-
nández.
Declarar inadmisible la demanda en desig-
nación de juez.
21/12/04.

DISPOSICIÓN DE LA
SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA CON RELACIÓN
A LA LEY 136-03

• Resolución No. 1618-2004
PRIMERO: Disponer que a los fines de
la presente Resolución se entenderá por:
Revisión: Examen de la sanción penal im-
puesta mediante sentencia definitiva, a soli-
citud de parte o de oficio. Queja: Medio o
vía que tiene abierta la persona adolescente
sancionada para acudir, por sí o a través de
su representante, por ante el Juez de Con-
trol de la Ejecución de las Sanciones cuan-
do por acción u omisión le sean afectados
derechos y garantías consagrados en la
Constitución, los tratados internacionales y
la Ley 136-03. Denuncia: Acción que per-
sigue poner en conocimiento al Juez de
Control de la Ejecución de las Sanciones
de la violación a los derechos y garantías
de la persona adolescente sancionada. Per-
miso: Autorización de salida por períodos
cortos de tiempo otorgada a la persona
adolescente sancionada con restricción de
libertad, ordenada y reglamentada por el
Juez de Control de la Ejecución de las San-
ciones. Cesación de la Sanción: Decisión
mediante la cual el Juez de Control de la
Ejecución de las Sanciones pone fin al
cumplimiento de la sanción, de manera an-
ticipada o al término fijado en la sentencia
definitiva. Modificación de la Sanción:
Variación que introduce el Juez de Control
de la Ejecución de las Sanciones a la moda-
lidad de cumplimiento de la sanción orde-
nada por sentencia definitiva, sin que se al-
tere la naturaleza de la misma. Sustitución
de la Sanción: Cambio de la sanción im-
puesta mediante sentencia definitiva por
otra sanción. SEGUNDO: Establecer el
procedimiento que se debe seguir ante los
Tribunales de Control de la Ejecución de
las Sanciones, según las normas siguientes:
1. Designación de Jueces. La Suprema
Corte de Justicia designará a un Juez de la
Corte de Apelación de Niños, Niñas y
Adolescentes para asumir las funciones de
Juez de Control de la Ejecución de las San-
ciones. En los departamentos judiciales
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donde no estén funcionando las Cortes de
Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes,
designará, de manera provisional, a un juez
de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción o a un Juez de la Corte de Apelación
con plenitud de jurisdicción, según el caso.
2. Competencia territorial: El Tribunal
de Control de la Ejecución de las Sancio-
nes tendrá competencia para el control de
todas las sanciones impuestas a la persona
adolescente cuyo cumplimiento se ejecute
en la demarcación territorial de su Depar-
tamento Judicial. 3. Apoderamiento. El
Tribunal de Control de la Ejecución de las
Sanciones se apodera con la sentencia con-
denatoria contra la persona adolescente o
con la que ordene la suspensión condicio-
nal del procedimiento, dictada por el Tri-
bunal o Corte de Apelación de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes o por el tribunal o cor-
te que actúe en esas funciones. Dentro de
los tres días siguientes al pronunciamiento
de la sentencia condenatoria o la que orde-
ne la suspensión condicional del procedi-
miento, conforme a los artículos 245 literal
c) de la Ley 136-03 y 40 a 43 del Código
Procesal Penal, la Secretaria del tribunal
que la dictó remitirá la decisión al Tribunal
de Control de la Ejecución de las Sancio-
nes del lugar donde será ejecutada, a la Di-
rección Nacional de Atención Integral de
la Persona Adolescente en Conflicto con la
Ley Penal y, en caso de que ordene la pri-
vación de la libertad, al centro de privación
de libertad correspondiente. 4. Recepción
de casos. Los casos que se reciban man-
tendrán el número único del expediente
del tribunal de origen. Las solicitudes rela-
tivas a la ejecución de la sanción serán in-
corporadas al expediente y decididas de
manera independiente. 5. Duración de
sanciones restrictivas de libertad. Cuan-
do la sentencia condenatoria no establezca
el término de la sanción, el Juez de Control
de la Ejecución de las Sanciones tomará en
cuenta la privación de libertad sufrida por
el adolescente imputado desde el día de su
arresto para determinar con precisión la fe-
cha en que finaliza, de acuerdo a las previ-
siones establecidas en el artículo 440 del
Código Procesal Penal. Dentro de los cin-
co días de recepción de la sentencia, el

Juez de Control de la Ejecución de las San-
ciones dictará la decisión respecto al térmi-
no de la sanción y la remitirá a la persona
adolescente sancionada, a la Dirección Na-
cional de Atención Integral de la Persona
Adolescente en Conflicto con la Ley Penal
y al Centro donde se ordenó la ejecución
de la sanción. 6. De las acciones y cali-
dad para ejercerlas. De conformidad con
las disposiciones de los artículos 255, lite-
rales d) y f), 258, literales g) y k), 341, 357,
literales d) y g) y 359 literal m) de la Ley
136-03, podrán promover las siguientes ac-
ciones: a) Queja y denuncia a la vulnera-
ción de derechos: la persona adolescente
sancionada, sus padres o responsables, su
abogado defensor, el ministerio público y
cualquier persona o asociación de personas
vinculadas a los intereses del adolescente
sancionado. b) Revisión de la sanción: la
persona adolescente, sus padres o respon-
sables, su abogado defensor, el ministerio
público y el equipo multidisciplinario en-
cargado de la ejecución. 7. Procedimiento
para presentación de quejas y/o de-
nuncias. Cuando la persona adolescente
sancionada sufra menoscabo en sus dere-
chos fundamentales, o sea sometida a una
sanción disciplinaria contraria a los princi-
pios y disposiciones de la Constitución, de
los convenios internacionales o de la Ley
136-03, se podrá presentar queja y/o de-
nuncia ante el Tribunal de Control de la
Ejecución de las Sanciones. Las quejas y
denuncias relativas a la ejecución de la
sanción de la persona adolescente podrán
ser interpuestas de manera verbal o escrita,
sin formalidad específica, en la Secretaría
del Tribunal o directamente ante el Juez de
Control de la Ejecución de las Sanciones.
En ambos casos, la Secretaria levantará
acta especificando el derecho que se de-
nuncia vulnerado y la identidad de la per-
sona que la presenta. Recibida la denuncia
o queja por violación a derechos funda-
mentales, el Juez de Control de la Ejecu-
ción de las Sanciones deberá fijar audiencia
y ordenar las medidas de instrucción del
proceso dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la recepción de la misma.
En cualquier fase del procedimiento, el
Juez puede dictar medidas provisionales
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tendentes a suspender las acciones u omi-
siones que vulneren el ejercicio de dere-
chos fundamentales. Constatada la vulne-
ración de derechos fundamentales de la
persona adolescente sancionada, el Juez
podrá de oficio iniciar el procedimiento
por violación a derechos fundamentales.
Dentro de los diez días de recibida la que-
ja o denuncia, el Tribunal de Control de la
Ejecución de las Sanciones conocerá en
una vista oral que se podrá celebrar, si fue-
re el caso, en el centro de privación de li-
bertad donde la persona adolescente cum-
ple la sanción. En la vista se escuchará a la
persona adolescente, a la persona que pre-
sentó la denuncia, si fuere el caso, y podrá
estar presente la autoridad encargada de la
ejecución, el ministerio público y la defen-
sa técnica. La ausencia de estos últimos no
obstaculiza ni invalida la vista. El Juez emi-
tirá su fallo inmediatamente, expresando
las principales motivaciones, con la res-
ponsabilidad de motivarlo íntegramente en
un plazo máximo de tres días. 8. Procedi-
miento de revisión de las sanciones.
Durante la ejecución de la sanción, las per-
sonas con calidad pueden solicitar al Tri-
bunal de Control de la Ejecución de las
Sanciones la revisión de la sanción, a los
fines de modificarla o sustituirla por otra
menos grave o hacerla cesar. Párrafo I:
Cada seis meses, por lo menos, el Tribunal
de Control de la Ejecución de las Sancio-
nes del lugar donde se ejecuta la sanción,
revisará de oficio la sanción impuesta, sin
perjuicio de que haya sido solicitado por
alguna parte interesada. En caso de que la
sanción sea privativa de libertad, la revisión
se hará conforme a las previsiones del
artículo 341 de la Ley 136-03. Párrafo II:
En caso de que se solicite la revisión de la
sanción o el Juez la realice de oficio, debe-
rá comunicarlo a la defensa técnica y al mi-
nisterio público para que, si lo entienden
pertinente, soliciten por escrito medidas de
instrucción dentro del plazo de cinco días.
Vencido este plazo, el Juez decidirá con
relación a la solicitud de medida de instruc-
ción o la ordenará de oficio y fijará audien-
cia dentro del plazo de diez días, a la cual
convocará al solicitante, a la persona ado-
lescente sancionada, sus padres o respon-

sables, al ministerio público y a la defensa
técnica. El Juez emitirá su fallo inmediata-
mente, expresando los principales motivos,
con la responsabilidad de fundamentarlo
íntegramente en un plazo máximo de tres
días. 9. De la ejecución de la suspensión
condicional del proceso. Las reglas a las
que queda sujeta la persona adolescente
imputada por la suspensión condicional del
procedimiento, ordenadas por el Tribunal
de Niños, Niñas y Adolescentes, serán su-
pervisadas por la Dirección Nacional de
Atención Integral y controlada su ejecu-
ción por el Juez de Control de la Ejecución
de las Sanciones. En caso de incumpli-
miento de las reglas ordenadas por senten-
cia, el Juez de Control de la Ejecución de
las Sanciones lo comunicará por escrito al
Juez y al Ministerio Público de Niños, Ni-
ñas y Adolescentes del tribunal de donde
emanó la sentencia para que tomen las
medidas correspondientes. 10. De los per-
misos de salida: Los permisos de salida
serán solicitados por las personas con cali-
dad para hacerlo y serán autorizados o de-
negados por el Juez de Control de la Eje-
cución de las Sanciones, quien podrá otor-
gar la autorización, mediante auto, en las
circunstancias siguientes: por enfermedad
del adolescente, para la realización de es-
tudios o pruebas médicas, por la muerte de
un familiar cercano, para tomar exámenes
escolares, para asistir a labores escolares o
cualquier otra razón atendible. En caso de
que se solicite permiso para fechas especia-
les que implique la salida del centro privati-
vo de libertad por un período superior a
siete días, será necesario la realización de
una vista oral con la participación del mi-
nisterio público y la defensa técnica del
adolescente. Párrafo. Las razones de soli-
citud de permiso deberán ser debidamente
ponderadas, teniendo en cuenta los infor-
mes del centro de privación de libertad que
muestren los progresos del adolescente. El
otorgamiento del permiso será bajo el
compromiso del adolescente y de sus pa-
dres o responsables de regresar al centro al
vencimiento del plazo del permiso. 11. De
los Recursos: Las decisiones del Juez de
Control de la Ejecución de las Sanciones
serán apelables por ante la Corte de Apela-
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ción de Niños, Niñas y Adolescentes. Será
competente la Corte de Apelación de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes del departamen-
to judicial donde se esté ejecutando la deci-
sión y, en su defecto, la Cámara Penal de la
Corte de Apelación o la Corte de Apela-
ción con plenitud de jurisdicción según el
caso. El recurso se interpondrá conforme
a las reglas previstas en los artículos 317 a
320 de la Ley 136-03. TERCERO: Co-
municar la presente resolución a los Presi-
dentes de las Cortes de Apelación de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes, a los Jueces de
Los Tribunales de Niños, Niñas y Adoles-
centes, a la Dirección General de Defensa
Pública y al Procurador General de la Re-
pública, para su conocimiento y fines de
lugar.
2/12/04.

GARANTÍA

• Resolución No. 1673-2004
Angela Alegría Valdez y Abel Marcelino
Valdez Vs. Juan Ferreira Ovalle.
Aceptar la garantía.
6/12/04.

• Resolución No. 1753-2004
Tricom, S. A. Vs. Francisco José Cuevas
Guerrero.
Aceptar la garantía.
6/12/04.

• Resolución No. 1754-2004
María Durán de Cornelio Vs. Clarisa Mer-
cedes Castillo.
Aceptar la garantía.
6/12/04.

• Resolución No. 1755-2004
Ana Antonia Pérez y comparte Vs. Mireya
Conde Pausa y compartes.
Aceptar la garantía.
6/12/04.

• Resolución No. 1799-2004
Hogar Crea Internacional Vs. Hogar Crea,
Inc. y Leopoldo Díaz.
Aceptar la garantía.
13/12/04.

RECURSO DE CASACIÓN

• Resolución No. 1634-2004
Lic. José Miguel Heredia M.
Lic. José Miguel Heredia M.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
13/12/04.

• Resolución No. 1636-2004
Antonio Guzmán Cabrera.
Lic. Dilexy Abreu González.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
8/12/04.

• Resolución No. 1639-2004
Juan Francisco Sánchez (a) Ñingo.
Lic. Pedro Ortega Grullón.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
16/12/04.

• Resolución No. 1640-2004
Domingo Antonio Caba Bueno.
Dr. Ramón Emilio Helena Campos.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
15/12/04.

• Resolución No. 1647-2004
Cristóbal José Pérez Siragusa.
Lic. Juan Cristóbal Pérez Siragusa Contín.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
10/12/04.

• Resolución No. 1648-2004
Oreste Raymundo Montero Rivera.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
15/12/04.

• Resolución No. 1651-2004
Dr. Vicente A. Vicente del Orbe.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
6/12/04.

• Resolución No. 1652-2004
Ramón Bolívar López Mateo.
Licdos. Nelson Manuel Agramonte y Agne
Berenice Contreras.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
7/12/04.
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• Resolución No. 1653-2004
Benjuí Robernet Rodríguez Espinal.
Licdos. Jesús María Hernández y Mildred
Zoraida Almonte José.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
15/12/04.

• Resolución No. 1654-2004
Pedro A. Camilo Brens.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
8/12/04.

• Resolución No. 1655-2004
Ramón I. Mella Naranjo.
Lic. Gilberto Cedeño.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
3/12/04.

• Resolución No. 1659-2004
Flavia R. Peguero Piñeiro y Seguros Banre-
servas.
Dra. Adalgisa Tejada.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
20/12/04.

• Resolución No. 1660-2004
Freddy Batista Fermín.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
10/12/04.

• Resolución No. 1708-2004
Mario Read Vittini.
Lic. Héctor Rafael Tapia Acosta.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
16/12/04.

• Resolución No. 1711-2004
Isolin Olivero Féliz.
Lic. José Toribio Díaz.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
28/12/04.

• Resolución No. 1712-2004
Chandru Gobindram Mahtani.
Dr. Andrés Pichardo Mendoza y Lic. Ci-
prían Figuereo Mateo.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
28/12/04.

• Resolución No. 1743-2004
Lubridiesel, S. A.
Dr. Pedro Aquino y Licdos. Richard Be-
noit y Massiel Arenas.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
27/12/04.

• Resolución No.1745-2004
Máximo Asencio Brito y compartes.
Dra. Altagracia Álvarez de Yedra y Lic.
Daniel Antonio Méndez Reynoso.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
1/12/04.

• Resolución No. 1746-2004
Luz Batista de Durán.
Lic. Gonzalo A. Plancencio.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
22/12/04.

• Resolución No. 1747-2004
Alfonso Vicente Peña Pérez.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
23/12/04.

• Resolución No. 1748-2004
Apolinar Frías García.
Lic. Adalberto Vásquez de Jesús y Dra.
Gertrudis Mena.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
14/12/04.

• Resolución No. 1749-2004
Claudia Nereyda Morillo Comprés.
Dres. J. Lora Castillo y Manuel Antonio
Díaz P.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
29/12/04.

• Resolución No. 1750-2004
José Lino Cabrera Estrella.
Lic. Carlos A. Marte C.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
14/12/04.

• Resolución No. 1758-2004
Valentín Valdez Rodríguez.
Lic. Arelys Pérez Caamaño.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
16/12/04.
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• Resolución No. 1760-2004
Cliverson Alejandro Carela Solares.
Dr. Juan Pablo López Cornielle.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
28/12/04.

• Resolución No. 1762-2004
Paolo Dussich y Santa Elupina Naut Asbal.
Licdos. José Valentino Baroni Betancourt y
José Miguel Heredia y Dr. Porfirio Her-
nández Quezada.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
21/12/04.

• Resolución No. 1775-2004
Roxanna E. Castillo.
Dr. Ángel Moneró Cordero.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
27/12/04.

• Resolución No. 1776-2004
Manuel Antonio Paulino Feliciano.
Licdos. Francisco José Miguel Gómez Bur-
gos y Ramón Emilio Sánchez de Jesús.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
1/12/04.

• Resolución No. 1777-2004
Nicolás Jiménez.
Lic. Pedro María Casado Jacobo.
Declarar inadmisibles los recursos de casa-
ción.
21/12/04.

• Resolución No. 1778-2004
Juan Alcántara Féliz.
Dr. Pascual Ferreras Suero.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
3/12/04.

• Resolución No. 1779-2004
Kelin Urbáez Pérez.
Declarar inadmisible el recurso de casación.
26/12/04.

• Resolución No. 1792-2004
La Colonial de Seguros, S. A. y compartes.
Dres. Francisco Sandy Pérez Encarnación
y Luis Eduardo Escobal Rodríguez y Lic-
dos. José Pérez Gómez y Olivo Andrés
Rodríguez Huertas.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
29/12/04.

• Resolución No. 1794-2004
Gilberto Ramírez Báez.
Dr. Nicolás Castillo Capellán.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
23/12/04.

• Resolución No. 1803-2004
Juan Amado Cedano Santana.
Dr. Francisco García Rosa y Licda. Car-
men Alardo Peña.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
13/12/04.

• Resolución No. 1805-2004
Seguros La Internacional y La Monumen-
tal de Seguros, C. por A.
Dr. Jorge Luis de los Santos.
Declarar inadmisibles los recursos de casa-
ción.
9/12/04.

• Resolución No. 1804-2004
Cristian Felipe Lugo.
Lic. Juan Aybar.
Declarar inadmisible el recurso de casa-
ción.
30/12/04.

RECURSO DE REVISIÓN

• Resolución No. 1763-2004
Washington David Espino Muñoz.
Declarar inadmisible el recurso de revisión.
28/12/04.

• Resolución No. 1780-2004
Olivero Contratista, S. A. (OLICONSA).
Dres. Gregorio Alcántara Valdez, Francis-
co Batista Ramírez y José Franklin Zabala
Jiménez.
Declarar inadmisible la solicitud de revi-
sión civil.
21/12/04.

• Resolución No. 1804-2004
Francisco Rafael Domínguez Ferreira y
Cristina Rubiera de Domínguez.
Dr. J. Lora Castillo.
Rechazar la solicitud de revisión.
8/12/04.
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SUSPENSIÓN

• Resolución No. 1677-2004
Adolfo de Jesús Camarena Vs. Anacleta
Hernández Martínez.
Dr. Manuel Cáceres Genao.
Rechazar el pedimento de suspensión.
16/12/04.

• Resolución No. 1679-2004
Rafael Enrique Labour Batista Vs. Rosario
Bueno y Asociados, C. por A.
Lic. Daniel Ventura.
Rechazar el pedimento de suspensión.
16/12/04.

• Resolución No. 1696-2004
Grupo Dominit, S. A. Vs. Banco BHD, S.
A.
Dr. J. Lora Castillo.
Rechazar el pedimento de suspensión.
28/12/04.

• Resolución No. 1702-2004
Helade, S. A. Vs. Inversiones Max, S. A.
(INVERMAX).
Dres. Cecilio Gómez Pérez y Dayana Espi-
nal Inoa.
Rechazar la solicitud de suspensión.
13/12/04.

• Resolución No. 1729-2004
Figueroa & Fernández, C. por A. Vs. Nelia
Carolina Perdomo.
Lic. Manuel Ulises Vargas Tejada.
Rechazar la solicitud de suspensión.
8/12/04.

• Resolución No. 1731-2004
Ana J. Jiménez Vs. Rafael Cenise Curiel.
Lic. Ausberto Vásquez Coronado y Dr. J.
A. Peña Abreu.
Rechazar la solicitud de suspensión.
8/12/04.

• Resolución No. 1735-2004
Rosa Pérez D’Oleo y compartes Vs. Carlos
Antonio Castillo Pimentel y Antonio Casti-
llo, C. por A.
Dr. Juan Bautista Luzón Martínez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
13/12/04.

• Resolución No. 1736-2004
Arelis Altagracia Rodríguez de Díaz Vs.

Rafael Antonio Martínez Calderón y com-
partes.
Lic. Nicanor Guillermo Ortega.
Rechazar la solicitud de suspensión.
13/12/2004.

• Resolución No. 1784-2004
Marcos Vinicio Caamaño Pérez.
Lic. Rafael L. Suárez Pérez.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
21/12/04.

• Resolución No. 1787-2004
Armelio Lara Sosa y Ubencia Lara Sosa.
Dr. Víctor Lebrón Fernández.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
21/12/04.

• Resolución No. 1793-2004
Papelería Pueblo, S. A. Vs. Joao Guinada
Carvalho.
Dr. Ramón Iván Valdez Báez y Lic. Daniel
Albany Aquino Sánchez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
27/12/04.

• Resolución No. 1796-2004
Terrafruta, S. A. Vs. Melysol, S. A.
Lic. Guillermo Gómez Herrera y Dres.
José de la Cruz Bobea Hernández y Felipe
Alberto Cepeda.
Ordenar la suspensión.
21/12/04.

• Resolución No. 1799-2004
Parque de Exportación de Haina Vs. Banco
de Reservas de la República Dominicana.
Dres. Artagnan Pérez Méndez y Francia S.
Calderon Collado y Licdos. Elizabeth Hi-
dalgo Encarnación y Leoncio Ferreira
Álvarez.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
27/12/04.

• Resolución No. 1800-2004
Teri Ann Melton y Bruce Weitzel Melton
Vs. Eugene Kelly y compartes.
Licdos. Ramón Enrique Ramos y Yasmeys
Loinaz Rosario.
Rechazar el pedimento de suspensión.
20/12/04.
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• Resolución No. 1807-2004
Maclome Bienes Raíces, S. A. Vs. Créditos
Automotriz, C. por A.
Dr. Martires Salvador Pérez.
Rechazar el pedimento de suspensión.
22/12/04.

• Resolución No. 1810-2004
Juan Luis Castaños Morales.
Lic. Juan Luis Castaños Morales.
Rechazar la solicitud de suspensión.
16/12/04.

• Resolución No. 1811-2004
Constructora P & S. e Ing. Marien Serraf.
Lic. Manuel Antonio Pérez Sención.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
16/12/04.

• Resolución No. 1812-2004
Quala Dominicana, S. A.
Licda. Luz María Duquela Cano.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
16/12/04.

• Resolución No. 1813-2004
Víctor Manuel Féliz Pérez y Ezel Féliz
Vargas Vs. Inmobiliaria Capital, S. A. y
compartes.
Dr. Nicanor Rosario M.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
20/12/04.

• Resolución No. 1814-2004
Freddy Enrique Peña Vs. Asociación Po-
pular de Ahorros y Préstamos.
Lic. Freddy Enrique Peña.
Rechazar la solicitud de suspensión.
20/12/04.

• Resolución No. 1815-2004
Jorge Luis Jorge Gómez Vs. Juan Ramón
Durán Marte.
Lic. Héctor Vargas Gómez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
27/12/04.

• Resolución No. 1815-2004/Bis
Rolando Pérez Díaz Vs. Manuel Alberto
Pérez.
Dra. Aurelina Pachano Santana.
Rechazar la solicitud de suspensión.
27/12/04.

• Resolución No. 1816-2004
Plaza B & Y, C. por A. Vs. Tomás Cepín
Bautista.
Licdas. Ylona de la Rocha y Maribel M.
Núñez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
27/12/04.

• Resolución No. 1817-2004
Simón Sued Espinal Vs. Cooperativa de
Servicio Múltiple San José, Inc.
Lic. Rafael Felipe Echavarría.
Rechazar la solicitud de suspensión.
27/12/04.

• Resolución No. 1818-2004
Rafael Silverio Almonte Vs. Asociación
Popular de Ahorros y Préstamos y Odulio
Antonio Guride Valeza.
Lic. Ramón E. Hernández Columna.
Rechazar la solicitud de suspensión.
27/12/04.

QUERELLA

• Resolución No. 41/2004
Armida Rivas Montiel.
Desestimar la querella.
2/12/2004.
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Accidente de tránsito

• Aunque la culpabilidad del prevenido era evidente, el
fallo fue extra-petita. Declarado nulo el recurso en lo ci-
vil por falta de motivación, y casada con envío. 8/12/04.

Federico Acosta Méndez y Lissette Melo de Acosta . . . . . . . 264

• Comprobada la conducción descuidada al dar reversa.
No motivaron sus recursos. Rechazado y declarado
nulo. 8/12/04.

Alejandro García Gómez y Seguros Pepín, S. A. . . . . . . . . . 277

• Condenado el prevenido a más de dos años sin las cons-
tancias para recurrir. No motivaron los compartes. De-
clarado inadmisible y nulos los recursos. 1/12/04.

Hugo Rafael Mena y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129

• Condenado en defecto recurrió pasados los plazos lega-
les, y los compartes también. Declarados inadmisibles.
8/12/04.

Hans Jürgen Deutsh y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 259

• El prevenido fue condenado a más de seis meses de pri-
sión, no habrá constancia legal para recurrir, y los com-
partes no motivaron. Declarados inadmisible y nulos
los recursos. 1/12/04.

Héctor Rodríguez Pérez y Seguros Pepín, S. A.. . . . . . . . . . 153

• En la especie ambos conductores cometieron faltas, por
lo que la Corte a-qua confirmó la sentencia de primer
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grado, cuyo dispositivo estuvo bien motivado. No de-
positaron memorial. Declarados nulos y rechazado los
recursos. 15/12/04.

Juan Francisco Robles Concepción y compartes . . . . . . . . . 327

• La culpabilidad de la prevenida era evidente; lo impactó
cuando el accidentado lavaba su vehículo. La entidad
aseguradora no recurrió la sentencia de primer grado.
Si hubo una venta, la misma tiene que tener fecha cierta
antes del accidente. Declarado inadmisible y rechaza-
dos los recursos. 22/12/04.

Ana Iris Marte Fernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . 491

• La culpabilidad del prevenido fue comprobada y la sen-
tencia bien motivada. Uno de los recurrentes no tenía
interés. Declarado inadmisibles, nulos y rechazado el
recurso. 22/12/04.

Alberto Hiciano Martínez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 523

• La sentencia no contiene las conclusiones de las partes.
Falta de base legal Casada con envío. 15/12/04.

Refrigeración Antillana, C. por A. y José Sánchez . . . . . . . . 322

Asesinato

• Aunque los elementos del crimen estaban reunidos, se
acogieron circunstancias atenuantes a su favor por ha-
ber actuado por motivos pasionales. No notificaron su
recurso los de la parte civil. Declarados inadmisible,
nulo y rechazado los recursos. 1/12/04.

Félix de Jesús Taveras Monción (Papito) y compartes . . . . . . 170

• El imputado confesó los hechos y que el crimen fue
para robarle a la víctima. No motivó. Declarado nulo y
rechazado el recurso. 15/12/04.

Robert Joseph (El Príncipe) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371
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Cheque sin fondos

• No depositó los fondos. No motivó el recurso. Declara-
do nulo y rechazado el recurso. 22/12/04.

Marcia Margarita Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543

Contrato de trabajo

• Correcta apreciación de la prueba aportada sin desna-
turalizar. 15/12/04.

Transporte Nogar, S. A. Vs. Roberto Catalino de la Cruz y
compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601

• Uso correcto del soberano poder de apreciación de los
jueces. Rechazado. 15/12/04.

Verizon Dominicana, C. por A. Vs. Alejandra Amelia
Montero y María Gabriela Montero. . . . . . . . . . . . . . . . 643

- D -

Daños y perjuicios

• Apreciación subjetiva. Limitación de responsabilidad.
Casada la sentencia. 15/12/04.

Citibank, N. A. Vs. Corretaje y Representaciones Nacionales,
C. por A. (Copren) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

• Exposición incompleta. Casada la sentencia. 15/12/04.

Aquiles Machuca. Vs. J. E. Jaimes Ingenieros, C. por A. . . . . . . 94

Demanda laboral

• Es facultad del juez determinar cuando una negativa a
declarar o inasistencia de una parte, puede dar lugar a
establecer una presunción en su contra. Rechazado el
recurso. 22/12/04.

Carlos Alberto Bermúdez Polanco Vs. Mario Paulino . . . . . . 690
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• Es facultad del juez determinar cuando una negativa a
declarar o inasistencia de una parte, puede dar lugar a
establecer una presunción en su contra. Rechazado el
recurso. 22/12/04.

Industrias Zanzíbar, S. A. Vs. Mario Paulino . . . . . . . . . . . 701

• Falta de base legal. Casada con envío. 22/12/04.

Village Caribe Vacation Club, LTD. Vs. Ana Margarita Mata
Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682

• Los jueces tienen la facultad de apreciar las pruebas
aportadas y de dicha apreciación formar su criterio so-
bre los hechos. Rechazado el recurso. 15/12/04.

Ital Porte, S. A. Vs. Santos Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . 593

• Para la declaración de validez de una oferta real de pago
y posterior consignación, es necesario que la misma se
haga por la totalidad de la suma adeudada. Rechazada.
15/12/04.

Manufacturas y Envasados, S. A. (Hielo Cristal) Vs. Gonzalo
Carrasco Florián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635

• Proporción salario navideño. Falta de motivos. Casada
con envío. 22/12/04.

Carlos René Frías Vs. Savino Adames . . . . . . . . . . . . . . 667

• Vacaciones no disfrutadas. Casada con envío. 22/12/04.

Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM) Vs. Claribel
Nivar Arias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 660

Desistimiento

• Da acta de desistimiento. 15/12/04.

Grullón Frenos, S. A. Vs. José Luis Placencio . . . . . . . . . . 613

• Da acta de desistimiento. 15/12/04.

Josefa Cabrera (Fefita La Grande) Vs. Francisco Alberto
Rosario Vargas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610

• Se dio acta. 1/12/04.

Jorge Sterling Contreras Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202
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• Se dio acta. 1/12/04.

Juan Alberto Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231

• Se dio acta. 15/12/04.

Víctor Ramón de León Monegro . . . . . . . . . . . . . . . . . 377

• Se dio acta. 22/12/04.

Carlos Manuel Casado Suárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475

• Se dio acta. 22/12/04.

Francis Alberto Duvergé Mena (Cacique) . . . . . . . . . . . . 534

• Se dio acta. 8/12/04.

Rafael Álvarez Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311

Devolución de mercancía

• Responsabilidad limitada. Rechazado el recurso.
15/12/04.

Alimentos Naturales, S. A. Vs. American Airlines, Inc. . . . . . . 100

Disciplinaria

• Como reincidente en faltas de suspensión de hasta
treinta días, fue destituido de su cargo. 21/12/04.

Magistrado Francisco Antonio Inoa Bisonó . . . . . . . . . . . . 57

• Se declaró culpable de faltas graves y fue cancelado de
su cargo de juez. 8/12/04.

Magistrado Washington David Espino Muñoz. . . . . . . . . . . 12

• Se declaró culpable de faltas graves y se ordenó la sus-
pensión por dos años en el ejercicio como notario públi-
co del municipio de Montecristi. 14/12/04.

Miguel Ernesto Quinónez Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

• Se declaró no culpable de los hechos que se le imputa-
ban; se ordenó la restitución a su cargo y la entrega de
los salarios retenidos durante el tiempo que estuvo sus-
pendido. 15/12/04.

Magistrado Gregorio Antonio Rivas Espaillat . . . . . . . . . . . 49
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Drogas y sustancias controladas

• Admitió que en el baúl de su automóvil fue encontrada
la droga. Rechazado el recurso. 8/12/04.

Jean Marc Adam Junior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285

• El recurso fue incoado pasados los plazos legales. De-
clarado inadmisible. 1/12/04.

Porfirio Guerrero García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159

• Fue reconocido como el propietario de la droga. Recha-
zado el recurso. 22/12/04.

Daniel Alexander Mencía Jáquez . . . . . . . . . . . . . . . . . 518

• Fueron sorprendidos en un operativo legal. Rechazados
los recursos. 15/12/04.

Julio Luis Ortega Peguero y Modesto Antonio López . . . . . . 364

• La droga le fue ocupada en un bulto que llevaba el acu-
sado. Rechazado el recurso. 1/12/04.

Edwin Alejandro Arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197

• Le fue ocupada en su maleta en un operativo realizado
en un aeropuerto. Alegó que era sólo una “mula”. Re-
chazado el recurso. 22/12/04.

Diego Felipe Martínez Cuarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464

• Le fue ocupada la droga y alegó ser sólo consumidor,
pero por la cantidad incautada se le consideró trafican-
te. Rechazado el recurso. 22/12/04.

Federico Alexis Serrano Cruz y/o Carrasco Cruz y/o Carrasco
de la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538

• Le fue ocupada la evidencia en su ropa interior y alegó
ser consumidor, pero la cantidad ocupada lo incrimina-
ba como traficante. Rechazado el recurso. 22/12/04.

Juan Mercedes Núñez Guzmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549
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• Les fue ocupada la evidencia en un allanamiento hecho
por autoridades competentes. Rechazado el recurso.
15/12/04.

Robero Manuel Morillo y José Merán Montero (Bacachá) . . . . 358

- E -

Extradición

• La oposición a la orden de extradición fue hecha antes
de ponerse en vigencia el nuevo código. Declarada
inadmisible la oposición. 15/12/04.

Ramón Asnoldo Pimentel Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . 445

• Se hizo oposición al decreto que ordenaba extradición.
Fue dictado antes de que el nuevo código entrara en vi-
gor. Declarada inadmisible la oposición. 10/12/04.

José Manuel Guzmán Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319

- H -

Habeas corpus

• Los impetrantes estaban acusados de violar la Ley 50-88
sobre Drogas y Sustancias Controladas. La Corte a-qua
consideró que había indicios de culpabilidad. Rechaza-
dos los recursos. 22/12/04.

Ramón Emilio Reyes Castillo (Barraco) y Félix Jiménez
D’Oleo (Holín) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499

• No ha lugar a citación de testigos. Se desestima el pedi-
mento de los impetrantes. Rechazado el pedimento.
1/12/04.

Eduardo Williams Pomares y compartes . . . . . . . . . . . . . . 8

• Se declaró la incompetencia y se declinó al tribunal de
primera instancia correspondiente. 8/12/04.

Luis Ortega Peguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
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• Se ordena el mantenimiento en prisión de los impetran-
tes por estar regularmente privados de su libertad.
14/12/04.

Eduardo Williams Pomares y compartes . . . . . . . . . . . . . . 32

Heridas graves

• El acusado hirió al agraviado por motivos personales y
viejas rencillas, y dijo que lo hizo para que se fuera de su
casa. No motivó. Rechazado y nulo. 1/12/04.

Domingo Calcaño Vallejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144

Hipoteca judicial

• Pagaré. Apreciación correcta de la Corte. Rechazado el
recurso. 15/12/04.

Evaristo Benjamín Vargas Rodríguez y Quisqueya Vargas Ramos
Vs. José Manuel Vizcaíno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177

Homicidio agravado

• Torturó y mató al menor a quien obligaba a cometer he-
chos delictivos y luego quemó el cadáver. Condenado a
la pena mayor. Rechazado el recurso. 15/12/04.

José Francisco Aquino Castillo (Frank) . . . . . . . . . . . . . . 440

Homicidio voluntario y heridas

• Hechos comprobados ocurridos con motivo de una
riña. Alegó defensa propia. No pudo probarlo. No moti-
vó. Declarado nulo y rechazado su recurso. 15/12/04.

Agustín del Rosario de los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . 426

Homicidio voluntario

• Alegó inocencia por embriaguez total, pero hubo ele-
mentos que lo comprometieron como autor intelectual
que estuvo en el teatro de los acontecimientos. Recha-
zado el recurso. 1/12/04.

Daniel Herrera Peralta (Núñez o Foco) . . . . . . . . . . . . . . 214
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• Aunque hubo varias personas hiriendo y golpeando a la
víctima, el acusado fue el autor principal. Rechazado el
recurso. 8/12/04.

Carlos Heredia Figueroa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399

• Convicto y confeso de su crimen. No motivó. Declarado
nulo y rechazado su recurso. 22/12/04.

Lucas E. Hernández Álvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485

• Declarado culpable por la íntima convicción de los jue-
ces y por el testimonio de los testigos. Rechazado el re-
curso. 15/12/04.

Yeris Alexander Pérez Rincón (Alex) . . . . . . . . . . . . . . . 411

• El acusado admitió su culpabilidad, pero alegó legítima
defensa que no pudo probar. Rechazado el recurso.
15/12/04.

Ambrosio Jiménez Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352

• El acusado confesó haber cometido los hechos. Recha-
zado el recurso. 15/12/04.

Carlos Manuel Soler Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341

• El acusado era policía cuando disparó a distancia sobre
su víctima, alegando que fue provocado. No motivó.
Declarado nulo y rechazado el recurso. 15/12/04.

Mártires Díaz Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387

• El acusado estaba convicto de los hechos, alegó legíti-
ma defensa, pero no pudo probarla. No motivó en lo ci-
vil. Declarado nulo y rechazado el recurso. 15/12/04.

Alberto Leonardo Feliciano (Greñú) . . . . . . . . . . . . . . . 400

• El acusado le disparó a la víctima desde su vehículo. No
motivó. Declarado nulo y rechazado el recurso.
15/12/04.

Santo Alberto Amador Guzmán . . . . . . . . . . . . . . . . . 394

• El recurrente fue reconocido como el autor principal en
los hechos criminales. Rechazado el recurso. 8/12/04.

Santo de los Santos Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248
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• La sentencia de primer grado tenía autoridad de cosa
juzgada en lo penal. En lo civil no fue motivado el recur-
so. Declarados inadmisible y nulo. 1/12/04.

Edison Antonio Quezada (Cadete) y Johan Antonio Mateo
Mateo (Kiko) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225

• Se comprobó que los encartados ultimaron al occiso.
Rechazado el recurso. 15/12/04.

Ramón Emilio Cedeño (Milvio) y Enrique Antonio Laureano
Concepción (Tony la Cuaba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334

• Ultimó a su víctima sin razones aparentes. No motivó
su recurso. Declarado nulo y rechazado. 1/12/04.

Wilkin Montero Familia (Coroto) . . . . . . . . . . . . . . . . . 220

- I -

Incendio de casa habitada

• Se comprobó que pegó fuego a una casa donde pereció
una hija suya, quemándose muchas otras más. Conde-
nado a la pena mayor. Rechazado el recurso. 15/12/04.

Armando Ramón Paniagua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433

Incesto

• El padre abusaba en ausencia de su mujer, de dos hijas
menores procreadas con ella. La declaración de una fue
determinante para indicar su culpabilidad. La multa
impuesta fue excesiva. Casada por vía de supresión y
sin envío en cuanto a ésta y rechazado el recurso.
15/12/04.

Félix Castillo Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381

Inscripción en falsedad

• Rechazada la solicitud. 15/12/04.

Juan José Estrella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67
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- L -

Laboral

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 15/12/04.

Kentucky Food Group Limited (Kentucky Freid Chicken)
Vs. Jesús Antonio Tavárez Matías y compartes . . . . . . . . . . 623

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 15/12/04.

Diógenes Alfredo Méndez Urbáez y compartes Vs. Autoridad
Portuaria Dominicana (APORDOM). . . . . . . . . . . . . . . 629

• Soberano poder de apreciación de los jueces. Rechaza-
do el recurso. 15/12/04.

Henry Ramón Acosta Medina Vs. Henry Ramón Acosta
Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616

Libertad bajo fianza

• La decisión de la cámara de calificación en esta materia
no es recurrible en casación. Declarado inadmisible.
8/12/04.

Amado Galvá de los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243

• La decisión de la cámara de calificación en esta materia
no es recurrible en casación. Declarado inadmisible.
8/12/04.

Enérsida Juana Andrea Herrera Figueroa . . . . . . . . . . . . . 295

• No existen razones poderosas para hacer cesar la pri-
sión preventiva. Rechazado el recurso. 1/12/04.

Antonio Ramírez Cuello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Litis sobre terrenos registrados

• Contradicción de motivos y falta de base legal. Casada
con envío. 22/12/04.

Maribel de la Cruz Vs. Juana de la Cruz Minyetti y Joan José
González Minyetti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711

xi

Indice Alfabético de Materias



• Los recurrentes no proponen en su memorial introduc-
tivo ningún medio determinado de casación. Inadmisi-
ble. 22/12/04.

Sucesores de José Tomás Ramón Ramírez Hernández y
compartes Vs. Inversiones Berro, S. A. y Sucesores de Vicente
Cornelio y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 672

• Todo el que alega un hecho en justicia debe probarlo.
Rechazado el recurso. 1/12/04.

Fernando Hernández Caraballo y Pedro Hernández Caraballo
(Fellito) Vs. Yovanny Gómez Ventura . . . . . . . . . . . . . . 557

- P -

Parte civil constituida

• Debieron notificar su recurso. No lo hicieron. Declara-
do inadmisible. 22/12/04.

Juan José Ferreras y Fredesbinda Valdez Tavárez . . . . . . . . . 504

Partición de bienes sucesores

• Falta de motivos y carece la sentencia de una exposi-
ción completa de los hechos. Casada la sentencia.
15/12/04.

Faro Francés Viejo, S. A. Vs. Isolina Guzmán Acosta
y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110

Pensión alimenticia

• El Tribunal a-quo ponderó la situación económica del
padre para fijar la pensión alimentaria para el menor.
Rechazado el recurso. 15/12/04.

Darki de León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 416

Providencia calificativa

• Declarado inadmisible el recurso. 22/12/04.

Enrique Suriel Rosado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508
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• Declarado inadmisible. 22/12/04.

Amauris Rodríguez Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530

• Declarado inadmisible. 22/12/04.

Aquiles de Jesús Machuca González . . . . . . . . . . . . . . . 460

• Declarados inadmisibles los recursos. 1/12/04.

Ricardo de Jesús Cruz Peralta y Adalberto Rafael López . . . . . 182

• Declarados inadmisibles los recursos. 1/12/04.

Julio César Miquí Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189

• Declarados inadmisibles los recursos. 1/12/04.

Pedro Antonio Liz Ureña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194

• Declarados inadmisibles los recursos. 1/12/04.

Jorge de la Cruz Gómez Luciano . . . . . . . . . . . . . . . . . 205

• Declarados inadmisibles los recursos. 1/12/04.

Evaristo Saldívar Santos y Lidia Molina Evangelista . . . . . . . 209

• Se declaró inadmisible. 8/12/04.

Agustín Nin Mella (Butín) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

- R -

Recurso de casación

• Aunque el Procurador General de la Corte a-qua desis-
tió del mismo, una vez que se pone en marcha la acción
pública no se puede desistir. El recurso no fue notifica-
do. Declarada la inadmisibilidad de la acción en desisti-
miento y del recurso. 8/12/04.

Procurador General de la Corte de Apelación de Santo
Domingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290

• Como parte civil constituida debió notificar su recurso y
no lo hizo. Declarado inadmisible. 1/12/04.

Osvaldo Rafael Ramos Persia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140

xiii

Indice Alfabético de Materias



Resolución de contrato

• Desnaturalización de los hechos y falta de motivos. Ca-
sada la sentencia. 15/12/04.

Corporación Agrícola El Valle, C. por A. Vs. Alimentos
Vimenca, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70

Robo agravado

• Al acusado le fueron ocupados los objetos robados a va-
rios vehículos en la madrugada, y en un sector muy leja-
no al de su residencia. Rechazado el recurso. 8/12/04.

Juan Carlos de Aza García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254

• Penetró con engaños a una casa junto a otros y proce-
dieron a robar ejerciendo violencia. El encartado fue re-
conocido por la querellante y la doméstica. No motivó
en lo civil. Declarado nulo y rechazado el recurso.
22/12/04.

Joselito Polanco García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 469

Robo

• La acusación fue correccionalizada y se determinó la
culpabilidad del prevenido en una sentencia bien moti-
vada. Rechazado el recurso. 8/12/04.

Juan Julio Rodríguez Vallejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271

- S -

Saneamiento

• Corresponde a los jueces del fondo comprobar la dura-
ción de una posesión, verificar el carácter de los hechos
que la constituyen e investigar si esos hechos son o no
susceptibles de hacer adquirir por prescripción. Recha-
zado el recurso. 15/12/04.

Miguel Heredia Pérez (a) Liquito Vs. Temístocles Pérez
Jiménez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 651
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Sentencia incidental

• La Corte a-qua declinó el caso por ante el juzgado de
instrucción motivando adecuadamente su decisión. Re-
chazado el recurso. 8/12/04.

Raúl Antonio Cordones Cordones . . . . . . . . . . . . . . . . 234

Solicitud de inscripción en falsedad

• No se trataba de un documento presentado ante el tri-
bunal. Rechazado el recurso. 15/12/04.

Amparo Altagracia Peña Mena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 422

- T -

Tierras

• Cancelación de certificado de título. Recurrente no pro-
pone ningún medio determinado de casación en su me-
morial. Inadmisible. 8/12/04.

Parceleros de la Antigua Hacienda Angelita de Manoguayabo
Vs. Compañía Inmobiliaria, S. A. (INSA) . . . . . . . . . . . . . 587

• Instancia en solicitud de transferencia de derecho de
propiedad. Tribunal a-quo incurre en contradicción de
motivos en el ordinal primero de su sentencia. Casada
con envío. 1/12/04.

Piedad Emilia de Lima Jiménez Vs. María Alexandra
Astwood Tueny y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565

• Saneamiento y localización de posesiones. Soberano
poder de apreciación. Los jueces del fondo pueden ele-
gir para formar su convicción aquellos testimonios que
les parezcan más sinceros y verosímiles . Rechazado el
recurso. 1/12/04.

Sucesores de Arcadio La Hoz Vs. Francisco Rottis. . . . . . . . 574
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- V -

Violación sexual

• Aprovechaba la familiaridad para violar a una hija me-
nor de su concubina. Rechazado el recurso. 1/12/04.

Amado Antonio Lantigua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149

• Aprovechó que la menor se había mudado a su vecinda-
rio para violarla bajo amenazas. Rechazado el recurso.
22/12/04.

Luis de la Cruz (Rodolfo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455

• Aunque intentó negar los hechos, las evidencias lo con-
denaban. Rechazado el recurso. 1/12/04.

Pedro de los Santos Santana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177

• Ejerciendo violencias, tuvo relaciones con la menor,
aunque alegó consensualidad diciendo que eran no-
vios. Rechazado el recurso. 22/12/04.

Juan Manuel Angulo de la Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513

• El acusado era padrastro de las dos menores violadas
bajo amenazas. Rechazado el recurso. 22/12/04.

Rafael González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479

• El encartado fue acusado de intentar violar a una mujer
mayor de edad y de violar a dos menores, una de ellas
sobrina suya. Rechazado el recurso. 8/12/04.

Melvin de los Santos Hernández (Welín) . . . . . . . . . . . . . 314

• El procesado alegó imposibilidad física, pero los he-
chos determinaron su responsabilidad al haber embria-
gado a la menor para lograr sus objetivos. Rechazado el
recurso. 8/12/04.

Modesto José Bello de Jesús. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
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• Inculpado de incesto de tres hijas menores, no había
pruebas de la filiación. Casada por vía de supresión en
cuanto a la calificación y rechazado el recurso. 1/12/04.

Francisco Antonio Croussett Frías . . . . . . . . . . . . . . . . 164

• Las declaraciones coherentes de la menor comprome-
tieron la culpabilidad del acusado. La multa fue por en-
cima de lo indicado por la ley. Casada por vía de supre-
sión y sin envío, y rechazado el recurso. 1/12/04.

Francisco Monegro Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135

• Los tres haitianos violaron a una mejor y fueron recono-
cidos por ella. No motivaron. Declarados nulo y recha-
zados los recursos. 22/12/04.

Carlos Louis y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448

• Negó los hechos, pero los mismos fueron constatados.
Rechazado el recurso. 15/12/04.

Isaías Mercedes Sierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406

• Se comprobó que violó la menor de ocho años ejercien-
do violencias, mientras la abuela no estaba. No motivó.
Declarado nulo y rechazado su recurso. 15/12/04.

Leivin Casilla Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 346
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